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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón
CIRCULAR

Pruebas deportivas Núm. 75.564

En numerosas localidades de nuestra Comunidad Autónoma, incluso 
coincidiendo con sus tradicionales fiestas patronales, se organizan y celebran 
actividades de la más variada índole, entre las que es preciso mencionar, por 
contar con gran aceptación, aquellos concursos, carreras o certámenes que 
utilizan las vías públicas para su desarrollo, tanto en forma competitiva 
como no competitiva.

Se viene observando que los propios Ayuntamientos, comisiones de 
festejos o vecinos que eventualmente se constituyen en organizadores de 
estos eventos, incluyen para su celebración y realización travesías y carre
teras próximas a su localidad en los itinerarios de aquéllas.

A la vista de lo anterior, conviene recordar las normas vigentes en esta 
materia, cuya observancia y cumplimiento es necesaria, no sólo como regla 
de convivencia, sino como garantía para la seguridad de los participantes, 
público y, en general, para todo usuario de la vía pública, por lo que se 
publican las siguientes instrucciones que recogen las normas generales que 
deben observarse cuando se celebran actividades de este tipo y que se 
contienen de modo especial en los artículos 5 m), 6 y 7 de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por 
Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo:

1. Son objeto de regulación en la presente instrucción la celebración de 
toda clase de carreras, concursos, certámenes u otras pruebas deportivas con 
carácter o no de oficiales, cuya finalidad sea competir en espacio o tiempo 
por las vías o terrenos de uso público común.

2. Organizadores. — Toda persona natural o jurídica que proyecte 
organizar alguna de las pruebas anteriormente indicadas deberá solicitar 
previamente la oportuna autorización, toda vez que se prohíbe entablar 
competiciones de velocidad en las vías públicas o terrenos de uso público 
común.

3. Autorización. — La autorización corresponderá otorgarla:
a) Cuando discurran íntegra o exclusivamente por el casco urbano, 

exceptuadas las travesías, a los respectivos Ayuntamientos.
b) Cuando la prueba se desarrolle sin exceder de los limites de una sola 

provincia, a la Jefatura de Tráfico de la misma.
c) Cuando se desarrolle en dos provincias limítrofes, a aquella Jefatura 

de Tráfico en la que se inicie el itinerario.
d) Cuando afecte a más de dos provincias, a la Dirección General de 

Tráfico.
No se celebrará prueba alguna que no cuente con los oportunos servicios 

de vigilancia a cargo de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil o de 
la Policía Local, que se establecerán en función de las características de 
aquélla.

4. Documentación y plazos para presentación. — Viene determinada, 
según el tipo de prueba de que se trate, en el Real Decreto 1.467 de 1981, 
de 8 de mayo (“BOE” núm. 173, de 21 de julio).

Entre otras cuestiones conviene destacar que en la solicitud, que deberá 
ser presentada con veinticinco días de antelación, se hará constar el número 
aproximado de participantes, aportándose, además y entre otros documentos, 
el permiso de organización de la Federación deportiva correspondiente o del 
Consejo Superior de Deportes, el reglamento de la prueba aprobado por los 
organismos anteriormente señalados, autorización escrita del titular de las 
vías o propietarios de los terrenos, y si en la prueba intervienen vehículos 
de motor, certificado especial de seguro.

La autorización que se otorgue está sujeta al pago previo de las tasas 
legales establecidas.
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5. Marchas, desfiles, concentraciones populares o recreativas, ciclotu- 
rismo. — Otras formas de uso del dominio público, cuya celebración suele 
realizarse de forma improvisada, son las marchas, desfiles, pruebas cicloturistas 
o celebraciones festivas similares.

Cuando no sean pruebas estrictamente deportivas, y por tanto no estén 
sujetas al régimen de autorizaciones previstas en esta instrucción, el uso de 
vías públicas implicará en todo caso la más estricta observancia de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de 2 de 
marzo de 1990, y de su Reglamento de Circulación, sin ninguna excepción 
y sin que sean factibles de modo alguno cortes del tráfico rodado o afectación 
a la libre circulación de las personas.

Hay que hacer especial referencia a las rutas cicloturistas, que no son 
pruebas deportivas. Por lo tanto, la participación en estas rutas exige el 
cumplimiento de las normas de circulación como si se tratara de una acción 
individual; no obstante ello, conviene que dichas rutas sean comunicadas a 
la Jefatura Provincial de Tráfico por si fuera procedente la adopción de 
alguna medida.

Las mismas consideraciones son válidas para las excursiones de tipo 
“raids", 4X4, tríales o motocross.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica núm. 9 de 1983, 
de 15 de julio, sobre reunión y manifestación.

ó. Suspensión de la celebración. — Cuando por los órganos competentes 
para autorizar las pruebas o por los agentes de la autoridad encargados del 
servicio de vigilancia del tráfico se tenga conocimiento de que se pretende 
celebrar o se está celebrando una prueba en vía pública sin la preceptiva 
autorización o vulnerando las condiciones impuestas, será inmediatamente 
suspendida, sin perjuicio de exigir las responsabilidades a que hubiera lugar. 
También podrán suspenderse las pruebas, aun existiendo autorización, 
cuando lo aconsejaran las circunstancias de especial peligrosidad concurrentes.

7. Sanciones. - La celebración de estas actividades sin autorización 
previa o, aun habiéndose otorgado, vulnerándola, tiene la consideración de 
infracción grave a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de 
marzo (“BOE” núm. 63, de 14 de marzo del mismo).

Lo que se hace público para general conocimiento, de los promotores de 
este tipo de actividades y de los señores alcaldes-presidentes de los 
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1993. — El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

Núm. 67.564

(Expediente 322/93.) Con fecha I de julio de 1993, la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa resolución sancionadora dirigida a Rafael 
Latorre Tenias, como titular del establecimiento denominado Mesón La Tía 
Paca, con último domicilio conocido en Zaragoza (calle Pignatelli, 7). en la 
que literalmente se expresa:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Rafael 
Latorre Tenías, en su calidad de titular del establecimiento denominado 
Mesón La Tía Paca, y •

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que en inspección 
practicada en el establecimiento de su titularidad el pasado día 2 de febrero 
se pudo comprobar que a las 5.40 horas permanecía abierto, con clientes en 
su interior y el equipo musical en funcionamiento, incumpliendo la 
normativa sobre horario máximo de cierre, la actuación policial fue 
debidamente notificada a la persona que se encontraba al frente del 
establecimiento; ■

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado, quien dejó transcurrir el plazo concedido 
sin efectuar alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992. de 21 de febrero, sobre protección de 
la Seguridad Ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46. de 22 de 
febrero); Real Decreto 2.816 de 1982, de 27 de agosto (“Boletín Oficial del 
Estado" número 267, de 6 de noviembre), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas; Orden del Ministerio del Interior de 23 de noviembre de 1977 
(“Boletín Oficial del Estado" número 288, de 2 de diciembre); Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado" número 285, de 27 de 
noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 
de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" número 225, de 19 de septiembre), 
y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados, 
constituyen una infracción debidamente tipificada en el articulo 26.e) de la 
Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, que tipifica como infracción leve 
“el exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos..."

en relación con el apartado 35 del artículo 81 del Real Decreto 2.816 de 1982 
antes citado, por lo que en consecuencia, procede imponer la sanción que 
resulte adecuada, de conformidad con lo dispuesto en las mencionadas 
normativas y en uso de las atribuciones que confiere a mi autoridad y que 
han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto LO 18 de 1988, 
de 16 de septiembre, una vez tomadas en consideración las circunstancias 
obrantes en el expediente instruido. índole del local, zona de influencia del 
mismo, así como el criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción 
sancionadora de los poderes públicos,

He resuelto imponer a Rafael Latorre Tenías, titular del establecimiento 
Mesón La Tía Paca, una sanción de 50.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la notificación 
de la presente resolución, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del Interior dentro del 
mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

• _ Núm. 67.565

(Expediente 1.055/92.) Con fecha 27 de abril de 1993, el Ministerio del 
Interior efectúa la resolución del recurso de alzada presentado por Norbert 
Kal Wingenbanch, con último domicilio conocido en Cuarte de Huerva 
(Zaragoza), carretera de Valencia. 38, bis. 1.9 derecha, en el que literalmente 
se expresa:

«Visto el recurso de alzada interpuesto por Norbert Kal Wingenbanch, 
contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de fecha 17 de 
octubre de 1992, y

Resultando que la Delegación del Gobierno en Aragón, previa instrucción 
del correspondiente expediente, en el que se concedió el trámite de audiencia 
al interesado, en virtud de la resolución de 17 de noviembre de 1992, impuso 
a Norbert Kal Wingenbanch la sanción de multa de 25.000 pesetas por la 
realización de los hechos que se describen en el texto de la resolución a que 
se ha hecho mención y que se dan por reproducidos en el presente trámite, 
entendiéndolos constitutivos de la infracción prevista en el artículo 26, 
apartados h) y j) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre 
protección de la seguridad ciudadana, hecho que se sanciona en uso de las 
facultades conferidas por el apartado d) del articulo 29.1, en relación con 
el artículo 28 de la citada ley orgánica;

Resultando que al no estar conforme Orlando Fernando Gago con dicha 
resolución, interpone contra la misma el recurso de alzada objeto de la 
presente, alegando cuanto cree convenir a la defensa de su derecho;

Considerando que las alegaciones aducidas por la parte recurrente 
carecen de eficacia para desvirtuar la objetiva certeza de los hechos que 
motivaron la resolución impugnada, no considerándose como consecuencia 
del nuevo examen de lo actuado y resuelto necesarias nuevas pruebas por 
resultar los hechos suficientemente probados, puesto que el artículo 37 de 
la Ley Orgánica I de 1992 exige en los procedimientos sancionadores 
instruidos en las materias objeto de la misma la previa ratificación, en el caso 
de que los inculpados negasen los hechos de las informaciones aportadas por 
los agentes de la autoridad que los hubieren presenciado, como base 
suficiente para adoptar la resolución que proceda, todo ello salvo prueba en 
contrario, que no se ha dado en el presente caso, razones en cuya virtud hay 
que concluir que el hecho imputado debe ser tenido por cierto al haber sido 
objeto de comprobación por inspección directa y posterior ratificación de 
los agentes que formularon la denuncia y no aducir la parte recurrente 
alegación alguna que desvirtúe la imputación;

Considerando que en cuanto al resto de las alegaciones, no son 
suficientes para desvirtuar la resolución recurrida, que se evidencia como 
ajustada a derecho, por lo que se ha de concluir la inexistencia de términos 
hábiles para acoger el recurso interpuesto que examinado queda.

' La Dirección General de Política Interior, en uso de las facultades en ella 
delegadas por Orden de 12 de diciembre de 1988 (“Boletín Oficial del 
Estado" del 17), ha resucito desestimar el recurso de alzada interpuesto por
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Norbert Kal Wingenbanch, contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Aragón de fecha 17 de noviembre de 1992, que se confirma en todas sus 
partes.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advirtiéndole que contra 
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (articulo 109-ade la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6 de 1985, 
de I de julio, del Poder Judicial, y 57 de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, 
de Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la notificación.

Madrid, 27 de abril de 1993. — El jefe del Area de Recursos, Carlos Lópiz 
Vil a.»

En relación con la notificación sobre resolución de recurso de alzada que 
en este mismo acto se practica, se comunica que la sanción de 20.000 pesetas 
que le fue impuesta por esta Delegación del Gobierno con fecha 16 de 
octubre de 1992 es firme en vía administrativa, por lo que deberá ser abonada 
en este Centro en papel de pagos al Estado en el improrrogable plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente del recibo de la presente 
notificación, ya que en caso contrario se llevará a cabo su exacción por vía 
de apremio.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

Núm. 67.567

(Expediente 663/92.) Con fecha 13 de enero de 1993, la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa resolución de expediente sancionador dirigido 
a Emilio Riazuelo Navarro, con último domicilio conocido en Zaragoza 
(calle Salvador Minguijón, 10, 6.2), en el que literalmente se expresa:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Emilio 
Riazuelo Navarro, y

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que el pasado 
día 2 de julio de 1992, a las 12.55 horas, el expedientado se encontraba en 
el parque sito en la avenida de los Volcanes, de esta capital, consumiendo 
heroína, mediante inyección intravenosa, en el interior del autotaxi, 
matricula Z-8117-Z, con número de licencia 937;

Resultando que del inicio del expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 261, de 13 de noviembre de 1992;

Resultando que con fecha 24 de noviembre de 1992, este Centro formula 
propuesta de resolución en la que se tipifica la infracción cometida como de 
carácter grave, recogida en el articulo 25 de la Ley Orgánica I de 1992, de 
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, de la que se da 
traslado al expedientado, no formulando alegación alguna en defensa de su 
derecho;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 de 
febrero); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del 
Estado" número 225, de 19 de septiembre), y demás disposiciones concordantes 
y de general aplicación;

Considerando que el articulo 25 de la citada ley orgánica señala que 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo, asi 
como la tenencia ilícita en lugares, vías y establecimientos públicos, aunque 
no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas”, resultando evidente que los hechos denunciados 
suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada 
disposición;

Considerando que los hechos denunciados se consideran suficientemente 
probados, toda vez. que de conformidad con lo establecido en el artículo 37 
de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, han sido comprobados y 
denunciados por los agentes de la autoridad, no siendo negados ni matizados 
por el inculpado;

Considerando que el articulo 28.1.a) establece para las infracciones 
tipificadas como de carácter grave una sanción económica entre 50.001 y 
5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administración en el articulo 30 de 
dicha ley el poder discrecional necesario para graduar la cuantía de la 
sanción cuando circunstancias económicas, personales y sociales que 
incidan en los hechos examinados lo hagan necesario;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el 
administrativo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a 
imponer en la presente resolución una multa de 30.000 pesetas y no de 50.001 
pesetas, cantidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa 
vigente infracciones de carácter grave, dadas las circunstancias personales 
alegadas por el sancionado, por entender que es más ajustado a derecho;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 .d) 
de la mencionada ley, el gobernador civil es competente para resolver el 
expediente instruido, facultades que han sido asumidas por mi autoridad en 
virtud del Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre, ya citado,

He resuelto imponer a Emilio Riazuelo Navarro una sanción de 30.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en 
que reciba la notificación del presente escrito, salvo que haciendo uso de su 
derecho interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor ministro 
del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 29 de octubre de 1993. — El secretario general, Juan José 
Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE CALATAYUD Núm. 70.984

El administrador de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
Calatayud hace saber que ha denegado los aplazamientos solicitados por los 
siguientes contribuyentes, de conformidad con el artículo 48 del Reglamento 
General de Recaudación.

NIF, contribuyente, número de liquidación e importe en pesetas

17411039-Q. Robledo Duce, Esteban. A5OO679353OOOO36I. 158.605.
El importe cuyo aplazamiento ha sido denegado deberá ser ingresado, 

junto con los intereses de demora que figuran en la liquidación que se 
adjunta, hasta el día 5 ó 20 del mes siguiente, según se haya publicado esta 
notificación en la primera o segunda quincena del mes. Vencido dicho plazo, 
se expedirá certificación de descubierto por la totalidad del débito no 
ingresado.

Recursos y reclamaciones. - - Contra el presente acuerdo podrá interpo
nerse dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a 
la fecha de notificación, alguno de los siguientes recursos, sin que puedan 
simultanearse:

—Recurso de reposición ante el órgano que lo ha practicado, según lo 
establecido en el Real Decreto 2.244 de 1979.

—Reclamación económico-administrativa ante los Tribunales Económico- 
Administrativos Central o Regional, según lo establecido en el Real Decreto 
1.991 de 1981.

Calatayud, 11 de noviembre de 1993. El administrador de la AEAT. 
Alberto Sánchez Ruiz.
Notificación a deudores en paradero desconocido Núm. 71.214

Por no residir en el domicilio indicado en los títulos ejecutivos y 
desconocer su paradero, se notifica a los deudores que se relacional al final 
de la presente, conforme al apartado 6 del artículo 103 del Reglamento 
General de Recaudación (Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre), 
que habiendo sido expedidas certificaciones de descubierto que acreditan 
que las deudas de referencia no han sido satisfechas en el plazo de ingreso 
en período voluntario, el jefe de la Dependencia de Recaudación ha 
acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos i 00 y 106 del 
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apremio por el 
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20 %del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio para 
que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del deudor 
en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 
del citado Reglamento.»

Al propio tiempo se requiere a los mencionados deudores para que 
comparezcan, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo 
que se les sigue en esta Administración, advirtiéndoles que si no se personan 
en el plazo de ocho días, contados desde el siguiente a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se les tendrá por notificados de 
todas las sucesivas diligencias que se practiquen hasta que finalice la 
sustanciación del procedimiento.

Recursos. De reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el 
plazo de quince dias, o reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en el mismo plazo, sin que puedan ser 
simultaneados ambos recursos. Dichos plazos se contarán a partir del día 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articulo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamientos. — Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento mencionado, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las 
deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes se efectuará 
en la Delegación o administraciones de la AEAT del territorio en que deba 
efectuarse el pago. •

Liquidación de intereses de demora. - La cantidad adeudada, excluido 
el recargo de apremio, devengará intereses de demora desde el día siguiente 
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. 
El cálculo y cobro de los mismos se efectuará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación.

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo 128 
de la Ley General Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tributaria 
y se satisface dentro de los plazos fijados en el articulo 108 del Reglamento 
General de Recaudación, no se exigirán los intereses devengados desde el 
inicio del procedimiento de apremio.

Costas. — En caso de producirse costas en el procedimiento, la 
Administración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido 
en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Deudores. NIF, localidad, clave de liquidación,
concepto e importe a ingresar en pesetas

Bona Trigo, Antonio M. Fernando José. 1370990IS. Calatayud. 
A-5006793010000551. IRPF. 501.354.

Bona Trigo, Antonio M. Fernando José. 137099015. Calatayud. 
A-5006793010000222. IRPF. 47.198.

Bona Trigo, Antonio M. Fernando José. 137099015. Calatayud. 
A-5006793010000211. IRPF. 63.810.

Calvé Martinez, Natalio. I8392599M. Calatayud. M-1722693500005280. 
Multas y sanciones gubernativas. 30.000.

Cebolla Saura. Pascual. I7436899R. Calatayud. K-I6I0I 93016733246. 
Sanción de tráfico. 18.000.

Construcciones Hilario Sánchez. S. L. B50123470. Calatayud. 
A-5006793010000518. IRPF. 12.617.389.

Instalaciones Telefónicas Martinez y Duran. S. C. G5048360I. Calatayud. 
A-5006793580000058. Recargos. 10.1’59.

Manufacturas Jordis. Sociedad Anónima. A-50036136. Calatayud. 
A-5006793010000738. IRPF. 3.823.798.

Procarto. S. A. A-50186097. Calatayud. K-I9I0I9350I000785. Subven
ción. 480.000.

Robledo Duee Esteban. I741I039Q. Calatayud. K-I6I0I930I6596483. 
Sanción de tráfico. 138.000.

Robledo Duce Esteban. I74II039Q. Calatayud. A-5OO679354OOOO2O8. 
IRPF. 353.054.

Robledo forres. José. 174442311.. Calatayud. A-5006793540000219. 
IRPF. 57.863.

Ettamimi La Miri. X1I63I53C. Atiza. A-5060093860003204. IAE. 
86.400.

Ettamimi La Miri. XII4892IW. Atiza. A-5060092850069686. IAE. 
14.400.

Calzados Barsan. S. L. B-50114263. Brea de Aragón. IRPF. 74.788.
Calatayud. 16 de noviembre de 1993. La jefa de la Unidad de 

Recaudación, Ana María Gil Navarro.

ADMON. DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 71.213

El jefe de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria en Ejca de los Caballeros;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 

pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los conceptos 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por no saber su 
domicilio o negarse a firmar cualesquiera de las personas que se indican en 
el articulo 103.5 del Reglamento General de Recaudación, por lo que se 
remiten al Boletín Oficial de la Provincia para su notificación.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en él artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamientos. — Se podrá aplazar o fraccionar el pago de 
las deudas en vía ejecutiva. La solicitud podrá efectuarse tanto en las 
delegaciones de la AEAT como en la Administración correspondiente.

Liquidación de intereses de demora. — Efectuado el ingreso de esta 
liquidación, el organismo de origen de la deuda practicará la correspondiente 
liquidación de los intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Costas del procedimiento. — La Administración repercutirá las costas 
que ocasione el procedimiento transcurrido el plazo de ingreso.

Ejea de los Caballeros, 15 de noviembre de 1993. — El jefe de la Unidad, 
José A. Jambrina Cuartero.

Relación que se cita

Clave liquidación, deudor, período, concepto e importe

K1610193014807619. Ansó Ansó, Pedro José. 1993. Sanción tráfico. 
18.000.

K2110992502000734. Sánchez Enguita, Tomás. —. Préstamo. 264.824.
K1610193016704096. Valero Lamana, José María. 1993. Sanción tráfico. 

90.000.
K1610193017219776. Sánchez Ansó, Enrique Jesús. 1993. Sanción 

tráfico. 18.000.
A5060092840006589. Fomento Soleras Cubiertas y Cim. 1992. Plazo 

incumplido. 603.852.
M1702793500002122. Cope Jardín, S. C. 1991. Expediente sancionador. 

60.000.
A50095935400000I6. Magrícola, S. A. 1992 (cuarto trimestre). IRPF, 

modelo 110. 522.607.
A5009593520001610. MartinezTorre, Valentín. 1992(segundotrimestre). 

Ingreso fuera plazo recargo. 28.632.
K1610193016531473. Martínez Martínez, Gregorio. 1993. Sanción tráfico. 

36.000.
A5OO95935OOOOOO67. Burguete Navarro, Jesús. 1991 (segundo trimestre). 

No atender requerimiento único. 30.000.
K1610193016786960. Ojer Garcés, Jesús. 1993. Sanción tráfico. 18.000.
K1610193016595988. Abadía Cativiela, Jesús. 1993. Sanción tráfico. 

55.201.
K1610193016597242. Ramillete Ubieto, Juan Miguel. 1993. Sanción 

tráfico. 60.000.
K1610193016743641. Jiménez Jiménez, Roberto. 1993. Sanción tráfico. 

60.000.
K1610193015637327. Sagaste Blasco. Gregorio. 1993. Sanción tráfico. 

18.000.
K1610193016163370. Cerdán Remón, Agustín. 1993. Sanción tráfico. 

24.000.
KI610I930I4649I64. Cerdán Remón. Agustín. 1993. Sanción tráfico. 

18.000.
KI6I01930156308I5. Hernández Fernández, Antonio. 1993. Sanción 

tráfico. 60.000.
K 1610193014810260. Alastuey Martín, Santiago. 1993. Sanción tráfico. 

42.000.
K1610193016456475. González Lana, Francisco Javier. 1993. Sanción 

tráfico. 30.000.
A5060092850070885. José Antonio Asensio Jiménez. 1992. IAE. 4.500.
K1610193016595757. Hernández Fernández, Pedro A. 1993. Sanción 

tráfico. 30.000.
K1610193014807861. Biota Ciudad, Antonio. 1993. Sanción tráfico. 

90.000.
K1610193014297527. Arceiz. Sánchez, Ismael. 1993. Sanción tráfico. 

6.000.
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K1610193015972046. Jiménez Moya, Cristóbal. 1993. Sanción tráfico. 
60.000.

A5009592500000264. Pons tambán, Manuel. 1991 (primer trimestre). 
Neg. fuera plazo. 6.000.

A5OO959352OOOO916. García Gaspar, Pedro. 1992 (segundo trimestre). 
Ingreso fuera plazo recargo. 6.768.

A5009593100000016. Rodríguez Sánchez, José. 1991. Paralela ingresar 
IRPF. 2.953. .

A5009593520002247. Bericat Leciñena, Carlos. 1992 (segundo trimestre). 
Ingreso fuera plazo recargo. 22.733.

A5OO95935OOOOO199. Murillo Embún. María Pilar. 1991 (tercer trimestre).
Deneg. fuera plazo. 6.000. '

K1610193016922370. Pola Sanjuán. Ascensión. 1993. Sanción tráfico. 
12.000.

A5OO959352OOO2O27. Sydow Sonny, Ricard Hermann Hans. 1992 
(primer semestre). Ingreso fuera plazo recargo. 24.612.

A5OO95923OOOOOO13. Cableados y Servicios, S. A. 1991. Paralela ingresar 
IVA. 204.851.

K1610193017219589. Villellas López, Francisco. 1993. Sanción tráfico. 
18.000.

K1610193017219677. Villellas López, Francisco. 1993. Sanción tráfico. 
18.000.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 71.468

Ha solicitado don Cipriano Garrido Busto licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Río Guatizalema, número 2.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Núm. 71.469

Ha solicitado Mesón Alberca, S. L., licencia urbanística para la 
legalización de la actividad de bar-restaurante en barrio Moverá, núm. 117.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 se 
abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1993. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 70.919

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 10 de noviembre 
de 1993, acordó lo siguiente:

Primero. — Requerir a la propiedad de la finca situada en calle Maestro 
Estremiana, número 16, para que, en el plazo de diez días y bajo dirección 
facultativa, proceda a aportar hoja de encargo suscrita por el técnico que 

dirige las obras. _
Todo ello en evitación de daños a personas o cosas y de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 181 de la Ley del Suelo y Ordenanza 8.5.4 de las 
Generales de Edificación.

Segundo. - Requerir asimismo al titular de la propiedad a fin de que, 
úna vez finalizadas las obras, acredite las mismas mediante la presentación 
en este Servicio del correspondiente certificado técnico debidamente cum
plimentado y visado por el colegio oficial correspondiente.

Tercero. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior 
determinará que sea del exclusivo cargo de la propiedad de la citada finca 
la responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los 
posibles daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cualquier 
otra resolución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gerencia estimen 

oportuna.

Cuarto. — Comunicar a los interesados, a efectos informativos, que el 
Real Decreto 224 de 1989. de 3 de marzo, sobre protección a la rehabilitación 
del patrimonio residencial y urbano, establece vías de financiación y 
subvenciones a las que pueden acogerse para la realización de obras de 
rehabilitación, para lo cual podrán solicitar información a la Diputación 
General de Aragón. Dirección Provincial del MOPU y Sociedad Municipal 
de la Vivienda (calle San Pablo, número 61, de Zaragoza).

Quinto. — Comunicar a la propiedad de la citada finca que, tras la 
realización de las obras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos 
de urbanización generales, tales como aceras, deberán reponerse a su estado 
original.

Sexto. — En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras 
ordenadas, éstas se podrán ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento 
y a costa de la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 
del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que 
contra el anterior acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ante este 
Consejo de Gerencia en el término de un mes. a contar desde el día siguiente 
a aquel en que se reciba la notificación del presente acuerdo, entendiéndose 
desestimado si transcurre otro mes sin que se notifique su resolución. 
Además, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
dentro del término de dos meses siguientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera 
adoptada en el indicado plazo de un mes, el recurso contencioso podrá 
interponerse dentro del año siguiente a la fecha en que se hubiera presentado 
el recurso de reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 y concordantes de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, de 2 de abril de 1985, y demás legislación vigente sobre régimen local, 
y los artículos 51 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la 
advertencia de que, no obstante, podrán interponerse cualesquiera otros 
recursos que se'cstimen convenientes.

Lo que se hace público para conocimiento de CALAAZ, S. A„ cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificación.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1993. El secretario gefleral accidental, 
Luis Cuesta Villalonga.

Núm. 70.878

Habiendo resultado fallido el intento de notificación en el domicilio consignado por 
los contribuyentes, por la presente se les notifica para que comparezcan en este 
Excmo. Ayuntamiento a los efectos de recoger las liquidaciones correspondientes.

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se considerará la fecha siguiente a su aparición en el citado periódico como 
la de notificación a los efectos de inicio de plazo de ingreso de las cuotas liquidadas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2 del Reglamento General de 
Recaudación:

a) Las notificadas entre los días I y 15 de cada mes. desde la fecha de notificación 
hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurridos estos plazos, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán el recargo del 20 %dc apremio, intereses de demora y. en su caso, 
las costas que se produzcan.

Concepto: IA-OOO.3-92

26«-8 A L MANUFACTURAS SL GALLEGO, RIO MVR 12 61 . 771
a-512-0 ABACO-SC FLETA, (TENOR) AVDA. 48 106’613

256-2 ABAD GARCIA NESTOR 65.025
686-8 ABAD TENA SERGIO CERRADA (DOCTOR) 2 56•826
687-3 ABAD TENA SERGIO CERRADA (DOCTOR) 2 60.700

1.333-1 ABADIA GRACIA FERNANDO 22.100
4.926-6 ABADIA LALANZA M-BEG0*A 24.650
1.923-0 ABANCENS RUIZ M PILAR 74.800
4.OO4-8 ABIZANOA HURTADO ELVIRA 39.950

603-9 ACAMPO NEGOCIOS SA SANTA CRUZ, PLAZA DE 2 BJ 95•536
4.380-4 ACCION DEPORTE SL ALFONSO 1 13 78.960
2.872-2 ACIN MORENO MARTA LAUSIN, BRAULIO 4 80.196

620-4 ACINDE SL 173.400
621-3 ACINDE SL ESTEBANES 21 PR 16.830

4.942-1 ADELINA GONZALEZ IRMA 25.500
3.837-1 ADRADA MAVORGA ROQUE ARAGON (CORTES DE) 8 6 1 48•476
1.061-0 ADRIAN CEL1GUETA M-ISABEL SERRANO BERGES.PL SIS 2 LC 43 - 537
4.776-1 AORIAN-V-RUSSO-SL BOR J A 37 BJ 12.930
4.777-4 ADRIAN-V-RUSSO-SL 173.400
3.703-9 AEROBROKER SL SANCLEMENTE, FELIPE 91.352
5.616-4 AGESTA LONGAS OLGA ALFOCEA,CAMINO DE WZ 14 4.125
5.260-3 AGROVERA COOP LTDA 1.976
4.891-7 AGUADO PEREZ HECTOR ANTON 65.025
1.025-6 AGUDO ROMAN SANTOS 54.400
4.990-9 AGUILAR VAL VICTOR 68.000
4.747-4 AGUILERA-RODRIGO SC LUNA, DON PEDRO DE 12 BJ O 74.870
3.336-2 AHMAD SAAD SAIO 41.437
2.255-7 AIBAR ALASTRUEY JOSE-LUIS 24.650
4.512-3 AISLAMIENTOS BENEDI S-C 136.000
4.513-2 AISLAMIENTOS BENEDI S-C 44,200
4.782-0 AL-ASSADI FASBICHKV RASHI TERMINILLO 66 54.352
5 137-1 ALAGARDA ALMARCHA MANUELA 10.200
3.986-7 ALBA HERMIOA ALBERTO BURRIEL (ALCALDE) 3 3 A 55.376

320-1 ALBALA PERALTA MARCOS ARAGON (CORONA DE) 10 28.184
2.485-3 ALBERO MIGUEL MIGUEL-ANGE VALENCIA, AVENIDA DE 28 6 1 97.800
1.438-7 ALBIR MARTINEZ J MANUEL ZAMBRAN0, M. (POETA) 57.880

367-4 ALCA1NE CAMON CESAR LEON XIII 2 106.568
3.741-6 ALCILAR-SL BARBASAN, MARIANO 10 250.468
3.742-4 AI.CILAR-SL BARBASAN. MARIANO 10 208.097
5.167-1 ALCUBIERRE LOSCERTALES EN ZAMBRANO, M. (POETA) 34 48•120
1.298-5 ALDA MARTINEZ JOSE-LUIS 10 • 200
5.242-1 ALEJANDRO-MOTOR-SL LOGRO/O, AUTOVIA DE 5 1 63.874
5.243-0 ALEJANORO-MOTOR-SL LOGRO/O, AUTOVIA DE 5 1 65.968
2.942-9 ALFONSO SEBASTIAN JAVIER 14.450
2.783-7 ALORADO SC 82.875
2.784-8 ALORADO SC
5.401-2 ALICATADOS Y REFORMAS JIM 65.025

896-9 ALJARILLA LOPEZ MANUEL 44.200
510-1 ALMACENES-MAX-SA TORRE NUEVA 33 101•856
701-9 ALMACIEN SL CASPE, AV.COMPROMISO 80

3.636-8 ALONSO DOMINGUEZ NICOLAS ZURIZA, VALLE DE 3 LC 6
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.184-1

1.696-3
4.423-3
4.085-4
5.089-4
1.643-4

ALONSO GARCIA BENITO 
ALTIMASVERES TORRES ANGEL 
ALVAREZ BAYONA MARIA 
ALVAREZ CABOS AGUSTIN 
ALVAREZ SALO M-ROSARIO 
AMES ANSON M-ISABEL 
AMORES FERNANDEZ MANUEL 
ANAY PILLOLA RAFAEL

INDEPENDENCIA, AVENIDA 
AMAZONAS, PLAZA 
CASTILLO. MARIANO

147-0 ANDALUZA « REVESTIMIENTO
4.486-9 AÑORES
1.837-0 ANDRES
2.408-8 ANDRES
3.346-6 AÑORES

5.432- ANDREU

PEREZ FRANCISCO JA 
SANZ CARlgN 
TRISTAN ANA MARIA 
ESCUER HONORIO-ALF

ROMA, PARQUE(URBANIZ)

CUELLAR, PASEO OE 
CACE RES

ESCUER HONORIO-ALF ESCUELAS PIAS
4.898-7 ANSAR PROTECCION SL
5.641-0 APARICIO PECO MARIANO

VICENTE.ANDRES!MOSEN) 
AGUSTIN. PASEO MARIA

2.084-6 APARICIO VELEZ ANA-ISABEL SANCLEMENTE. FELIPE

5 A
BJ

BJ

N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

5.779-7
4.857-6 

227-2

1.753-7
2.325-9

642-0
643-7

3.287-0

CHUECA LAZARO JESUS 
CIERCOLES FORCEN M JESUS 
CIFRE TAUS JOSE ANTONIO 
CIMASUR-SL

SANTA ANA 
UNIVERSITAS, VIA 
S. J. MOZARRIFAR, 
PERAL, ISAAC

MNZ
64

C1RES BARRAU FRANCISCO-JO GARRAPINILLOS (BR.)
PEKIN SC

CIVERA BUN ROSA 
CIVERA BUN ROSA

5.420-2
4.482-0

889-0

SUEIRO (GENERAL)

TRASOBARES ANTONIO
SIRESA, MONASTERIO OE

16

78.336
22.646
56.630

CLAVERIA DIAZ LAURA 
CLAVERIA TREVIPO JAVIER 
CLEMENTE HERNANDEZ MAURIC

4.269-3 APPAVE
5.448- .._
5.449-0 ARAGONESA DE
1.791-5 ARAGONESA DE
4.386-2 ARAGONESA OE

ISABEL CATOLICA, PS 
ARQUITECTURA OUDRIO (MAESTRO)

627-

ARQUITECTURA 
MULTISERVICI 
SOFTWARE SL PO REY FERNANDO

ARAGONG PRODUCCIONES AUDI PREDICADORES
3.829-4 ARANOA CAMPIN DAVID 

358-7 ARCEIZ GALARRAGA JOSE-CAR 
176-4 ARCO VACACIONES SL

CORENTE, JUAN JOSE
70
23

... ____ __ _________________ INDEPENDENCIA,AVENIDA
270-7 ARGENTE ALLUE ENRIQUE LATASSA, FELIX 
269-8 ARGENTE ALLUE FRANCISCO-J ASIN Y PALACIOS. MIG.

3.766-2 ARGUDO CABALLERO PEDRO 
1.381-9 ARIPO GIL SC
2.679-6 ARNAL JORDAN JOSE
2.243-0 ARNAS BENITO JESUS
1.909-1 ARPESCA SL
1.784-1 ARRABAL OUZMAN JOSE

SANTA CRUZ, PLAZA OE 
CASTRO, R. (POETA)

SOBRARSE
COGULLADA. CAMINO OE

LC

2.832-7 ARROSPIOE NAVARRO JUAN-AL CUARTA AVENIDA
2.833-7 ARROSPIOE NAVARRO JUAN-AL 

940-5 ARTIAGA MIALDEA JOSE CARM
.506- ARTIOAS LAORERO ANA ISAM A1NZ0N
442-2 ASCASO SARROCA CB

3.720-9 ASENSIO TORRES VICTORIANO MEFISTO
3.994-2 ASESORAMIENTO J E F S A Z LORENTE, JUAN JOSE
3.803- ASESORAMIENTO V SEGUIMIEN ALMAGRO

ASOC ASESOR V DESARROLLO SAN FRANCISCO, PLAZA
5.381-9 ASOC CULTURAL AMANKAY FOL
2.511-6 ASOC SERVET DE ESTUDIOS D AMERICA, AVENIDA DE

101-3 ATLANTICA CLIMA SA
4.684-2 AUTO ELECTRIC ARAGON SL
2.346-0 AUTOMOVILES-JP-SL

486-6 
4.853-9
3.839-5 
4.846-2

MADRID? CARRETERA OE

5.362-8
2.820-0 

355-2
326-1

AUXILIAR DISEÑO INFORMATI COSO
AVELLAWOA ESP APA FLORENT VICENTE . AÑORES (MOSEN)
AYESA ESCOSA JOSE-ANTONIO POLANCO (PADRE) 
AZNAR MOLINER LUIS-ANTONI MADRID, AVENIDA OE
AZNAR V MARQUINA SC
AZNAREZ MOREU JOAOUIN-JOS
AZORIN CORRAL ALFONSO-CAR ALONSO V
BA1 LEPING 
BAITA ADIEGO PEDRO-JOSE

FABIOLA (REINA) 
ZAPATA, MARCOS

BALAGUER CINES LUIS-BASIL ESPRONCEDA

.778-8
BALSAS NAVARRO EMILIA 
BAR TIBET SC

JUAN PABLO

5.423-6 BARBERO CANO M-LUISA

15
315
100

37 LC

BJ

935-8
934-7

3.988-4

BARRETO MENOIETA HUG0-AN1 FLETA 
BARRIO MARCO IGNACIO ISIO

PEDRO 
(TENOR) AVDA. 106

3.470-3

2.067-5
1.870-9
2.672-3
4.224-0

BARRIO MARCO M1GUEL-AN0EL 
BARSON SL
BASELOA DOMINGO RAFAEL-LU
BECERR1L MUELA M ESTKR
BELGOMORSAN SL
BELMAN ZARAGOZA SL
BENAMAR REOUAN
BENITEZ GARCIA J0SE-MAR1A
MNIT0

(CORONA OE)

SIRESA. MONASTERIO OE

AMIGO, FRAY LUIS

33

LC

.400-2 
833-3

.875-0
MSCOS

4, 150-7 
2.856-1 
5.437-8

BERCERO JAVIER AAR 
ARIZA LUIS ALBERTO 
BERNAL M-JOSEFA 
DELGADO SL 
GALEO ALICIA 
ALONSO RICARDO ENR 
RUIZ SUSANA

MARIN BAQUES (PINTOR)

TERUEL. PASEO
DONANTES OE SANGRE. H 
INDEPENDENCIA. AVENIDA 
SANTANDER 33

BJ

BIOTECNICA Y APLICACIONES
BLACK NIGHT SC 
BLANCO MIRABEL FRANCISCO- 
BLANCO-RUBIO-SL

3.325-5 
3'  ̂

2.263-3 
4.409-2

BLAMS
VALERO EMILIO
VALERO EMILIO

TERUEL. PASEO 
PELLICER. JOSE 
CALATORAO 
CADIZ
AV CATALU/A 181

23

LC
BJ

BLANES VALERO EMILIO 
BLASCO LAMUELA M CARIBLAS( 
BLAS(,C0
BLASCO

NEVADO LUIS 
VALENTI M-PILAR-EL

AV CATALU/A 161 
GUTIERREZ KLLAOO (A) LC

863-2

3.195-5 
4.616-3
3.107-5
3.108-1 
1.864-1 
1.323-8

3.727-3

1.094-3
5.051-7
3.333-5

BLASCOTRANS-SL 
BLINCO SC 
BODEGA SALVADOR ROSA 
BOLADO^VILLAR ANTONIO 

BOROONABA PUEVO M-JESUS 
BORJA «RNANDEZ EMILIA 
B0S1N B1T0R0SA ANA REPARA 
BRUNA GRACIA ANGEL 
BRUNA GRACIA ANGEL 
BRUNNER RE1NHAR0-HERMANN 
BOCHAIB LAARBI ABOELATIF 
BUENACASA MIRAVETE JESUS 
BUENO SC 
BUGNI VIVIANA EMILIA 
BUJALANCE MARTINEZ FRANCI 
BUROES JUSTE SC
C6A CONSULTORIA Y ASESORI 
CABLEAOOS-ACTUR-SCL 
CABRERA CANTADOR JOSE

ARAGUES PUERTO. AND.

PIONATELLl, RAMON 
LEON XIII 
ZUMALACARREOUI. TOMAS

FRAGA. CIUDAD 
REBOLLEDO. RODRIGO OE 
REBOLLEDO. RODRIGO OE 
MOLINO DE LAS ARMAS 
GARCIA ARISTA, GREG.

LATASSA, FELIX 
INDEPENDENCIA, AVENIDA 
PREDICADORES
FERNANDO CATOLICO. PS

72

68

MD

LC 
2 E

3.825

630-3

CABRERIZO SANCHEZ M ROSAR 
CACHIVACHE PRODUCCIONES T 
CACHIVACHE PRODUCCIONES T

COVARRUBIAS (OBISPO)

UR PE/ETAS IflIRALBUEN

CALATRAVA EZQUERRO M SARA SANZ IBA/EZ,J(DOCTOR)

2.635-
CALI ANDREA ESTUDIOS
CALVO ALFRANCA JESUS FERN LOSTAL. MARIA

10

247-5 
123-1 
689-8 
690-9

2.576-2

63.317
43.872

146.635
563

65.025

22.100 
36.975 
48.053
7.650 

32.995
173 400

COCHES-C SL 
COFRUBO SL 
COGALVE SL 
COIVEX-SA 
COLAS GARCIA 
COLAS GARCIA 
COAÍRCIAL OE

NAVARRA. AVENIDA OE

MONTA/ANA (BARRIO) 
SANTA ISABEL

JOSE 
MIGUEL-ANGEL VIOLA, MANUEL(PINTOR)

---------- -- — PESCADOS TQM MUZA BEN ZEYA 
C0*RCIAL-0IAZ-FIGU6R0A-H LEON FELIPE (POETA)
CONCARO-PROMOC10NES-SL 
CONCARO-PROMOCIONES-SL

SAN VICENTE PAUL

CONGELADOS V PRECOCINADOS HIGUERA, TOMAS
CONSTRUCCIONES EGUEIN SL
CONSTRUCCIONES MARCA SCP
CONSTRUCCIONES PANDOS SC

580-1 CONSTRUCCIOtCS-BOXTELSA-S JAI* I (DON)
581-1 CONSTRUCCIONES-BOXTELSA-S "

4.726-5 CONSTRUCCIONES-SANOINIES-
929-3 CONSTRUCCIONES VEDRUNA SL

5.368-4 CORGAL SC
634-8 C0RNE0-3-SL

3.717-7 CORONA MARZOL ISABEL
VADO, CAMINO DEL 
HISPANIDAD, VIA

2.097-8 CORONADO DOMINGUEZ MIGUEL GOVA.FCO.(PINTOR)
2.738-8 CORPORACION-ARALCAR-SL TORRES. CAMINO DE
5.352-1 COSCOLIN COSCOLIN JESUS-J RIBERA^
5.274-4 COUCEIRO OE MIGUEL JUAN H CUBERO,

CRISTALERIA-MOVERA-SC
2.045-2 CUARTERO LORES JOSE-MANUE 
3.846-9 CUESTA PEREZ AGUSTIN 
1.338-6 DA CONCEISAO FATIMA-MARIA 
2.657-5 DALAE CONSTRUCCIONES SC

218-1 DAORJE-SA

JULIAN 
. PEDRO 
PLAZA

AV.
LAS

119

381

34

15

YOLANDA DE BAR

121-0 DÉ R1VAS MINCHOLEO MANUEL CARRILLO, MARTIN
765-5 OE-JESUS-MARCEN-SL 

5.623-2 06C0RACI0N-J-BABIL~$L
ZURITA, JERONIMO

3 DR 
PR IZ

3.671-9 DELGADO SORIANO ANA-CRIST CASPE, AV.COMPROMISO
3.672-0 DELGADO SORIANO ANA-CRIST DELICIAS
3.036-8 OESART SC
3.037-0 OESART SC
1.879-2
1.433-9
1.434-4
4.643-4
1.268-8

JUAN JOSE 
JUAN JOSE 

IOSE LUIS

838-8 DIKOX-SA
3.725-3 DISCO-ARAGON-SA
5.569-9 DISTRIBUC ALIMENTOS ARAGO

89

OUEVEDO, FRANCISCO DE 
QUEVE00. FRANCISCO OE

VILLA* RMOSAl DUQUESA) 
VILLAHERMOSA(DUQUESA)

32
32

1.468-3 DISTRIBUCION-ARAGON-RIOJA PEGASO
1.469-0 DISTRIBUCION-ARAGON-RIOJA PEGASO

FILLAS. CAMINO OE 
FERNANDO CATOLICO. PS 
FABIOLA (REINA)

27

74.366 
26.010 
24.575 
85.000 
34.680 
26.010
15.640 
31.832 
37.400 
44.093

277.945 
10.837 
11.230 
86.026 

143.806
8.415 

25.500
133.996 
433.500
86.700 
43.350 
18.000 
86.700

130.050 
216.750
65.025 

129.371
13.154
52.140 
8.805

31.867 
28.146 
73.847 
24.650

120.528

65 025

269 :%8 

68OOO 
21.488

180.305 
10.396
82.892
38.420
8.610 

52.549 
34.000 
22.100

239.304
359.346

9.030

2.896-0 DOPA PETRONILA SL GARATE, ,
"" - 006AT0 SE CADES JOSE-MARIA MONEONOS

5.498-5 
1 .020-1
<066-4
3.473-1

683-6

3.883-8
4.476-1
4.396-7
4.397-4

668-0

JUAN JOSE

DOMINGO OUVRARD M PIEDAD 
OOPE DOSIFICACION V PESAJ BIEL 
DOS-ANJOS DOS-ANJOS LUIS
DOS-ANJOS MACHADO JOAQUIN 
DOS-ANJOS MACHADO MANUEL 
DOS-ANJOS, EUGENIO-JOAOUI 
DREAMS-SC
ORIVER TRUCKS SA
DRIVERS SC
DUNE AVENTURA SL

DVR 73 S-L
EBRD OISEPO SL
ECO DEL ROCIO SC 
EDICIONES MUCRI SA

SAN VICENTE PAUL 
MALPICA, PG. INO, 
ARENAL, CONCEPCION 
CASTILLO. MARIANO 
MAZO. JUAN BTA. DEL 
MAZO. JUAN BTA. DEL 
CASTELAR, EMILIO 
BARCELONA

20
93
10

15

53

29.459
5. 100

3.678-8
3.679-6
3.680-4
3.681-8
1.082-4

907-8

EDINFOR-ARAGON-SL 
EOINFOR-ARAGON-SL 
EDI*OR-ARAGON-SL 
EOINFOR-ARAGON-SL 
EDINFOR-ARAGON-SL 
EDUARDO-ROAtRO-SC 
EGUILLOR PEREZ-SANROMAN

1.758-8 E1TA SA
52-2 EMPRESA DE CONTROL V SUMI

GRAN VIA
GRAN VIA

GRAN VIA
GRAN VIA

J VITORIA^

28
28

CASTA 
FRANCISCO

28
28

ESTACION 
SAGASTA, PASEO DE

26
BJ

3.280-5 ENCUADERNACIONES BULLON S VILLA.NICANOR(V1LLITA 
2.770-7 ENCUITA ROSILLO ANGELES S

61-1 ENSERCO SA
2.493-0 ENTRENA CHAVARRIA LUIS AL

EOLIO-SL
2.324-5 EPROC-SL

120-2 ESCANERO ESCANERO ANGEL 
3.969-4 ESCO GONZALEZ JUAN CARLOS 
3.970-4 ESCO GONZALEZ JUAN CARLOS 
4.239-0 ESCOLANO ARGUEDAS FIDEL 
3.092-7 ESPAPA CHACON M CARKN

SAN ANTONIO M CLARE! 
MINAS

CARAEN, PL.NTRA.SRA.D

ESPR0F1N ESTUDIOS Y PROVE 
ESPURZ ESPUPA M CARMEN

GUERRERO. MARIA 
CALATAVUD 
ESTUDIOS
ESPA/A, PLAZA DE

4.395-2 ESTAUN NAVARRO RUBEN ANTO
4.368-6 ESTAUN SOLANILLA ANA MARI PIGNATELLI. RAMON
1.693-8 ESTEVE RABASCO JOSE-MANUE ALDEBARAN
1.694-9 ESTEVE RABASCO JOSE-MANUE
.881-5 ESTRUCTURAS
131-2 ESTRUCTURAS 

.723-0 ESTRUCTURAS 

.724-3 ESTRUCTURAS
3.862- ESTUDIO-CROMA-SL

CANO HORNERO
JOMAVE^SL

2.010-9 EUROJOSA OE INFORMATICA
4.156-3 EUROTEX-SC 

598-1 EUROZARAGON-SL 
599-0 EUROZARAGON-SL 
470-7 EVILO HOLIOAV CENTER SL

SAN ROQUE
SAN ANTONIO M CLARET

S PERPETUO SOCORRO
TERUEL, 
JAI* :

COSO

.. PASEO 
I (DON) 
I (DON)

60

32

42

646-0 EXCAV-Y-TRANSPORTES-BENED NAVAS
647-1 EXCAV-Y-TRANSPORTES-BEreD
648-8 EXCAV-Y-TRANSPORTES-BENED
386-5 EXCAVACIONES SALT SL

OE TOLOS*

2.834-9 CAMPANARIO PORTOLES JOSE-
1.095-7 CAMPOS CORRAL JUAN
3.860-8 CAMPOS SANZ TOMAS

190-1 CAMPSA ESTACION OE SERVIC HISPANIDAD, VIA
122-9 CANALES OBRAS SA
225-1 CANALIZACIOfCS Y OBRAS MA

4.043-e CANTERO FALCON FRANCISCO MADRID. AVENIDA OE
4.044-2 CANTERO FALCON FRANCISCO MADRID, AVENIDA OE
5.632-4 CANTERO MENGIBAR FRANCISC VALOEFIERRO, AVENIDA

15

3.255-3 CANTIN PEPA JOSE-LUIS
3.487-6 CAOJ SL
3.360-3 CARDONA TERREU FRANCISCA 

625-3 CARELS-SC

JUSLIBOL (BARRIO) 
POLANCO (PADRE) 
CORTES. MARTIN 
CERRADA (DOCTOR)

104
104
37

20

9
LC

54.032
5.737

33.150 
12.325 
16.830

162.562
34.000
67.123 
12.915
55.592 
22.723 
71.291
78.564

423-7 EXCLUSIVAS-OONZALEZ-WANFR CATALU/A,... . -------------------  ------ -- - . s ag it ar io212-1 EXPLOTACIONES TUCELA SA
3.997-1 EXPOSITO CIPRES GERARDO
5.654-1 EXPOSITOR-OE-REGALOS-SA
2.137-8 EXTALA SC
2.138-2 EXTAL* SC

027-' EXTINTORES-ZARAGOZA-SC

AVENIDA 179

LORENTE, JUAN JOSE 
S. J. MOZARRIFAR. BR.

ALCAY (DOCTOR)
MADRID,

600-0 EZQUERRO PERUGA CONCEPC10 ACIERTA
1.815-5 F M IBERICA SL 

213-2 FALCES APON MIGUEL
3.849-0 FALCON IBARRA JUAN JOSE
3.850-7 FALCON IBARRA JUAN JOSE
4.628-2 FAOUZI BEN-SAID AVARI

636-

AVENIDA DE 
. AV. CESAREO

CATALU/A, AVENIDA DE 
VALENCIA, AVENIDA DE 
PAMPLONA ESCUDERO. R.

242
28
36

2.038-6 CARLOS URRACA V ASOCIADOS RUISE/ORES. PASEO 
858-9 CARLOS-MARQUINO-V-ASOCIAO ESPARTERO

1.072-7 CARIEN MU#OZ V MARCOS LOP AGUADORES

OE 45

116-5 CARNICAS-KURTZ-ZARAGOZA-S BURETA (CONDESA 06)
2.604-0 CARRASCON OLLOOUI M CRUZ
2.605-1 CARRASCON OLLOQUI M CRUZ
4.522-5 CARRILLO LOPEZ JUAN

946-1 CARRO ALMAZAN ELADIO
3.299-7 CASABONA SANCHEZ FRANCISC 

376-9 CASADO CABALLERO JUAN

SAGASTA. PASEO OE 
SAGASTA, PASEO OE

SERVET, MIGUEL

377-1 CASADO CABALLERO JUAN
1.700-9 CASALOO LOZANO JOSE
1.716-8 CASAMIAN MONTEROE LIDIA
3.285-6 CASARES GARZON ANTONIO
1.066-2 CASAS POMAR JOAQUIN
3.694-3 CASAS VILA GONZALO

LOGRO/O, AUT0V1, 
JUSLIBOL

GRAN VIA
510-2 CASCO-ANTIGUO-ZARAGOZA-SL MANIFESTACION

1.621-6 CASSADO
OANIEL-ALMRTO 
OANIEL-ALBERTO

OTO. JOSE

5.397-3 CASTELLANO BLASCO JOAQUIN
2.028-4 CASTRO DE PEDRO M-OULCE
2.027-0 CASTRO DE PEDRO MARGARITA

56-5 CATALAN 8ITRIAN JOSE LUIS FERNANDO CATOLICO,
.324- CAVERO NASARRE-LETOSA GEM FERNANDO CATOLICO.
764-1 CELMA DELGADO ANTONIO MAN

5.335-7 CENTRO DE PERITACIONES SC ARIAS
5.519-6 CENTRO VETERINARIO VALOEF OSA MAYOR
3.895-0 CENTRO-DE-ESTUOIOS-KEV-SC LAPUENTE, SANTIAGO
5.534-2 CERCADOS-AZARA-DEL-AMO-SC
4.267-9 CERDA HERVAS MARIA DE LA
3.916-8 CERRAJEROS-L1NCE-SL
3.917-6 CERRAJEROS-LINCE-SL
3.386-1 CERRATO MORROS M FRANCISC
4.429-9 CETINA MOCHALES ANGEL

653- CHACON FERNANDEZ JACINTA 
CHAHIOI ALAOUI ABOLI ILAH

RE1G (CORONEL) 
UNIVERSITAS. VIA 
UN1VERSITAS. VIA

CST
63
63

PALAFOX, JOSE 
MENDEZ NU/EZ, CASTO

4.412-1 CHAURAN TORREALBA ANA
5.429-8 CHAVERR1 AGUAS JUAH-CARLO PUNTES GRACIA.L.(ANO)
3.736-6 CIEN AGAN SERVET. MIGUEL

247.388
170.406
55.263
48.824
22.845
22.670
10.200
55.076
34.000

145.265
10.200
42:604

170.000

13.500

12. 150
38.420
20.717
27.625

FARJAS LABORDA ALICIA 
FARRERAS CORTES JAIME

ESC0R1AZA V FABRO. M.

787-0 PARRES REIG SALVADOR 
3.375-7 FARVI SC

626“ FATAS CABEZA FRANCISCO
PUENTE VIRREY, TRAV.

5.125-9 FEDERICO TOMAS SC
4.202-0 FERNANDEZ
4.912-5 FERNANDEZ
5.833-0 FERNANDEZ
3.451-0 FERNANDEZ

NAVARRA. AVENIDA DÉ

'-7 FERNANDEZ
1-1 FERNANDEZt ;---------— RUIZ “ P,I-AR1.280-6 FERNASA ELECTRICIDAD SL 

4.896-3 FERRANDO CRUZ ANTONIO-PAB

ARIAS CESAR 
BORDONADA FRANC 
BRAULIO MIGUEL 
MARTINEZ FRANGI MOLINER. MARIA 
REVUELTA MELCHO BORAU.J.L. (CINEASTA)

.177-0 FERRER BUIL VICTOR
2.3O5-.---------  . FERRER CHOPO JOAQUIN ENRI DAMAS, PASEO OE LAS 
1099-0 FERRER LOBE M-PILAR HUNGRIA. VIOLANTE OE 
M ?"Z RERRER-VILCHEZ-SC c as pe , AV.c o mpr o mis o  
4.711-8 FESANV1-CONSTRUCC-Y-PROMO

433-9 FLORES ORTEGA DIONISIO
1.241-6 FLORISPAN-SL
1.242-9 FLORISPAN-SL
1.243-2 FLORISPAN-SL
1.244-0 FLORISPAN-SL 

345-5 FOMENTO OE SOLERAS CUBIER
4.010-7 FONPISA SC
4.011-2 FONPISA SC
2.146-9 FOREM SC LUZ

VALENZUELA (TTE.CNEL)
LORENGAR, PILAR
LORENGAR, PILAR

PINEDA, MARIANA 31

CUARTA AVENIDA 24

38

82

BORAU.J.L. (CINEASTA)

PARAISO (RESIDENCIAL)

BJ

28.815 
38.420 
13.600
79.900
86.736 
53.232 
13.248
38.893 
91.661

129.991
73.070 

125.397
75.170 
75.170 
47.847
74.186 
79.052 
62.517
49.322
53.588

736.310 
69.716
7'400

TOBOSE 
130.050 
103.095
34.680 
14.490

164.057 
77.632

205.470 
11.792 
12.325

37.851
7.225 

173.400 
68.000

303.450
14.490
57.239

119.543
75.595
96.435
88.643

115.800
175.869
173.400

8.075 
216.750

60.060
35.360

109.218
55.826

102.157 
15.293

54400 
6^." 303 

14.790 
66.470 
32.032

77.806

12.325
13.175
92.782
12.342
28.645

18875
12.945
76.352

130.050
54.982
70.635

25.500
34.000
43.350
86.700

67.125 
139.935
66.947
36.301
12.325

175.242
105.117
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N. RECIBO NOMBRE CALLE N. RECIBO NOMBRE
IMPORTE

1.421-2 GALOEANO HALLEN ANGEL-MAN 
677-1 GALERIA DE ARTE ZEMLISKY

2.245-5 GALINOO FALCON M-CARieN
2.167-8 GANADOS-ROMANOS-SL

CASTELLON. CT.

3.577-5 GAROES MI/ES SANTIAGO
1.278-0 (। A R' t 5 ORTUBIA JOSE JAVIE
2.937-0 GARCIA ALBA SUSANA YOLANO
5.418-0 GARCIA BARRA MARIANO
4:894-0 GARCIA BERBEGAL JOSE JAVI
1.592-8 GARCIA BITRIAN YOLANDA MA
1.039-0 GARCIA CHIA ANTONIO
4.205-2 GARCIA COBO M TERESA
3.246-9 GARCIA COMIN PABLO-JULIAN

GIMENEZ JAIME1 2'0^9 GARCIA GOCHICOA BERNABE

1.211-7 GARCIA GOCHICOA BERNABE
3.029-4 GAROIA JULIAN JOSE-IGNACI
3.732-6 GARCIA LABIANO FRANCISCO-
1.925-5 LACARTA VICTORIANO
3.614-1 GARCIA LOPEZ JOSE
1.245-6 GARCIA LUXAN M-LOUROES
5.631-9 GARCIA MARTIN ABEL-ANTONI

578-8 GARCIA MORA ALBERTO
3.835—0 GARCIA MORALES LUIS

876-5 GARCIA ORDOVAS FRANCISCO
877-9 GARCIA ORDOVAS FRANCISCO

2.217-4 GARCIA PEREZ-LLANTADA FRA
1.992-4 GARCIA PORRO LORENZO
5.119-3 GARCIA RUBIO M BEGO/A
5.097-7 GARCIA RUIZ JULIO-JOSE
3.915-3 *• GARC IA SALAS M leRCEDES

GARCIA SANTIAGO ISIDRO
4,565—3 GARCIA SOLANAS SC

QUINTO DE EBRO

LAGASCA

ROMEO. LEOPOLDO 
CERRADA (DOCTOR)

GARRIDO HORNA JUAN JOSE 
GASECO-SL 
GASSA EL HAJ 
GASTON SANZ CARMEN 
GAUDIOSO ARANEGA SERGIO

TOLEDO
SAN FERNANDO. VIA DE

MAVOR^ PLAZA

4.847-4
1.378-2

383-3
2.227-7
3.152-2

BADAJOZ 
GRACIOSA, ISLA LA

HEROISMO
GOYA.FCO.(PINTOR) AV.
COSO

SAN VICENTE PAUL 
DAMAS. PASEO DE LAS 
CONSTITUCION. AV. CST

DE CRT

92

ANTONIO

830-5 
555-0
556-1
254-7

4.488-8
2.634-3 

290-3
542-1

GAY GRACIA FRANCISCO JAVI LAYUS.
GENERAL OE OBRAS Y ESTRUC PERON.
GENERAL DE OBRAS Y ESTRUC
GEORGES MOUTET ESPA/A SL FERNANDO CATOLICO, PS
GESTAPLAN SC INDEPENDENCIA,AVENIDA
GESTION EDITORIAL Y COMUN CESAR AUGUSTO. AVDA
GESTION EDITORIAL V COMUN CESAR AUGUSTO, AVDA
GESTION Y SUBASTAS DEL EB ALMUNIA O DO/A GODINA 
GIL ALLUE LUIS-FERNANOO

JUAN DOMINGO 10

33

48

C

.969-4 
950-1

GIL FERRANDO ROSA 
GIL GASCON ANTONIO 
GIL MARGEN EN0IKA-GORKA

OERICO.AOUSTIN(MOSEN)

GIL MIR 
GIMENEZ 
GIMENEZ

10-0 GIMENEZ

5.444-0 GIieNEZ
3.807-8 GIieNEZ

PASCUAL-FRANCISCO 
AISA ALFREDO 
ALEGRIA ANTONIO 
GIMENEZ FRANCISCA 
GIieNEZ FRANCISCA 
HERNANDEZ ISABEL SANTA TERESITA

_____ , _______ J TOVAR EDUARDO-JOS ALMAGRO
5.108-1 GIMENO ARAGUES JOSE-MARIA NAVARRA, AVENIDA DE 
■ ---------  GIMENO ROMERO JUAN AÑORES PIGNATELLI. RAMON1.160-"

37
10
10

1.161-0 GIieNO ROieRO JUAN AÑORES 
259-7 GIMENO SERRANO CARLOS

3.020-4 GIRAUOV ESPAPA SA
3.021-0 GIRAUDV ESPAPA SA
5.045-2 GIRON PANCHUELO JUAN FELI
2.098-8 GLORIMAR-SL 

416-3 GODINA JARIA JOSE CARLOS
5.269-2 GOMARA MARTINEZ JUAN JOSE

DOCE OE OCTUBRE
COSO
MARTIN EL HUMANO

GOYA.FCO.(PINTOR) AV.

■ 62

977-4 GOMEZ
1.765-9 GOMEZ

2.507-9 GOieZ
1.351-9 GOMEZ
2.153-2 GOMEZ
5.377-9 GOMEZ
1.085-4 GOMEZ
1.086-5 GOMEZ
2.586-4 GOMEZ
2.587-4 GOMEZ
1.856-5 GONZALEZ
1.942-8 GONZALEZ
5.282-

BANDRES CONSUELO 
CRESPO LUCIANO 
DEL AMO MIGUEL 
LASECA VICENTE 
LAVILLA MIGUEL ANGE 
LOPEZ-MUNAIN RENATO 
MARTINEZ ROSENDO 
MOTOS SANTIAGO 
MOTOS SANTIAGO 
PEREZ CAYETANO 
PEREZ CAYETANO

AZNAR MOLINA,J. ( DR.)

TORRES S

GONZALEZ

LAMBERTO!URB

2 D

C

DATO, EDUARDOALUSTIZA CESAR — -. —-------- 
BOSQUE JUAN CARL MADRID. AVENIDA DE

5.283-4 GONZALEZ 
4.710-7 GONZALEZ 
5.213-1 GONZALEZ 
4.019-1 GONZALEZ 
1.743-8 GONZALEZ
1.331-4 GONZALEZ 
5.620-7 GONZALEZ 
1.601-8 GONZALEZ

CISNEROS M ANGEL
CISNEROS M ANGEL ORENSE 
------ ------------ ARA, MIGUEL DEDIAZ MARIA 
JIMENEZ MANUEL
LOPEZ JUAN"LUIS °*^T
NAVE GUSTAVO

62

69

67

BJ

BJ

5.725-3 GOOOWIRES SL

RODRIGUEZ FELIPE SAN JUAN DE LA PE/A 
ROtCA MIGUEL ANO MOVERA (BARRIO) 
........... ..... ......... .. VARGAS LLOSA. MARIOROMEA PALMIRA

127

887-6 CORRIS
3.231-5 GRACIA

622-4 GRACIA
685-9 GRACIA

5.336-0 GRACIA
4.696-6 GRACIA
4.643-9 GRACIA

PALOMINO SALVADOR 
AISA M LUZ 
ARROVO ROSARIO 
CISNEROS CELIA 
GIL M PILAR 
HERVERA ALFONSO-CR 
MARTINEZ JESUS 
ROCHE ANGEL

DISEMINADO MRl
MARTIN EL HUMANO 
PEREZ. SILVESTRE 
DORMER. DIEGO 
SAN VICENTE PAUL 
CANTERAS. PL. OE LAS

86
23
33

28

LC OR

3 DC

427-3 GRAELLS ASENSIO FERNANDO
5.425-6 GRANDE NAVARRO ANTONIO 

313-0 GRES ZARAGOZA SA
2.363-7 GRIDECU SL
3.064-9 GRIMAL GRIMAL MIGUEL ANGE

SANGENIS. ANTONIO 
MAZO. JUAN BTA. DEL

33 BJ

2.182-3 GRIO FRUITS SL
2.178-9 GRUPO

806-8 GRUPO
681-9 GRUPO

4.650-1 GRUPO
2.719-4 GRUPO

167-3 GRUPO

INMOB V FINAN DE 
INMOBILIARIO HN

BOLONIA
SAINZ D VARANOA,SIMON 
CONSTITUCION. PASEO

IN CONSTITUCION, PASEO

TECNICO JURIDICO 
39 SL

SAN VICENTE PAUL 
LA BARCELONA

SEGURITAS ESPA/A
CABALOOS. CAMINO DE 
ARAGON.ALONSO DE(DON)

2.079-4 ORUPO-ALCE-SA „
1.075-6 GUERRA LOPEZ MANUEL-ENRIO GUERRERO, MARIA
5.777-2 GUERRERO DEL BARRIO JOSE SAN MIGUEL
’36®-8 GLHLLENAC¿SCULLUELA M-PIL GARCIA GALOEANO, ZOEL

1.995-5 GUILLEN JULIAN JUAN PABLO
2.580-6 GUILLOMIA ELORRI MANUEL

GUINDEO CASASUS M-LUISA 
GU1PLESA SL
GUISADO BARRANCO BELEN 
GUISADO BARRANCO BELEN 
GULLON CAÑEDO ESTHER 
GUTIEREZ IGLESIAS FRANGIS
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ

GARCIA ANTONIO 
GARCIA ANTONIO 
GARCIA ANTONIO 
GIMENEZ FAUSTO 
HERRERA BIENVEN 
HERRERA BIENVEN 
PECO ANTONIO

OVCARLOS III 
HAN DONO KVU 
HASSAN SAAD EL01EN KHAL10 
HEINRICH RALE MANORED 
HERMANOS SARJOLA SC 
HERMANOS-ORRU/O-SC 
HERNANDEZ GOMEZ JOSE 
«RNANOEZ GOMEZ JOSE 
HERNANDEZ HIDALGO FELIPE 
KRNANOO URQUIA ALFONSO 
HERRERO AUGE ENRIQUE 
HERRERO PEREZ FERNANDO AN 
HERRERO VILLANUEVA FRANCI

HIPOPOTAMO-LERIDA-SL 
HOLMES ANOREW 
¡ASPE SL
IBA4EZ 
IBA/EZ 
18A/EZ 
IBA/EZ
IBA/EZ

CABALLERO LUIS-JAV 
INSA ANTONIO TOMAS 
1NSA ANTONIO TOMAS 
MU/OZ OANIEL-JOSE 
SANCHEZ FRANCISCO

IBERICA OE GESTION EDITOR
IBERLINSA SL
IBUARBEN LAINEZ ANGEL 
100PAM SC

INDUSTRIAS JANVIER SL 
INDUSTRIAS MARIA GRACIA S 
INDUSTRIAS MARIA GRACIA S 
INDUSTRIAS QUIMTEC SL 
INFORMATICA TRIBUTARIA SA 
INGENIERIA V OPERACIONES 
INGENIERIA 2002 SL 
INMOBILIARIA LLOGASA SA 
11W0BIL1ARIA RUMARIEN SL 
INS BROKERS CONSULTANG CO

CONSTITUCION. PASEO 
MALP1CA, PG. 1ND. 
PIGNATELLI, RAMON 
PIGNATELLI, RAMON VIA 
VI/AZA (CONDE OE LA)

AMIGO, FRAY LUIS 
AMIGO, FRAY LUIS

S. J. MOZARRIFAR, BR.

CASTELAR, EMILIO 
MONACO
ECteCARAY Y CABALLERO 

LORENTE. JUAN JOSE 

CATALU/A. AVENIDA OE

ROSAS 
FELICIA (REINA)

SANTA CRUZ, PLAZA DE

LEON FELIPE (POETA) 

LOGRO/O, AUTOVIA DE 

SERVET, MIGUEL 
VITORIA. FRANCISCO DE 
SAN VICENTE PAUL 
SAN VICENTE PAUL

FERREIRO. C. EMILIO 
ARCUALAS

GARCIA ABRIL. ANTON

AGUSTIN. PASEO MARIA 
GIL TARIN 
SANZ IBA/EZ.J(OOCTOR) 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
MORERIA

ARAGON (CORONA OE)

242-8 INTERIORISMO BEHS CORPORA
223-1 INTERNATIONAL VISON ESPAÑ CASA JIMENEZ(MAROUES)

28

60

1
122

24

29

26
28
28

40

62
6 

13 
65

1

8

OF 25
5 IZ 

U 6 >

BJ

LC

BJ DR

1 B
1 B

PR C

IZ 2 I

3 OR
3 OC

2

62.050
46 22O 

1?5Í6OO

46.051
150.875
51.000
41.043
96.484
33. 150 

102.383
89. 100 
38.250

37.400
80.646
19.210
15.640
15.506
58.921

7.820 
14.490

146.045
134.565 

18.232 
54.400

173'400 
33.150 
40.800 
86.700 
19.210 
24.650

216.750
70.681
4.515 

34.000

94.632
121.977

66.997
33. 150
68.000
7.225

17.000
60.010

34.680
67.020

143.055

10^385 

25.566 
33.150 
79.320 
12.325
12.325 
51.333 
14.450 
33.150

14.450 
38.760 
24.650

116.721
10.200 

150.495
10.200

110.590 
27.230

173.400
9.810

64.231
90. 100 

144.163
27.021
98.590 
25.728
82.650
8.463

14.621
104.218

14^436
54.265
7.650

24.013
38.569
3.825

65.025
162.303

11.370 
26' 9?7

11^723
99.958 

285 90/ 
138.842
45.050 
68.408 
51.275
38.420

977

14 490
68.000
14.982
10.072

110.500
28.259

490.639
60.558

100.553
86.700
24.219

102.000
14.228
29.667
74.800
42.452
7.650

40. 185

.395

12.989
33.042
5. 100 

108.216
63.840
36.720 
24.650
9. 127 

433.500 
180.221

15.021 
24.146 
52.055 
95.019 
36.295

104.494 
51.000
5. 100

68.000
173.400
199.665

INDEPENDENCIA.AVENIDA

594-1
525-4

INTERPROPIEDAD SA

-«RENO. FRANCISCO SUN

1.098-2 
2.687-4 
4.379-2 
1.045-6 
4.675-3 
4.676-7 
6.356-0

'1.777-1 
2.945-1

679-3 
2.910-9 
3.735-1 
5.655-7 
4.162-1 
5.419-0 
1.349-3 
1.350-4 
5.355-1 
1.770-6 
1.849-2 
2.331-4 
3.661-8 
4.392-1 
1.034-9 
1.818-4

638-3

ITERJAIN SL
ITURRTAGA LEZA URBANO MAN 
IZQUIERDO CONESA RAIMUNDO 
IZQUIERDO GOMEZ MARIA 
IZQUIERDO LAMBEA PEDRO-AL 
J L DIFUSION MODA SC

INDEPENDENCIA, AVENIDA

BERDUSAN. VICENTE 
DONANTES DE SANGRE, HJ L DIFUSION MODA SC

^aTO&Vg UEL ANGE iiifluEi
JARRETA GOMEZ M PILAR SAN MIGUEL
JESUS CARRERAS SDAD CIVIL SAN VICENTE PAUL
JESVIT SL SANIA CLAKA. MIK1U.LK
JIM VONGHAI
JIM GANADEROS SC 
------------ DE BENITO M-LUISAJIMENEZ 

JIMENEZ Jlieiez FERNANOO-

32 C

SAN LORENZO

jl*«Z S;CON«PC SACRAMENTO. CALLEJON

MARTINEZ ENRIQUE 
RERE IRA JESUSJIMENEZ -------------- — ■-

J lie NO ACON JOSE ANGEL

GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 2 8 IZ

JOMARVA SL
JOSE VICENTE BOCH INGLES
JOVIAN-SC
JUAREZ GOMEZ M PILAR 
JURADO LAHUERTA MARIANO 
JUVIC SC

384-0 KARIM RABAH
382-7 KARIM SAHLI

3.976-0 KEEBLE ALAN-STEPHEN
K159-9 KHRIBECH MOHAMED
2.866- LA ESENCIA SC „ ,

LA-ISLA-OEL-CONGELAOOSL

JOTA. AVENIDA DE LA 
SUS IRQ (GENERAL)

ESCOSURA, DESIDERIO 
ESTACION 
MAYOR

2 476-4 LA-ISLA-OEL-CONGELAOO-SL
2.477-9 LA-ISLA-OEL-CONGELADO-SL
2.478-9 LA-ISLA-OEL-CONGELADO-SL
2.479-7 LA-ISLA-OEL-CONGELADO-SL

963-1 LA-PARABOLICA-SCL
5.500-0 LABORDA LABORDA DOMINGO
4.335-6 LABOROA ROMEO M-JESUS
1.047-0 LABORDETA GAVIN JUAN-MANU
5.816-7 LACADENA VELILLA LUIS-FER 

281-8 LACAMBRA-GARCIA SC
3.946-4 LAGARTA VICIOSO JUAN-FRAN
5.138-8 LACASA ARA HERMENEGILDO-R 

859-1 LAGIN-SC
5.277-9 LAHOZ BERNAD SIMON MIGUEL

FLORIDA
GALAN BERGUA. OEMETR. 
CASPE. AV.COMPROMISO 
MADRID. AVENIDA DE 
LEYVA. ANTONIO OE 
PALOMAR,ALEJANDROIDR.

SAL ANOVA, RAMON

ARCO. RICARDO DEL

59

2.890- LAHUERTA CLEMENTE ALFONSO COSO
LALPE SL BLANCAS. JERONIMO

716-8 LALPE SL

5.656-9 LAMARCA GARCIA ARMANDO
1.540-4 LANASPA ARA M-CARMEN
1.541-9 LANASPA ARA M-CARMEN
1.542-9 LANASPA ARA M-CARMEN

BLANCAS. JERONIMO

COSO
COSO
CASAS (DOCTOR)1.543-9 LANASPA ARA M-CARMEN

4.300-3 LANGARITA ALDEA ANT0N10-M
3.713-6 LAR CASAS PARA EL FUTURO
3 714-0 LAR CASAS PARA EL FUTURO FERNANDO CATOLICO.
4.611-4 LARRAGA SERRATE M ANTONIA
1.915-7 LARRAZ ESCOBAR JOSE-ANTON CERBUNA. I

575-6 LASP SL ALFONSO 1
5.511-5 LATORRE leRENCIANO ANGEL- TULIPAN
2.824-4 LAZARO BELLA JESUS JAVIER

157

PS 29

IZ 6 D 
LO

2 DC

4.398-9 LAZARO-TREMUL-SL
2.188-9 LEBEL MAR1IAL-DAVID-MICHE
1.013-9 LEDESMA PEREZ M-RITA
1.290-8 LEGUA FLETA VICENTA
2.671-7 LEZCANO MU/OZ M ANGELES
1.102-6 LI/ARES SUAREZ M MAR 

465-9 LIBERTAD ESTEBANES CB
2.444-4 LIMPIEZAS BOREAL SL

CUELLAR, PASEO DE

ECHEGARAY. JOSE (DON) 
INDEPENDENCIA.AVENIDA 
RABIOLA (REINA) 
ARCO. RICARDO DEL

39

35

452-9 
5.562-7

.425-8 LIU

LIMPIEZAS RIPSY SC 
LINARES ESPERASE M-ieRCEO

VENECIA 
COSO

DR PR 3

LC IZ

BJ

3 A

5.304-7 LOPEZ 
5.522-3 LOPEZ 
1.597-3 LOPEZ 
1.049-0 LOPEZ 
5.767-5 LOPEZ
5.768-1 LOPEZ

418-2 LOPEZ
5.398-0 LOPEZ 

323-5 LOPEZ
3.043-6 LOPEZ 
2.812-0 LOPEZ

LIN-RUI
L SAETA ANGEL
I DAL M PILAR
! DIAZ CARMEN
’ GOMEZ JOSE-MARIA
I HERNANDEZ JUAN CARL
i IBA/EZ FELISA
! !BA«Z FELISA
- JASO SC
I JOVEN JULIAN
- MALO JOSE-ANTONIO
l MARTIN ANTONIO
í MU/OZ JUAN

UN1VERSITAS. VIA
CORU/A, LA 
ARANDA (CONDE DE

ESPA/A. PLAZA 
PARAISO

oe
GRP
GRP
MRL

57
62
78

26

4.821-9 LORENCIO GARCIA MANUEL
4.192-7 LORENTE GRACIA M PILAR 
3.095-7 LORENZ BLASCO LUIS-ANGEL 
3.104-7 LOS-REBECOS-SC
3.105-6 LOS-REBECOS-SC
3.750-2 LOSADA LOPEZ PILAR 
5.074-3 LOU SABATER EUGENIO 
5.825-4 LOZANO BURO VALENTIN 
1.405-2 LUCENA MARTIN M-TERESA 
4.091-9 LUES-SC

CERRADA (DOCTOR) 
BALLESTEROS. FLORENT. 
SANTA ROSA

.092-
2.512-1 LUIS REBULLIDA CARLOS DE
1.354-< 
3.552-1 MACHADO

AVILA
SAN VIT0R1AN.MTR PL. 
MORETO (ESCULTOR)
MORETO (ESCULTOR) 
CUELLAR. PASEO DE
LOZANO MONZON.R.(DR.) 
ALLENDE, SALVADOR AV. 
MAZO, JUAN BTA. DEL 
CLAVE. JOSE ANSELMO 
CLAVE. JOSE ANSELMO 
AieRICA, AVENIDA OE 
AGUDO. DOMINGO(MOSEN)

39

29
29

670-2 MAESTRE-BERNABEU-SC

569-1 
570-7

MAESTRE-BERNABEU-SC 
MAESTRO MERCADO JOSE l 
MAGRANER GINER ARTURO 
MAGRANER GINER ARTURO

2.966-7 
4.700-5

721-4 
1.408-1 
1.409-2 
3.073-6

283-1
3.696-4

400-2 
4.123-6 
5.815-2

ANTO

SOLER, PEDRO JOAQUIN

MA1CAS CEBOLLADA JUAN-CAR
MAINAR MARIN M MAR
MAIRAL EREZA ANTONIO NAVARRA, D.BLANCA
MANINSPER SL VEGA
MANTENIMIENTOS INDUSTRIAL SERVE!. MIGUEL
MANUEL-AGUILERA-SL 
MANUFACTURAS JANORO SPORT SANTA 
MARCO SOLORZANO BUENAVENT
MARCO SOLORZANO BUENAVENT MAZO.

1.840-3 MARTIN
2.827-1 MARTIN
1.074-8 MARTIN

MARGELI AGUILAR MANUEL 
MARIAS ENRIQUEZ ALFONSO 
MARIN BONACASA CARLOS JAV 
MARIN FERNANDEZ FERNANDO 
MARMOL MATEO JOSE FELIX 
MARQUEZ TROYA ANTONIO

4.987-2
398-4 

5.120-9 
5.088-7

DE 25
28

199

CATALINA

ABADIA M RAQUEL 
ALONSO HERMANOS SC

JUAN BTA. DEL

VIZCAYA
ALCORTAIDOCTOR)

MAZO, JUAN BTA. DEL
CST

BELTRAN ANA-GLORIA MANIFESTACION 
......... .................. INDEPENDENCIA,AVENIDA

MARTIN 
MARTIN

3.422-8 MARTIN
1.037-3 MARTINEZ 
5.169-4 MARTINEZ 
4.082-0 MARTINEZ 
3.777-3 MARTINEZ 
3.778-6 MARTINEZ 
4.493-7 MARTINEZ

523-8 MARTINEZ

DIAZ JOSEFINA 
PARDOS M-JESUS 
PERALTA LUIS-MIGUE 
SANJOSE JESUS 
VEGA ELEUTERIO 
VELASCO PEDRO JULI

OLIVAN. ALEJANDRO

MILAGROSA, LA

BAILO CARLOS
CARRILLO CUSTOOI
CASAS JOSE MARIA ESLAVA. HILARION

LC

524-3 
525-7

2.582-1
3.268-9
1.697-7

MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ

1.698-2 MARTINEZ
1.797-9 MARTINEZ

434-1 MARTINEZ
3.278-1 MARTINEZ
4.635-2 MARTINEZ

986-1 MARTINEZ
3.023-2 MARIINEZ
3.024-1 MARIINEZ

CATALAN JOSE LUI 
CATALAN JOSE LUI 
FERRER M1GUEL-AN 
G0RMED1N0 FRANCI 
GORMEOINO FRANCI 
G0RME01N0 FRANCI 
GUILLEN FRANCISC 
GUILLEN FRANCISC 
HERNANDEZ ELENA 
MARTINEZ M AUROR 
MARTINEZ M AUROR 
MARTINEZ SANT1AG 
OJEDA SAUL
RUBIO MIGUELANG 
SISAMON MARTIN 
VIAMONTE EMILIO
YAGUE OCTAVIO 
VAGUE OCTAVIO

RAM DE VIU. LUIS 
RAM DE VIU, LUIS

JORDANA. 
JORDANA, 
MONCASI, 
ZORONGO. PE/A (URB.)

CELORRIO. SIXTO

SANCHO ARROYO, JOSE

29
134

35

74.411
55.080
8.025

25.500
43.350

148.609
7.650

54 400
28.645

5 030-7 MARTINEZ-ARIAS SC
4.399-0 MART1NEZ-PIS0N CAVERO DIE 

... . , r.nc-f AílliCTtMft4'411-1 MASERO LOPEZ AGUSTINA 
649-3 MATEO RODRIGO PILAR 
650-1 MATEO RODRIGO PILAR 
677-2 MATILLA ALBALATE CIRILO

3.005-0 MATOS BOTELLA CARLOS
3 171-7 MATTA CORNAGO M PILAR

PIGNATELLI R.(PARQUE)

INDEPENDENCIA. AVENIDA

ARAGON. JUAN OE (DON)

2^802-4 MATTItl AXEL
224-0 MAYAS MARCOS ANIBAL 

5.177-6 leCANOARAGON SC
3 578-4 MEDIOS V TRATAMIENTOS SL 
4906-7 leDRANO ONDIVIELA FERNAND
2 689-5 MELANTUCHE LOS ARCOS CARL 
1.079-9 MELENOO SC

81-7 MEMORIAL TRANSPORTS SL 
4.246-4 MENA DIAZ ANA MARIA 
1.875-1 MENDEZ SANTOS LORENZO

TORRES. CAMINO DE 
RABIOLA (REINA)

BRAILLE, LUIS

LAS

PREDICADORES
EUROPA.PG.INO.FASE I

BOGGIERO. BASILIO 59
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RECIBO NOMBRE IMPORTE N. RECIBO NOMBRE IMPORTÉ

5.361-0 MENOIZ LUESMA M PILAR
3.159-7
5.814-8
1.941-4

MENDOZA OABARRE ANA MARIA
SAN JOSE, AVENIDA OE

METALES ESVE 
METALURGICAS

SC
ALBESA SL

923-1 
924-4 
925-6 
926-7

5.215-8 
3.999-7 
4.577-0 
2.779-4 
1.808-0 
5.399-8

MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL 
MIGUEL

PELUQUEROS S
ARA-BOGGIERO CB 
IGLESIAS JUAN CARL 
NOTARIO M-BELEN 
NOTARIO M-BELEN 
NOTARIO M-BELEN 
NOTARIO M-BELEN

ALAMEDA (URBANIZ.)CST 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
COSO
RAM, DOMINGO

ESPOZ V MINA 
VALENCIA. AVENIDA

58

32

25.155
26.010

227:327
168.083
83.039 
38.250 
44.200

4.753-0 
3.763-9 
4.271-5 
1.552-8 
1.553-6
2.602-2
5 76o"9

RAMOS HERBERA MARTA 
RASCON PALACIOS JUAN 
REAL FEDERACION ESPADOLA

MADRID. AVENIDA DE 163

1.867-0 
2.625-5 
3.153-3 
4.773-0 
3-367-7

KsVo-B 

3.128-5

.750-2

MILA CELARES FERNANDO 
MILLAN RAIMUNDO M PIEDAD 
M1RABET BAS M-CARieN 
MIRANDA ASCASO JUAN-MANUE

MOJOVEN SC
MOLINA CALVEZ JOSE-LUIS 
MOLINER SANTAFE JOSE-ALBE 
MOMPEL ABAROIA FERNANDO 
MONADAS SL
MONCHO PLA LUIS-MANUEL 
MONGE PEREZ FELICIDAD 
MONREAL ONCINS VICENTE 
MONREAL ONCINS VICENTE 
MONTAJES PASTOR FRANCISCO 
MONTAJES ZEALPE SL 
M0NTAL8AN PEGUERO FRANGIS 
MONTE TORRES JESUS EMILIO 
MONTEJANO PITILLAS M TERE

CORENTE, JUAN JOSE

CATALU/A, av en id a d e

CARACOLES, LOS
CAS PE
REBOLLEDO, RODRIGO OE

ESPOZ V MINA

GOVA.FCO.(PINTOR) AV. 
RUIZ PICASSO. PABLO

89

32

25
LO

2.726-9 MONTEJO MATAMALA SEVERIAN
2.670-5 MONTEL SCL
5.268-5 MONTORI GIMENO CARLOS

SERVET, MIGUEL 
BELLAV1STA

4.569-9
2.012-3
1.012-5
4.994-6

MONTOSOL SC
MORALES RONDON VICTOR-LUI 
MORELLA ESTOPABAN ALFREDO

SAN EUGENIO 35

3.797-8 
1.976-4 
2.975-0

MORENO 
MORENO

MORENO 
MORENO

MORERA

5.505-0 MUAOZ
3.936-8 

688-2

222-8

> ALASTRUE M JOSE 
> BORRAZ LUIS-ANT0N1 
) GRACIA JOSE-JAVIER 
) MARTIN TOMAS-EOUAR 
) MORENO JOSE ANTONI 
) RUIZ JUAN-CARLOS 
l BENAVENTE CONCEPCI 
I STEURER DEMETRI LE 
CABALLERO INMACULAD 
TRIAS FRANCISCO JAV 
TRULLEN CIPRIANO 
VACACIONES SA 
VACACIONES SA

VITORIA, FRANCISCO DE

ZUMALACARREGUI, TOMAS

VALOEFIERRO, AVENIDA

ESPARTERO

37

MUNDIAL OE INVERSIONES 
MUNDOSOFA SL 
MUNIESA ASESORES SL

309-0 MURILLO CAMPILLOS JULIO
3.249-8
2.394-9 
1.026-9
3.655-2
5.132-8
3.156-0

4.442-8
4.706-5
1.093-4
1.009-0
3.704-3
2.561-5

3.901-5 
1.880-2 
3.664-7 
2.270-9

208-4 
3.853-8 
3.675-3 
4.336-5 
2.489-6 
4.639-7

722-5 
4.373-0 
4.189-2

MURILLO ORADO M-CARMEN 
MURRIA BELTRAN JOSE ENRIO 
NADAL LIZABE M-ANTONIA 
NAVAL PELLICER CARWN 
NAVARRO GARCIA RAQUEL 
NAVARRO LOP FELIX 
NAVARRO LOP FELIX 
NAVARRO MARIN JOSE-ROBERT 
NAVARRO NAVARRO OSCAR JES 
NOAO MBAYE 
NEW PUBLI SA 
KWCAP SL
NIETO GABARRE ALFONSO MAR 
NIPENOR PROYECTOS SL 
NORTH-EXPORT SA 
NOVAIS ANTUNES MANUEL 
NUATSHE SL 
NUCLEO INFORMATICA SAL 
NUEVO ESTILO SC 
NUEVO ESTILO SC 
OCHAGAVIA Y ASOCIADOS SL 
OOIMAR SA 
OEM TIENDAS SL 
OLO DELHI SL 
OLIVER TORMO EDUARDO AURE 
OLMEDA OLMEDA FAUSTINO 
ORDUNA COARASA ESTEBAN 
OREA BARRA M-SOLEDAD
OREA SANCHEZ ALFONSO 
ORNA ALMARZA M ENGRACIA 
ORTE CALVO JULIA

VILLAMAVOR. BARRIO 
SAN JOSE. AVENIDA OE 
INDEPENDENCIA .AVENIDA 
ATLANTICO. OCEANO 
RABIDA, MNTRIO.DE LA

MARCIAL, MARCO!POETA) 
AL1ERTA, AV. CESAREO 
OROOUIETA (CAPITAN)

ARANOA (CONDE DE)

MARCIAL, MARCO(POETA) 
SAN FRANCISCO D BORJA

ROSALES, PASEO DE LOS 
MANJON (PADRE) 
MANJON (PADRE) 
ARGENSOLA, HERMANOS 
MAEZTU, MARIA DE 
SAN VICENTE PAUL

JUAN CARLOS I BORBON 
REBOLLEDO. RODRIGO DE 
CAMPOAMOR. CLARA 

SANCHO, MANUELA

38

34

LO

J:Í 3.848-0
4.589-7

40.800
74.386
38.558

100.932
112.200

22.100 
15.300 
96.203

22.100 
38.615
63.267 
11.900
23.268 
22. 100 
12.325 
68.000 
18.232

104.723

35.700
25.244
18.487

168.075 
51 .000 
33.862

142.699 
188.207
41.636
34.800
5.833

20.400 
80.861 
SSO’2

10:837 
18.232 
28.815 
60.289 
33.150

186.322
6°'525

93.132 
31.572 
32.371 
80.873 
89.502

138.132 
91.800 
17.000 
96.460 
47.133

RECREATIVOS JEMA SC 
RECREATIVOS JEMA SC 
REOISTRONIC SL 
REDOESCAPE SL 
REFORMA TOTAL BERNAL 
REFORMA TOTAL BERNAL SL

PARELLADA, PABLO 
DOS DE MAYO CST
DELICIAS 20

1.267-6 ORTEGA CARRION ABRAHAM
3.200- 8 ORTEGA SEGURA EVA M
3.201- 2 ORTEGA SEGURA EVA M
3.202- 1 ORTEGA SEGURA EVA M
3.203- 8 ORTEGA SEGURA EVA M
5.182- 6 ORTIN VACIEN PEORO-JESUS
5.183- 1 ORTIN VALIEN PEORO-JESUS

SAN JUAN BOSCO, AVOA.

ALBAREDA.
ALBAREDA, JOSE LUIS
ALBAREDA 
ALBAREDA

JOSE 
JOSE

BJ

3.770-6
1.348-6
2.258-1
4.223-4
4.490-3
3.943-7
5.827-4

375-8
3.361-1
4.015-9
2.089-1

5.025-2 
2.232-7 
5.430-8
5.197-1 
5.198-2 
2.923-6

864-8 
5.337-7

19-0

128-9
3.828-3

4.582-7
3.923-1
3.924-1
4.705-2
4.390-1
1.962-1
5.509-9
5.510-4
3.483-2
2.964-6
1.030-7

4.190-0
2.934-3
4.787-5 

619-3

2.540-5 
1.262-8 
5.241-2 
1.371-5 
1.938-6

482-6 
5.010-6 
4.546-3

5.178-6 
607-1

3.266-2
3.267-2 
3.273-7 
4.067-2
5.357-2
5.358-4 
1.322-3 
1.958-6 
5.413-4

3.620-0 
2.342-3 
2.955-4 
4.284-6 
2.720-9

322-5
5.028-1

654-7 
2.940-2 
5.644-5 
2.826-8 
3.213-1 
1.356-2 
5.462-8 
3.242-4

OSES VAGUE JESUS 
PPG CONSULTING SL 
PADILLA E HIJOS SC 
PADILLA E HIJOS SC 
PADILLA MARTIN JOSE-MARIA 
PAGLILLA CARLOS LUIS EMIL 
PALAC1N AGULLO M ANGELES 
PALACIN AGULLO M ANGELES 
PALACIO PUEVO FERNANDO 
PALACIOS GUERRERO LVOIA-I 
PALACIOS TENA CARLOS 
PALLARES SORO DOLORES EST 
PALLARUELO FONDEVILA LUIS 
PALMERO MARTIN FRANCISCO 
PALOS BERNAD MIGUEL SANTI 
PARDO FALCO JOSE-MANUEL 
PARDO VILLANUEVA FRANCISC 
PARDOS MINGOTE FRANCISCO 
PARDOS PEREZ PLACIDA 
PARQUE DEL JALON SL 
PARRA SANZ DOMINGO 
PARRA V GARCES SC 
PASCAL ALEMAN JOSE-MARIA 
PASCUAL DEZA M ISABEL 
PAVIMENTOS GARRIDO CALINO 
PAVIMENTOS ISOSOL SL 
PE-ALVAREZ SC 
PEIA SIMON LUIS ANTONIO

MADRID, AVENIDA DE

SANTA CRUZ

REV. FL0R1AN

ACONCAGUA

LAGASCA
RIOJA
LUZ
UNCETA
FLETA. (TENOR) AVDA.

APAOLAZA (ARZOBISPO)

DOCE OE OCTUBRE

SAN LORENZO 
SERVET. MIGUEL

SAN JOSE, AVENIDA

CUARTA AVENIDA 
SIRESA, MONASTERIO DE

245

BJ

10
BJ

92

36
62

32
32

1.647-2
2.457-2
4.943-7
4.860-2
5.526-5
2.678-3

PECO ARAMBURU EMILIO-JOSE 
PEDRO HERRERA FLORENCIO O 
PELUQUERIA MARIOLA SEBAST

4.382-3
5. 180-3
5.384-5
2'ioa'5

BENEDICTO LUIS-FERN 
CANTOS MARGARITA 
OE PALOMAR ESCUDERO 
GARCIA LUCIA 
GARIN ALBERTO 
MANRIQUE ENRIQUE 
PASCUAL M JESUS 
PIPON JOSE CARLOS 
RODRIGUEZ M-INMACUL

FLOR, ROGER OE 
GARCIA LORCA, FEOER. 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
LASALA. MANUEL 
LORENTE, JUAN JOSE 
HISPANIDAD. VIA 
AMERICA. AVENIDA OE

SAN ANTONIO M CLARET

282-8 PEREZ-SOLORZANO ANTONIO J JERUSALEN
851-5 PERFmeRIA G-MAN SA SAN MIGUEL

4.051-5 PERICO PERNAO DIAMANTINO
3.188-9 PEHIZ RODRIGUEZ M ANTONIA MOLINER, MARIA
1.537-3 PERMAC SCL IGLESIAS. PABLO

420-2 PESCADOR TIENDA GUADALUPE TULIPAN
3.495-1 PETROSVSTEM ARAGON SL 
5.035-0 PICAZA MAINER MANUEL 
5.324-1 PINA PELLEJA GREGORIO 
2.230-4 PINILLA ESTEBAN ROSARIO

FLETA. (TENOR) AVOA. 
COVARRUBIAS (OBISPO)

CASTELAR, EMILIO
393-2 PINILLA VICENTE FRANCISCO ROMA. PARQUE(URBANIZ)

5.647-6 PINLACA SL
2.870-5 PIRECOSA SA
4.964-1 PLANAS IRASOBARES JUAN CA
5.634-0 PLASTICOS PAEX SL

COMERCIO SJN

50

67
85

26

60
22

MOVERA (BARRIO)
.416-5 POMBO CANTARERO M-ANTONIA ATLANTICO, OCEANO

3.637-< PRADERAS ARILLA FERNANDO SAN JOSE. AVENIDA OE
234-0 PRIETO COBOS FRANCISCA

I.955-4 PROMOCION OE SUELO V VIVI LAGASCA
JARNES, BENJAMIN

1.956-2 PROMOCION DE SUELO V VIVI 
962-3 PROSONIHASA SL SAN AGUSTIN
392-4 PROVENZA GUIU JOSE-ANTONI BRETON,TOMAS(MAESTRO)

3

3.656
584

1.734-,

PROYECTOS TECNICOS UNIVER
PSICOELECTRONICA ZARAGOZA JAIME I (DON) 
PUERTOLAS GO*I JOSE ANTON PUENTE DEL PILAR, AV.

3.494-1 PUNSAC AISA JESUS
3.888-9 PUNTA FERNANDA SL 

831-8 OUEEN.S ENGLISH SL
2.577-6 R O MARLA SL
1.071-9 RACHID MOULAY WJSTAPHA
1.707-0 RAFAEL NAVAL SA
5.626-3 RAGONESI SATURNINO
1.136-0 RAILAND Y NIELSEN SL

ASIN V PALACIOS, MIC. 
INDEPENDENCIA,AVENIDA 
GARCES. JULIAN (FRAV) 
CEREZO. MARIANO 
CIUDAD DEL TRANSPORTE 
PASTRIZ.CARRETERA MVR 
SANTA LUCIA

23
52
23

3.239-9 RAMIREZ BERiejQ JOSE-MANU SALZ. NTRA.SRA.OEL
RAMIREZ INGLES M CARMEN

1.855-8 RAMIRO FALLADO TERESA
5.383-5 RAMON GARCIA JOSE LUIS

RAM. DOMINGO 58
LC 

BJ

31.023 
32.725

86:737 
74.333 
52.125

117.077
5. 100 

47.929 
51.000 
41.955 
22.100

12.326
24.650

108.382
10.200
61.457

149.422
88.012

AZ^SSI
24.650
9.220

27.625
86.700

130.050
134.739

12.281
79.131
68.000
44.200
50.967

33:482
86.086
63.751
48.615
19.495

24:650

50.526 
99.188 
43.350

143.808
1.828

68.000 
219.884

78.553 
173.400

7.650 
46.327

84:437 
141.616
69.171 
25.500 
28.409
87.830 

197.200
65.775 
15.270
18.487 
61.656 
90.908

101.229
27.706

364.058
7.3A7

16.440
7.245 

70.674 
15.300 
65.025

REFORMAS Y CONSERVACION O 
REGUANT HERNANDEZ JORGE 
REHABITUR SC
REHAD1N SL
REMACHA COREELA JOAOUIN-A
REMIGIO MARTIN M CARMEN 
REMIRO 0RTU8IA SILVIA 
REMON ESTEBAN VICTORIANO- 
REPRESENTACIONES DEL EBRO 
REPRESENTACIONES J 3 SC 
RESIDENCIA NATALIA SL 
REYTRA SA 
RHOOES GRAHAM-RATCLIFFE 
RIBA GASOLIBA JOSE-LUIS

RIO M1RALLES JOSE ALFREDO 
RIU MARAVAL DANIEL 
ROBESPIEL SA 
ROCES GONZALEZ ROBERTO 
RODRIGO VILLANUEVA M TERE

PAMPLONA ESCUDERO, R

ROSALES, PASEO DE LOS 
ROMA. PARQUE(URBANIZ) 
CONSOLACION (PADRE) 
MENDEZ COARASA, VER.
DISEMINADO I

SUEIRO (GENERAL) 
CATALAN (TENIENTE)

36

16

8J

BJ

RODRIGUEZ . 
RODRIGUEZ . 
RODRIGUEZ 1 
RODRIGUEZ ' 
ROGOTEX SL

ALMANSA ANTONIO 
ALMANSA ANTONIO 
ARBONES OANIEL- 
VIEIRA MANUEL

BLANCAS, JERONIMO 
MALPICA, PG. INO 
JOTA, AVENIDA DE LA 
ARTIGAS. MIGUEL
FERREIRO,

99
53
28

32.923
7.650

102.000
82.875

169.830
108.465
165.483
128.651
43.350
86.700
17.655

130.050
130.050

5. 100
50.964 
36.720
35.962
39.998
67.558 
10.259

ROJO GUINEA ARACELI 
ROJO GUINEA ARACELI 
ROMANO SALIDO ENCARNACION 
ROMANO SALIDO ENCARNACION 
ROMEO FERNANDEZ M-REltOIO 
ROMEO OVEDE JOSE LUIS 
ROAtO SALVATIERRA M TERES 
ROSANA SC 
ROSANA SC
ROVO FRANCO FRANCISCO-JAV 
ROVO ORDOVAS M-ROSARIO 
ROVO SERRANO LUIS-IGNACIO 
RUALCANA SL 
RUALCANA SL 
RUBIO CALATAVUO ADELA 
RUBIO ELIPE. FILAOELFIO J 
RUBIO SANCHEZ JOSE LUIS 
HUESCA GRACIA ANTONIO ROB 
HUESCA V CIORDIA SL 
RUIZ MORILLAS M PILAR 
RUIZ PARDO BENIGNO 
RUIZ PEREZ JULIO-CESAR 
RUIZ-BUCESTA NOGUERAS JUL 
RUZ IRANZO M TERESA 
SAENZ AROSTEGUI LU1S-JESU 
SAGA PINA EBRO SL 
SAGARRA ANDALUZ JUAN-FRAN 
SAGASTA BEUVA SL 
SAHUN CONSTRUCCION SL 
SALAS SERRANO MARIANO 
SALGADO ZARAGOZA SA

FERREIRO. C. EMILIO 
SERVET, MIGUEL 
AGUSTIN. ANTONIO 
LASTANOSA

SALANERO,MIGUEL PLAZA 
5ALAMER0.MIGUEL PLAZA

TORRES S LAMBERTO!URB 
UNIVERSITAS. VIA

PONZANO. PONCIANO

ARIES

LEPANTO, BATALLA DE

ROMA, PARQUE(URBANIZ)
SERVET, MIGUEL 
NAVAS DE TOLOSA

ARGENSOLA 
CERRADA (DOCTOR)
SOBRARSE
SAN LAieERTO, PTGZO. 
MARCELLAN MAVAVO (P. 
SAGASTA, PASEO DE

20

29

15
65

22

108

78

BU

BJ

BJ

205-3 SALINAS SELECCION V DISE»

4.509-3 SANCHEZ
5.650-3 SANCHEZ
2.508-2 SANCHEZ

68-4 SANCHEZ
5.499-3 SANCHEZ

660-

SAN-FEL1PE RODRIGUEZ VOLA

SAINZ O VARANDA.SIMON 
SUEIRO (GENERAL)

661-6 SANCKZ 
560-2 SANCHEZ

ANORO ALFONSO 
BOADA JOSE-ENRIQU 
CERVANTES ERNESTO 
JOVER JAIME 
PRADILLA JULIO 
RAMIA M-P1LAR 
RAMIA M-PILAR 
VEGA EERCEOES

DISEMINADO 
ESLAVA. HILARION

NAVARRA. AVENIDA 
NAVARRA. AVENIDA

OE 69

794-8 SANCieZ-MARCO ICNOIZABAL
329-7 SANCHON ASENSIO
sos-: 
564-

ANA ENCAR
SANORINI SA

565-0 SANGIL LAPUERTA 
5.162-5 SANHA DJIBRIL

201-3 SANICAMPO SA 
317-0 SANIO COLECCION
318-5 SANLO COLECCION

ALFREDO
ALFREDO

SL 
SL

INDEPENDENCIA. AVENIDA 
SOLANO, BRUNO 
SALAXERO,MIGUEL PLAZA 
ESPOZ V MINA 
ESPOZ V MINA

CLAVE. JOSE ANSELMO
SUEIRO (GENERAL)
ARANOA (CONDE DE)

5.639-3 SANS KRRERA FRANCISCO-JO
5.231-3 SANTA EUGENIA DELGADO LUI K RAL DO OE ARAGON
5.551-1 SANTABARBARA GAY FELIX-JA
4.595-2 SANTIAGO GARCIA ARTURO
4.596-3 
4.597-6 
4.598-4 
1.089-2 
1.334-2 
1.335-7
5.577-5 
1.336-2 
1.337-6

3.248-4
1.585-1 

976-7

PT 3

39
62

LC
LC fZ

SANTIAGO GARCIA ARTURO 
SANTIAGO GARCIA ARTURO 
SANTIAGO GARCIA ARTURO
SANTOS 
SANTOS 
SANTOS 
SANTOS 
SANTOS 
SANTOS

CONCEPCION JUAN MA 
OE LA CONCEPCION C 
OE LA CONCEPCION C 
HERNANDEZ JOSE 
MENDEZ JOSE-MANUEL 
leNOEZ JOSE-MANUEL

SAN JUAN OE LA PE/A 
LASTANOSA

194 BJ

SANZ ESCUE FRANCISCO JAVI
SANZ GIKN0 JOSE-ANTONIO 
SANZ ORTEGA TEODORO 
SANZ SERAL M-TERESA

4.308-0 SARRATO RABADAN PILAR
3.093-5 SAT 945 MUR AVICOLA

BENLLIURE (ESCULTOR)

DISEMINADO
794-7 SAVAD1 SAMER-MOHAMAO-JALA GOVA.FCO.(PINTOR) 
795-2 SAVADI SAW R-MOHAMAO-JALA GOVA ,FCO. ( PINTOR )

3.131-2 SBM CONSULTORES SC
5.196-2 SEBASTIAN BLAS JESUS
3.474-6 SEBASTIAN DUCE ANTONIO
3.764-7 SEBASTIAN ROMERO CARLOS
4.915-0 SEDEPORT 92 SL

662-0 SEDERIA VERONICA SL
2.874-7 SEGURO URGENTE SL
1.704-1 SELTRANZ SA
1.705-9 SELTRANZ SA
1.109-9 SERIGRAFICA ARTESANAL SI 

692-7 SERNA GONZALO AMALIA
3.816-6 SERRA CIURANETA AGUSTIN

SERRACAL SL

COCCI. JORGE 
SAN IGNACIO DE LOVOLA

LASALA, MANUEL 

VERONICA

CIUDAD DEL TRANSPORTE
CIUDAD DEL TRANSPORTE 
AGUDO. OOMINGO(MOSEN) 
TAUSTE. PLAZA DE

SALANOVA. RAMON
5.039-7 SERU1D SL
4.026-6 SERVICIO TECNICO ARAGONES MADRID. AVENIDA OE

220-0 SERVICIOS GALICIA SA
157-6 SERVICIOS MEDICOS CIA DE

5.055-5 SERVIMAN SC
2.388-0 SHIFENG LIN
4.731-8 SIERRA MARQUEZ M DOLORES
5.333-8 SINPING WU
5.424-9 SIPAN VICENTE M CARMEN
2.425-3 SIREA ESPA4A SL
1.198-0 SISTEHOTEL SA

71-3 SL DE CONTRATAS GARRIDO 
3.243-4 SOFTWARE CONSULTING SC

CERRADA (DOCTOR) 
FRANCO V LOPEZ 
TORRES. CAMINO DE LAS 
BRETON,TOMAS(MAESTRO) 
MOSQUETERA, CN.DE LA 
ZUMALACARREGUI. TOMAS 
SAINZ D VARANDA,SIMON 
INDEPENDENCIA.AVENIDA

22

58
16

23

LO

33

699-" SOLSONA PEREZ MARIANO
5.048-6 SOMASAN SL
1.866-3 SORAVILLA FERNANDEZ LUIS

MINGOTE (MAESTRO)
UNCETA 
BURGOS

92

.472-5 SORROSAL BERNARDOS JOSE-L JUAN XXIII
2.733-0 SOTELO MIEG ANDRES EMILIO
4.334-8 SOTO DIAZ MANUEL
1.332-8 SOTO VUBERO BENJAMIN

SAGASTA. PASEO DE

5.263-6 SUAREZ CUESTA JOSE MIGUEL TORRES S LAMBERTO(URB
2.858- SUAREZ DORADO ANTONIO
4.880-8 SUBIRON GONZALEZ RAFAELT 

625-9 SUCES DE PEREZ MOLINA SC
4.999-4 SZULMAJSTER SANDRA HAYDEE
1.610-7 T P U ESPAPA SL
3.279-1 TABERNA EL KARRO SC
2.641-7 TABIPINTURA SL
2.555-0 TABUENCA FERRER J0SE-16NA

PUERTA OE SANCHO,

CUATRO DE AGOSTO

VILLA.NICANOR)VILLITA

BJ

624- TAIES RESTAURADORES SL
2.300-7 TAINE SA

MARTIRES 
HISPANIDAD, VIA

44B-S TALLERES CIUDAD TRANSPORT HUESCA, CARRETERA OE
5.062-9 TANTALO TEATRO DE ZARAGOZ
4.135-8 TAPIA ANSON ANTONIO

704-7 TAPIA CASCA M-BELEN
ESPONERA (CAPITAN) 
ESPA/A, PLAZA DE

191-0 TDSSA TRANSPORTE DISTRIBU DISEMINADO 
192-5 TOSSA TRANSPORTE DISTRIBU DISEMINADO

5.040-9 TECNIMAQ ZARAGOZA SL
2.393-6 TECNOSTAGE SL

66- TECSOLMAN, SL
1.466-0 TEJERINA SAPOS ANTONIO
4.809-9 TELEVIAN SC 

997-8 TEMA OE OCIO CULTURA V

CANEELAS. 
GENOVA 
LAGUNA DE 
ZAM6RAN0.

R1NS

SIS 
SIS

M. (POETA)

18
10
30

ES ARANOA (CONDE OE)
4.294-2 TERCERO BARRIGA ROSA MARI PEDRO IV CEREMONIOSO
2.677-3 TERESA SALVADOR GREGORIA
5.645-8 TEXMA HIDRAULICA SL

847-
THE LUX SC 
TIBURCIO MAXIMO

3.158-2 TOLOSANA ESCOSA
2.518-2 TOMASSO-ENCARNA

TOO-SHIRT SC
811-3 TOPISO SL

ROMAN 000 BOLONIA 
JOSE-JAVI

SIRESA. MONASTERIO OE
DISEMINADO SJN
UNIVERSITAS, VIA

TORRES. CAMINO DE LAS

19

NV 
BJ

58.755
37.027
49.224
40.460
48.675

193.455
6.591

23.650
8.220

40.716
12.442

102.270

36.720
36.720
63.136

122.638
300.050

4.420
23.113

107.739
10.200

99.499
51.000
24.650

395.758
21.687
71.233
25.500
49.692

208.362
72.870
51.153
41.877
46.550
86.700
22.100
42.893

128.986
18.487
18.487
30.498
86.123
40.800

7.225

62.255
7.777

60.665
86.093
91.004
94.480

137.530
65.025 

128.289 
134.120
77.365 
49.980 
59.798
59.287
7.225
7.650

36.865 
48.404 
10.200
6.800

10.200 
54.400
13.600
10.200
3.697 

48.042 
28.900 
91.967 
12.325
3.785 

116.974
64.962 

115.723

68.000 
214.933
79.851
43.452

130.050 
69.155

276.581 
57.794
13.710
24.650 
24.621
54.400 
60.671
10.200

333.785 
12.622
73.556
26.406 
94.809

123.237
65.312
77.220 

130.050
72.694

149.985
152.623

9.350
42.832
7.012 

106.200
20.400
41.701

108.098
51.000

122.916
39.950

216.750 
87.397
86.700

16.050
83.663
43.884

155.272 
49.374

108.668
11.452 
45.364 
86.573
41.689

109.558
42.845

134.163 
28.565 
85.000

165.768

65 025
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H. RECIBO NOMBRE Relación que se cita

VENTA DEL OLIVAR,

4.243-5 IUHCAL CABALLERO ENRIQUE 
109-8 TORRENTE SANROMAN GASPAR

5.173-7 T0RR1J0 SANZ SEGO»A
TRANSPORTES GRUPO TOTEM SAMs'S
TRANSPORTES LAYTEC SA

447—5 TRANSPORTES PEDRO DEL MAZ
1.662-1 TRANSPORTES TRANSE SL
1.663-8 TRANSPORTES TRANSE SL
1.664-2 TRANSPORTES TRANSE SL

TRANSPORTES Y DESMONTES N
TRANSPORTES Y DESMONTES N

4.200—6 TRIAS CASTRO CARLOS
360™ 6 TRM INVERSORES SA

5.506-6 TROQUELADOS ROYAN SC
1.214-3 TUNA CANARY SC
1.558-4 TUS SABORES SC
4.108-5 UNION FEDERAL DE POLICIA
4. 109-9 UNION FEDERAL DE POLICIA

463-9 UNIVERSIDAD PALAFOX CB
5.378-6 V M VENDING SC
5.379-9 V M VENDING SC
5.280-3 VAL ALCEGA FRANC1SCO-MANU

974-2 VALBUENA ABENZA DANIEL
4.804-2 VALEHA AMORES PEDRO
4.402-8 VALERO VICARIA FERNANDO
3.550-8 VALLE JO QU1LEZ FAUSTINO

674-9 VALLES MALUMBRES JESUS
3.856-3 VASQUEZ RASA EDGAR JOEL
2.361-7 VAZQUEZ MACE IRA AGUSTIN
4.003-7 VAZOUEZ-A#ON PEREZ VICTOR

402-6 VEGA PANIZO MANUEL DE LA
4.413-8 VELA PASCUAL INMACULADA
2.739-4 VELEZ PEI RON JUAN-MANUEL

145-4 VENTA DIRECTA INTERNACION
5.273-9 VERA RUMI ROBLEDO
2.307-5 VERTICE INMOBILIARIO SL

274-4 VI4AMBRES SAGARM1NAGA ARA
3.183-6 VIDUALES ORTEGA RAFAEL
2.514-1 VIARTOLA VILLA M-ASUNCION
4.021-5 V ICACE SC
4.022-6 VICACE SC
3.306-5 VICENTE RUIZ MANUEL
3.269-8 VICO PLAZA JOSE
5.226-5 VIDALLER INOGES FERNANDO
4.167-3 V1LLALBA ARTAL PEDRO ANTO
4.168-7 VILLALBA ARTAL PEDRO ANTO
3.611-1 VILLANUEVA GARCIA JOSE-LU
4.138-1 VILLANUEVA NIETO JESUS JO
3.302-9 VILLANUEVA VILLAGRASA JOS
3.059-3 VILLARROCHA ARDISA M PILA
2.808-2 VILLUENOAS CALZADA JUAN-M
3.407-8 VILLUENOAS DOMINGO JULIAN
4.878-7 V1«R MODA IMPORT EXPORT

968-3 V1P MOBEL SL
969-5 VIP MOBEL SL
639-6 VIRGOS ARRUEGO LUIS-JOSE

5.783-7 VIVEROS LOS JARALES SL
682-6 VIVIENDAS SOCIALES LANUZA

5.363-7 WEKROMA SL
2.341-0 WORL MODELS SL
2.465-2 VERA PORCADA FRANCISCO JA
3.833-3 YESOS V LUCIDOS ANDRES SL
3.353-4 YOVENLLA SL
5.643-8 ZAMURSE SC
1.703-3 ZAMURSE SL

596 6 ZARACOVER SL
597-2 ZARACOVER SL

1.386-5 ZARAGOZA FILMS SL
1.934-8 ZARAGOZA Y MAR SL
4.178-2 ZARAV1Z0R SL

961-2 ZARROCA ARTIGAS JULIO
4.692-1 ZUBALEZ GARCIA JUANA
2.902-1 ZUERAS GASAS ENRIQUETA

773-4 2 DOS ZARAGOZA SL
24 HORAS SERVIELECTRIC SL

N. RECIBO NOMBRE CALLE

1.919-8 ABELLA RAMIRO JOSE-L (BOE

IMPORTE

CN NV 26

PUEBLA OE HIJAR. LA 
AZNAR MOLINA,J. (DR.) 
VISTA ALEGRE 
PAÑO Y RUATA, MARIANO 
ASIN Y PALACIOS. MIG. 
POMARON HERRANZ.J.L. 
SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN JUAN DE LA PE/A 
VARGAS LLOSA. MARIO

9 
56

8
26 

3
3

103

Zaragoza. 28 de octubre de 1993. - El tesorero. Manuel Quintana Ruiz. - Visto 
bueno: El alcalde.

SECCION DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación de providencia de apremio Núm. 66.683

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: MT-16-92

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de 
referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el articulo 5.3.c) del Real 
Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %. intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el 12 de mayo de 1993.

Lugar de pago. — Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30 

horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el día 5 de enero de 1994.

Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El jefe del Servicio de Recaudación.

768-3 ACERO LOPEZ GEMA
1 .028-6 AGUSTI DOME«CH ERNESTO

733-7 AJOVIN ARQUETA FERNANDO
1.738- 1 ALASTUEY ALCA/IZ JOSE

949-6 ANIENTO BURILLO ROGER
1.342- 9 ARENAS LAHUERTA DAVID
1.806- 8 ARENAS LAHUERTA DAVID
’"oi4-6 Ar Ól ASRROMANZLUIs“n t ONIO TIERNO CALVAN. PASEO

997-3 ASIN NICOLAS JOSE-JUAN FLETA. (TENOR) AVDA.997-3 ASIN NICOLAS JOSE-JUAN
754-5 BALLABRIGA VALERO IBAN

1.749-9 BELTRAN TORRES JUAN-FRANC 
732-3 BENEOI ESPEJA JUAN-PABLO

1.142-7 BENITO CIPRES FRANCISCO 
803-0 BESCOS MINGARRO OSCAR 
651-1 BLANCO HURTADO RAFAEL 
730-9 BLASCO ROY M-ANGELES 
794-7 BOLEA ALONSO JESUS-JOSE 
690-6 BONA RUBERTE PEDRO-JOSE

1.095-2 BOTELLA GIL RICARDO
1.309-7 BOTELLA GIL RICARDO
1.687-9 BREA CASTILLO JESUS MANUE
1.243-3 CAMA/ES CERESUELA RAMON 

910-3 CASAO PEREZ FCO-JAVIER• n rii«Ln mee u/"'

SALLEN! DE GALLEGO 
MUJICA LAINEZ(ESCRIT) 
IR1ARTE RE1N0S0. T.
BURRIEL. F.(ESCULTOR)
HUERTA HONDA SIS
CASPE. AV.COMPROMISO 
TERUEL, PASEO 
CABALOOS. CAMINO DE

ZAMBRAN0. M. 
SANTA LUCIA
CUELLAR. PASEO DE

750-5 CASJILLO.GIMENOJOSE^MARl PORTUGAL
424-8 CHUECA GIMENO JOSE JESUS 
724-7 CIERCOLES ROMERO SILVIA 
— - COOURAS «RREROS RAFAEL

1"834-0 COOURAS HERREROS RAFAEL 
515-3 COLOMA VERA JESUS
706-7 DAHOAL ATA AYED

1.702-7 OE LA FUENTE ESPARZA FERN

SAGASTA, PASEO OE 
SALA«RO.MIGUEL PLAZA 
SALAieRO.MIGUEL PLAZA 
ANDRES DUARTE 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
CASTELLOTE

28

131

28

80

88

01

CU
CU

PR
SG

ALFAJARIN

<731-8 DE TERESA NOGUERAS «LENA PRIVILEGIO D LA UNION . . —-------- —..m, FLOR. ROGER DE<705-1 OE-MIGUEL BOROBIA ANGEL ---------- ------------- —
694-6 OEL-AMO CALONGE M-CAR«N SANZ IBA/EZ,J(OOCTOR)
944-9 DIARTE LUCIA JOSE MARIA rxtoc
481-4 DIAZ ARIAS PEDRO

1.106-7 DIAZ RAJA JOSE-LUIS
933-7 DOMINGUEZ MONTE AGUDO ANGE
767-8 DUAL DUAL ENRIQUE F

AL AGON 
SX

CAS PE

1.255- 6 DUCE PINA JESUS-ANGEL
1.256- 8 ESCUDERO DOBATO JOSE . .

646-8 ESCUER ACIN FRANCISCO-JAV SEVILLA
620-6 ESTERAS «ÑOR GONZALO

1.808- 4 FERNANDEZ GARCIA «CTOR
1.188- 1 FERNANDEZ GONZALEZ ANGEL

RAMON CAJAL
CASTILLA. COMU«ROS O 
M1RAFL0RES
PALOMAR.ALEJANDRO!DR.
JOROANA, JORGE
IRANZO (DOCTOR)

ZARAGOZA
DARIO, RUBEN
CASPE. AV.COMPROMISO

921-6 FERNANDEZ GONZALEZ PEDRO CASPE. AV.COMPROMISO
719-5 FERNANDEZ MORALES FRANGIS CASPE. AV.COMPROMISO

1.093-8 GARCES ARRIBAS ERNESTO-J ‘nrnM.vAo u
<012-2 GARCIA ARTASO JOSE
1.092-2 GARCIA MARTIN FRANCISCO 

499-1 GARCIA RUIZ CARLOS

ZATAS SOTOMAVOR. M.

773-1 GARCIA SANZ FEDERICO
720-3 GASCON LAHOZ J-M
496-2 GASCON RUIZ ANGEL
747-6 GAYA LAZARO ANGELES
727-8 GIL GALAN PASCUAL

1 .070-6 GIL SALVADOR LUIS MARIANO
740-7 GIL SANTOS JOSE
945-8 GUBNEZ FERNANDEZ JOSE-AM
656-6 GI«NEZ GIKNEZ AMADEO
942-7 GIMENEZ GIMENEZ AMADEO

1.692- 2 GILENEZ JEBA GERARDO 
427-8 GIMENO SERRANO CARLOS 
960-9 GO«Z ARCEGA CARLOS

1.220- 8 GONZALEZ PASCUA MANUEL
1.216- 2 GORDILLO MARIN SEBASTIAN 

950-9 GRACIA ARTAL MANUEL
725-

1.85

i-4 GRACIA CASAOS JOSE
I-3 GRACIA NAVARRO M-JESUS
I-6 «RAS ANDRES CARLOS-MANUE

37

28

82
22

REPOLLES (COMANDANTE) 
CASULLA, COMUNEROS D 
CALVO SOTELO 
BOGGIERO. BASILIO 
PARQUE 
MOLINO
MAYOR VLB
VILLA.NICANOR(VILLITA 
ROAERO, OSCAR A. 
CERRADA (DOCTOR) 
BARRIOVERDE 
BARRIOVEROE 
BARRIOVERDE
MARTINEZ, JOSE(MOSEN) 
HUERTOS
LOGRO/O, AUTOVIA CST 
ALONSO V 
GARCIA MARQUEZ. G. 
MONZALBARBA, CAMINO 
ALEIXANDRE.VTE(POETA)

467-6 1BA/EZ ARENAS FELIX 
644-6 IBA/EZ GONZALEZ LORENZO 
784-3 UAL SORO/O IGNACIO

1.786-9 JIMENEZ TOLEDANO GERMAN 
495-3 JURADO BERNIER RAFAEL

1.704-7 LAH1GUERA CONGAS FERNANDO

RAM, DOMINGO 
ZORONGO. PE/A 
SAN RAMON 
DISEMINADO 
AVILA

30

30
30
30

23

(URB.) 228

LEYVA, ANTONIO DE

, ____________________ ___________ FORATATA
:208-8 LAPE/A PALACIOS ELOY BARRIO MIRALBUENO 
670-0 LARDIES BESTRE0U1 ENRIQUE ZARAGOZA LA VIEJA 
674-6 LARDIES BESTREGUI ENRIQUE ZARAGOZA LA VIEJA 
721-4 LATORRE GI«N0 MARIO o t mc t . «.n í nx

1.084-6 LAUSIN LU1GI DAVID
LAVENA MILAGRO LUIS

935-5 LOREN ARISO M-ANGELES
941-4 LOREN ARISO M-ANGELES
990-1 LORENIE BERMUDEZ LUIS-A

1.784-3 LORES MONGE ROBERTO
1.635-2 LOZANO GARCIA JOSE ANT0N1
.884-4 MAHMAZ
470-4 MAÑERO UNGRIA ANGEL

MARQUET CRESPO FERNANDO
962-9 MARTIN PEREZ M-JESUS 

1.260-4 MARTIN VICEN ELISEO
806-8 MARTINEZ
696-4 MARTI«Z

1.830-2 MARTINEZ

FERIA M-CR1STINA 
ORTIZ M-JE SUS 
PRIETO OSCAR
SAENZ CLEltNTE

PINETA, VALLE DE

MRL 150
37

277
52
52

DA QU
SG I

QUINTO E
OC 
SX

SG

02

BELCHITE
PR 
SX 

TORRES BERRELLEN

CT
CT

PUEBLA 
BJ

DE ALFINOE

DA

SAVI/AN
3 TR

ZARAGOZA

SALANOVA. RAMON 
BRETON, TOMAS (MAESTRO) 
ROSALES. PASEO DE LOS 
ROSALES. PASEO OE LOS 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
LUNA. DON PEDRO OE 
GARGALLO. PABLO AV. 
PEROMARTA. TELESFORO 
CANTARRANAS 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
CHOMON. SEGUNDO OE 
NAVARRA, AVENIDA OE 
SALDUBA (GRUPO) 
AGUAS VIVAS. RIO 
AZNAR MOLINA.J. (DR.) 
SANTA INES

32
48

37
166

81
10

1 .064-6 MARTINEZ ..... ............ ...
1.231- 0 MARTINEZ WMBIER SERGIO AL IGLESIAS, PABLO 
. -X. X ..... . rnll/1 DDAntl I A FQAMCIÓ 294-8 MATA CAMPO GUILLERMO 

506-5 MAZAS RUBIO LUIS
PRADILLA. FRANCISCO

772-5 «AVIELA LOPEZ PEDRO-JAVI ITALIA
CARRETERA HERRERA

CU
OR 

SG
SP

!:822-2 

1.869-7

1.079-0 
753-7

MELIZ LOPEZ JOSE-M 
MORAL VENEGAS JUAN JOSE 
MORAL VENEGAS JUAN JOSE 
MORALES MUR DAVID-JOSE 
MORENO MONTALBO JESUS

’497-5 
978-7

MUR1LL0 
MORILLO 
NAVARRO 
NAVARRO 
NAVARRO

BERGES SANTIAGO

VEINTISEIS OE JUNIO 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
PROGRESO ESPA/OL 
UNIVERSITAS. VIA 
CASTELLOTE

LLORENTE M-TERESA CAMON AZNAR. JOSE 
...........SUEIRO (GENERAL)CALLIZO PABLO 
MOROS M-PILAR 
MOROS M-PILAR 
GASPAR FERNANDO

JOTA. AVENIDA DE LA 
JOTA, AVENIDA DE LA

OCHOA SANZ ANTONIO
OLMOS GARCES FCO-JAVIER 
ORDU/A LARRANZ FERNANDO J

957-9 ORTEGO NAVARRO CARLOS 
774-5 ORTUBIA CALVO ANTONIO

.764- PABLOS SATUE M-0LGA
675-3 PEOROSA LAPLANA M-PILAR

1.805-7 PEREZ ESTEBAN EDUARDO

SAN LAMBERTO
PL ESPA/A 
VILLAHERMOSAÍDUQUESA) 
CRIA VALENCIA 
SANGENIS O

«ROISMO 
UNIVERSITAS, VIA 
UNIVERSITAS. VIA
TEOBALDO1.691-2 PEREZ GARCIA MARIA ELENA IEOBALDO, DON 

804-2 PINO BARRANQUERO FERNANDO HITA (ARCIPRESTE
1.711-0 PULIDO BOROBIA MIGUEL-ANG CAPAZ (GENERAL)
<727-1 PULIDO BOROSIA MIGUEL-ANG CAPAZ (GENERAL)

982-7 RODRIGO RUBIO JAVIER
983-8 RODRIGO RUBIO JAVIER

1.811-6 RODRIGUEZ BELLO ANTONIO
980-9 ROMERA ARROYO SUSANA
672-4 ROAERO BALMASEDA DOLORES

.077-0 ROQUETA CORRAL RESURRECC1 TORRES

.761-1 ROY ARLEGUI JUAN-CARLOS 
955-5 ROYO JIMENEZ ELOY-CARLOS 
492-2 RUBIO MATEO FELIX
664-8 SAEZ CIL JOSE-A

10 
¿5 
53 
25 
60

65
65
79
22
27

CALATAVUD

CUARTE DE HUERVA 
ZARAGOZA

33 SO B
09 PR

UN 01

OU

SAURA,CARLOS(CINEASIA 
SAURA.CARLOSICINEASTA 
AGUDO. DOMINGO(MOSEN) 
SALLENAVE, LUIS 
FERREIRO. C. EMILIO

SAN JOSE
CAMINO DE LAS 
:, AVENIDA DE

CU
1 TR

472-6 SACASTE GARCIA FERNANOO-J ARAGON
.037-6 SANCHEZ PEREZ ANTONIO

TORRES. CAMINO DE LAS 
SAN JORGE O
SANTA RITA OE CASIA

SANTA OROS IA 
NAVARRA. AVENIDA DE648-0 SANCHO SALANOVA LUIS-A ........................... ............. —

1.0510 SANTACRUZ DE-VAL MIGUEL-A TORRES. CAMINO DE LAS 
760-7 SANTOS ANTOLIN MIGUEL RAM LASTANOSA

1.069-7 SANZ DE-LOS-REYES JUAN-CA ORIENTE 
- ----  - ------ ----— . VIOLA. MANUEL (PINTOR)956-9 SANZ SANZ JOAQUIN-A
969-0 SANZ SANZ JOAOUIN-A
504-7 SEBASTIAN AGOIZ FELIX

1 .011-4 SEBASTIAN CORTES CARMINA
1.099-2 SUSO MU/OZ SAMUEL

985-0 TALON GOMARIZ JOSE
975-1 TEJEDOR AZPEITIA CARLOS

1.206- 8 TEJERO FERNANDEZ JOSE

VIOLA. MANUEL(PINTOR)
MONTEPLANO O
REBOLLEDO, RODRIGO 
ARAGON (CONDES OE)
OVIEDO

DE

TORRE BARAJAS (URB.) 
GALAN BERGUA. DEMETR. 
VELAZQUEZ.D. GLORIETA762-5 IERREN GRACIA MARIANO ------------------- ------------ .

715-5 TORCAL LABARIOS JOSE LUIS OLIVA. MONASTERIO DE 
z» -T.eeeZWA ALlxrVl.1 i 11T C _M T nifC l_ PALAFOX MNZ952-9 TURON ANADON LUIS-MIGUEL ------  ...

- - - VICENTE THOMAS ANGEL-JAVI SAGASTA, PASEO DE.847-'
1.223-7 VIDAL LOPEZ DAVID
1.841-5 VIORRETA RO«RO JAVIER
1.780-3 ZAMBRANA MA1RAL JERONIMO

SAN VICENTE PAUL 
UNIVERSITAS, VIA 
BOGGIERO, BASILIO

Notificación de providencia de apremio

36

29
28

63
67

EJEA CABALLEROS

SG

SO

Núm. 66.682

Concepto: Multas de tráfico. Ejercicio: 1992. Clave recaudatoria: M 1-17-92

Han resultado fallidos los intentos de notificación a los contribuyentes 
que al final se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de

M.C.D. 2022
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referencia constan en este Excmo. Ayuntamiento. En consecuencia, y de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, se 
notifica a los mismos que por el tesorero municipal se ha dictado la siguiente 
providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del Real 
Decreto 1. 174 de 1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 92.3 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
y 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990, 
declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, intereses de demora y 
costas a los contribuyentes que integran la presente relación de deudores, y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los mismos con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos 
enumerados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado podrá 
interponerse recurso de reposición ante el tesorero municipal en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la recepción de esta 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se desee ejercitar, 
indicándose que la mera interposición del mismo no producirá la suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos que se aporten las garantías 
establecidas en el artículo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Intereses de demora. Las cantidades adeudadas devengarán hasta el 
día de su ingreso el interés legal de demora desde el 12 de mayo de 1993.

Lugar de pago. - - Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas 
en calle Vicente Berdusán (Parque de Roma, bloque B), de 8.30 a 13.30 
horas.

Plazo de ingreso. — Hasta el día 5 de enero de 1994.
Zaragoza, 25 de octubre de 1993. — El jefe del Servicio de Recaudación.

N. RECIBO NOMBRE CALLE IMPORTE

3.829-9 ESCOLA HERNANDO JOSE-LUIS
1.516- ESTEBAN ASENSIO ANDRES
4.361-8 ESTRADA VALOESPINO M-ANGE 
1.560-8 FALCO SIERRA JOSE F

AGUSTIN. PASEO HARIA 
TERUEL. PASEO 
PAVIA, BATALLA DE 
CASTILLO, HARIANO

26

N. RECIBO NOMBRE

Relación que se cita

CALLE IMPORTE

2.864-6

2.879-3 
2.981-8 
1.327-7 
2.376-1

960-6 
4.486-4 
4.518-1 
1.051-1

2.932-7
3.082-7
3.083-7
3.800-9
2.686-8
1.464-2
2.666-0
3.361-9
4.480-4
3.038-1
4.582-8
3.371-0
4.523-0
3.334-4

ABAD PARACUELLOS JUAN-C 
ASALOS GRACIA MIGUEL-ANGE 
ACAOEMIA-OELTA-SL 
ACA0EM1A-DELTA-SL 
ADIEGO RIVAS MARC0-ANT0N1 
ADRADA MAVORGA ROQUE 
AIR-FAL-SL
AISA GRACIA JORGE-ANTONIO 
AISA GRACIA JORGE-ANTONIO 
AISA NADAL PEDRO 
AISLAMIENTOS-POLIEBRO-SC 
ALAMAN GABARRE CONSUELO 
ALFONSO MAZA MIGUEL-VtCEN 
ALONSO CALDERON LUISA-AOO 
ALONSO CALDERON LUISA-AOO 
APARICIO SOLANES MARIO 
APARICIO VELA EDUAROO-LUI 
ARA PINA FERNANDO 
ARAGON PEREZ JOSE-LUIS 
ARAGUES ITUARTE SERGIO-JA 
ARANOA BESCOS JOSEBA 
AREVALO MELUS LAUREANO 
AR1/0 LAHOZ ANTONIO 
ARIZA GARCIA BERNARDO 
ARRESE AZNAREZ FRANCISCO 
ARROYO SAUCO FRANCISCO 
ARTIGAS PEREZ RICARDO 
ASENSIO BUENO EMILIO 
ASIAIN LACARRA SANTIAGO 
ASIN LAMATA TOMAS-PIO

MARTIRES DE SIMANCAS

COSTA, JOAQUIN
COSTA. JOAQUIN 
SU/OL 
TROVADOR 
SAN BLAS
DAMAS, PASEO Oí LAS
COSO
COSO
GUTIERREZ MELLADO (A) 
APAOLAZA (ARZOBISPO)

UNIVERSITAS. VIA 
SAINZ VARANDA,R.(AV.) 
BUESO, EUGENIA 
SAURA,CARLOS(CINEASTA
FLOR, ROOER DE 
SANCLEieNTE, FELIPE

3.128-9 FALCO SIERRA JOSE-FERNAND CASTILLO, MARIANO
1.356-7 FARIÑA GAMBON LU1S-MANUEL CLAVE. JOSE ANSELMO
1.415-1 FAURA CABEZA FERNANDO-J 
l.593-7 FAURA CABEZA FERNANDO-J

3.225-8 FAURA CABEZA PEDRO-ANTONI URBANO,
2.456-6 FERNANDEZ AYUDA ISABEL

URBANO. LUIS (FRAY 
URBANO, LUIS (FRAY

LUIS (FRAY
BOGGIERO, BASILIO

2.397-1 FERNANDEZ GONZALEZ JAVIER CEJADOR FRAUCA, JULIO
2.381-2 FERNANDEZ-CUEVAS VICARIO
2.970-9 FERRER CABELLO DIONISIO
1.995-1
4.732-1

ILLAT SALVO ANA-M

SAGASTA. PASEO DE 
OLIVAN. ALEJANDRO 
SUPERVIA, MARIANO

FRANCO MANZANO LUIS-JULIO FLETA, (TENOR) AVDA.
3.240-4 FRANCO PARDO JORGE
1.513-5 FRANCO PUEYO LUIS ANGEL

.550-2 FUOLI

60

39

35

63 ST
EN I*

TORRES. CAMINO DE LAS 
SANTA ISABEL TORRE

FUERTES ARRUTI JOSE-ANTON TAUSTE. PLAZA DE
ALBAREDA, JOSE LUIS

1.518-5 FURNIELES LOPEZ FRANCISCO BR SANTA ISABEL
2.161-5 GABARRE DIAZ SILVANA
2.061-0 GABARRE JIMENEZ RAMIRO
1.866-8 GALAN ROMAN BENITO

GALICIA AGULLED JUAN
2.830-3 GALICIA GRAO JUAN-CARLOS
3.870-8 GALVEZ 
2.677-3 CALVEZ 
1.102-5 GARCIA 
1.501-1 GARCIA 
4.011-8 GARCIA 
4.497-2 GARCIA 
1.926-6 GARCIA

BLASCO JUAN

GIRON,J.A.(GP-FASE 
IRANZO (DOCTOR) 
PATERNO (OBISPO) 
DOCE DE OCTUBRE 
DOCE OE OCTUBRE

----------------------- PERALTA (OBISPO)
SEBASTIAN MIGUEL-A ALIERTA. AV. CESAREO

176 ZARAGOZA
SG (

54
27

ZARAGOZA
E EN

2 OU

103-1
2.156-8 GARCIA
2.545-3 GARCIA
2.620-2 GARCIA
1.378-0 GARCIA
2.355-7 GARCIA
2.708-2 GARCIA
4.566-8 GARCIA

ARROYO JOSE 
LAZARO JOSE MARIA 
LOPEZ JESUS 
MANLEBO FERNANDO 
MARQUES FERNANDO 
MILLAN CARLOS 
SANCHEZ VICTOR-M 
SANC1ÍZ VICTOR-M 
SANCHEZ VICTOR-M 
SESMA LUIS-A 
VAL ENCARNACION 
VAL LUIS-VICENTE 
VAL LUIS-VICENTE

4.482-2 GARZA SOLANAS DIEGO 
1.438-6 GASPAR GUILLEN ENRIQUE 
2.040-8 GASTON PASTOR ROBERTO 
4.126-4 GIL ARTIGAS GERARDO 
1.883-1 GIL BADAL JOSE-LUIS 
2.756-8 GIL CORTES M-LUISA 
3.444-4 GIL LAHOZ GLORIA M 
3.693-6 GIMENEZ ALAMAN JESUS

878-1 
887
.056-'

CHOPO B SANCHO ABARCA 
MADRES PLAZA OE MAYO 
JESUS
LOBATO (ESCULTOR) 
TARRAGONA 
SALANOVA. RAMON 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
TORRES. CAMINO OE LAS 
HISPANIDAD, VIA 
UNCASTILLO 
UNCASTILLO 
LASALA VALOES, MARIO 
RUIZ PICASSO, PABLO 
REBOLLEDO, RODRIGO DE

SANTA CRUZ
PINEDA, MARIANA 
BAILEN, BATALLA DE
SAN BLAS

GIIENEZ FERNANDEZ JOSE-AM BARRI OVE ROE
GIMENEZ SAUCO JUAN-C ARMISEN, ENRIQUE
GIIENEZ SEAN JOSE ANTONIO AV NAVARRA

4.508-8 GIMENO OOAENCHE CARLOS-F
1.665-2 GISBERT LEON ENRIQUE
2.002-2 GOMEZ
1.353-9 G0*Z
2.368-2 GOAEZ
2.668- GO*Z

CABANILLAS M-JOSE 
HERNANDEZ ENRIQUE
PEREZ JOSE-LUIS 
TORRUBIA PILAR

2.233-3 GONZALEZ LAZARO JESUS
1.400-3 GONZALEZ PASCUA MANUEL
1.449-4 GRACIA
2.418-5 GRACIA
3.865-3 GRACIA
2.889-0 GRACIA
2.067-2 GRACIA
2.845-9 GRACIA

ARDIO MANUEL 
BEGUER M-JOSEFA

OOieZ AVELLANEDA, G.
VAZQUEZ OE *LLA
AZUCENA
TABOAOA, EDUARDO JES.
ROMA, PARQUE(URBANIZ)
UNCASTILLO
VALIMA/A
SAN BLAS
LEON FELIPE (POETA)
ARAGON, AGUSTINA OE
CUELLAR. PASEO 
CUELLAR, PASEO

DE

10

29

35
35
35
31
59

31

30

10
39

26

DA TR 
TAUSTE

DA SG

TR 
SG 
SG 
SG
NO

QU 
SP 
CU 
SG 
SG

NO

DA 
IZ

GARCES ALFONSO CUELLAR. PASEO t 
GARCES ALFONSO-MIG CUELLAR, PASEO í
GIMENO MIGUEL-ANGE NAVAS OE TOLOSA
GRACIA OUSTAVO-eL TUR, ROOER 
PEREZ ALBERTO EL VIENTO

.... . ------------ TOMAS PASCUAL CATALU/A, AV?,
1.352-7 GRANADOS AGUILAR PEORO-AN «LLER, RAQUEl
1.376-

GRACIA 
GRACIA ;n ida

36

29

1.350-3 GUERRERO DOMINGUEZ E
2.867-7 GUILLEN ALONSO GONZALO
2.204- GUILLEN BARCINA M-LUISA
2.654-4 GUISADO BARRANCO JOAQUIN
2.656-9 HERGUETA HERNANDO JESUS M LA VIA

GIL, ILDEFONSO MANUEL 
GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
VARGAS LLOSA. MARIO

32

SG
OU

SP 
SP

ZUERA
BJ C 

IZ SG

05 SG

3.855-6 HERNANDEZ
1.890-7 HERNANDEZ
1.894-9 HERNANDEZ
2.645- HERNANOEZ

CARBONELL0LUIS

DOYA MARCOS

FELICIA (REINA) 
LEYVA, ANTONIO DE 
PATERNO (OBISPO)

40

.538-9 HERNANDEZ

.538-4 HERNANDEZ

.314-1 HERNANDEZ

HEREDIA VICENTE LOBERA, DOMINGO
MARTINEZ ANOEl MADRID, AVENIDA DE
AENOOZA M-CAR* SAN AGUSTIN
ROY ALFREDO

HERNANDO RICA ANA-M
2.170-7 ItRRAOA MARTINEZ ANA 
1.500-2 H1G0N SILVESTRE ESTANISL
2.977-9 HIPER-REFORMA-SA
2.982-6 HIPER-REFORMA-SA

FELICIA (REINA) 
BARBASAN, MARIANO

CASPE 
CASPE

3.534-5 HYCKA ESPINOSA MIGUEL ANO GRAN VIA

(CONDE DE)

AV. COMPROMISO
AV. COMPROMISO

28

267

6Ó

87
87

724-, 
234-

IBA/EZ ESTELLA LUIS-IGNAC ARANOA (CONDE DE)
IBARBUEN PERA SERGIO

2.146-6 IGLESIAS FERNANDEZ CONSU
3.820-1 IRANZO SOLA JOSE-MIGUEL
2.897-9 IZAOUERRI ISO JOSE-LUIS
1.892-5 IZQUIERDO GOMEZ JUAN-J
1.893- IZQUIERDO GOMEZ
1.970- 7 IZQUIERDO GOMEZ
1.971- 3 IZQUIERDO GOMEZ

JUAN-J 
JUAN-J

1.439-5 JEREZ SARTO PALMIRA
3.050-9 JIMENEZ JIKNEZ SANTOS
3.06 JIMENEZ JIMENEZ SANTOS
3.828-6 JULIAN MORALES DAVID 
1.507-7 JULIAN ORTIGA ALBERTO 
1.787-2 JURADO LOPEZ FRANCISCO 
2.216-3 LACABA PE/A FRANCISCO

PEDRO IV CEREMONIOSO
CANFRANC
SITIOS. I 
COSO 
MAVQR

PLAZA DE LOS

AV. CESAREO

134

22

62

ZARAGOZA
SG D( 

E PR

IZ

DE IZ

AYUDA 
BAENA 
BAENA

ULOEMOLINS JUAN-J 
ULDEMOLINS JUAN-J

1.325-8 LACASA I
2.729-6 LAFIGUEI

CATALU/A, AVENIDA DE 
CATALU/A, AVENIDA DE 
JESUS
SANTA RITA DE CASIA 
1BIZA, ISLA DE 
ESTREMIANA (MAESTRO)

26

OU 
ou

MORENO
MORENO 
MORENO 
MORENO

JOSE IGNACIO 
JOSE IGNACIO 
JOSE-LUIS 
JOSE-LUIS

BARO RIU VICTOR-MANUEL 
SAZTAN AZC0IT1 FERNANDO 
BEL 10 GRACIA RICARDO 
BERNAL FRANCIA JOSE-MIGUE 
BES MARCIAL ALEJANDRO 
BLANCO OEL-CAMPO DAVID 
BLASCO AGUDO IGNACIO 
BOLEA RUBIO FERNANDO 
BONAFARTE BERNAD SERGIO 
BOROBIA SANCHIS FRANCISCO 
BRETO QIICN0 JESUS 
BRUMOS AOELL MANUEL 
BUENO LOSARTE OSCAR 
BUENO SALAS LUIS-PABLO 
BURDIEL ALONSO CARLOS

HISPANIDAD. VIA 
SAN ANTONIO ABAD 
VILLAHERMOSAfDUQUESA) 
SANCHO. MANUELA 
FERRER, FRANCISCO 
LORENTE. JUAN JOSE 
OVIEDO 
BRETON,TOMAS(MAESTRO) 
BARCELONA
l .l :* (c apit án ) 

GARCIA CONOOY, JULIO 
MINGU1J0N. SALVADOR 
MINGUIJON, SALVADOR 
MADRID. AVENIDA DE

BURGUETE ALGUACIL ROSA-C

TR D

TR D 
1 QU C

ECHEVERRIA MARIANO FLETA, (TENOR) AVDA.
RA LONGAS ISAAC

2.582-6 LAGA MARTINEZ RAFAEL
FORATATA 
ORTILLA

3.935-2 LAHIOUERA LONGAS FERNANDO FORATATA
1.666-3 LAITA VICENTE JESUS-ANGEL
1.569- LALANZA TORRECILLA EMILIO
3.892-2 LANA ARMISEN ENRIQUE
4.575-1 LAPETRA BERNARDOS H-CONCE
2.163-1 LARGO GIL YOLANDA
2.165-3 LARGO GIL YOLANDA
2.631-8 LASARTE MONTESINOS CARMEN
2.030-2 LAZARO LAPLANA ANGEL
3.584-1 LEAL GIMENEZ ALFONSO
1.540-3 LIMA PERSA LUIS
2.203-7 LISO FERRER ALBERTO
2.217-8 LOBATO SANGORRIN ROMAN
2.180-2 LONAS MONGE
2.278-1 LONGAS GRAU
2.683-5 LONGAS GRAU
2.885-2 LONGAS GRAU

03

CORTES 
CORTES 
CORTES

CLAVER GLORIA 
FERNANDEZ JOSE-M 
MAGALL0N ROSA-M

CORTES MIGUEL MARIA-CARW 
CRESPO SANCKZ-AVILA ALFO 
CRESPO USON VIRGINIA 
CUBEL ROYO JULIAN-M1GUEL 
DANIEL IBA/EZ JOSE-LUIS 
DE ANA GARCIA FERNANDO 
DE CASTRO HERNANDEZ JOSE- 
DE MIGUEL CAVERO JORGE 
DEL RIO MORENO CARLOS E 
OEL-RIO OCHOA MIGUEL
DIAZ 
DIAZ 
DIAZ 
DIAZ 
DIaz

DIAZ JUAN JOSE 
MARTIN ALBERTO 
MARTIN JOSE 
PE/A LEONOR 
RAJA JOSE-LUIS 
SERRANO JORGE-ESTEBA

DIAZ-TUESTA ORPI JOAQUIN 
OIESTRE MU/10 JOAQUIN 
DOMINGO GARCIA FERNANDO 
DOMINGO TOLOSANA OSCAR-AL 
DOMINGUEZ FERNANDEZ MANUE 
ELIAS LARESE ALFREDO-LUIS 
ENCISO HERNANDEZ MANUEL-V 
ESCARTIN ORTAS JESUS

OVIEDO
CISNEROS (CARDENAL) 
OVIEDO
FLETA, (TENOR) AVDA. 
VILLAHERMOSAf DUQUESA) 
BORAU.J.L. (CINEASTA) 
GENERALISIMO O 
ALBAREDA, JOSE LUIS 
GRACIOSA. ISLA LA 
GARATE, JUAN JOSE 
HIGUERA. TOMAS 
SICILIA, CONSTANZA DE 
SAN MIGUEL
ROYO URIETA, MARIANO 
CASPE, AV.COMPROMISO 
BOYERO

OU
OC 

GELSA
Oc TR

BELCHITE 

4 PR C

SP O 
CU I
SG IZ

BJ

OC H

2 QU B
ZARAGOZA

SP B
02 CU

1 OU 
CU DR

4.325-
LOPEZ 
LOPEZ

4.495-1 LOPEZ
1.412-9 LOPEZ

2.378-6 LOPEZ

BUENO 
BUENO

ROBERTO

M-JESUS 
M-JESUS 
JUAN-C 
JUAN-CARLOS 
JUAN-CARLOS

FERRER JUAN-A 
PRADILLO SANTOS 
RODA JOSE

ESCUELA 
LAMAORID, TEODORA 
CONSTITUCION. PASEO 
CUELLAR, PASEO DE 
IZQUIERDO MOLINS. FCO 
IZQUIERDO MOLINS, FCO 
MESONES DE ISUELA 
ALMAGRO 
ESCORIAZA Y FABRO, M. 
MARX, CARLOS 
ASIN Y PALACIOS. MIO. 
SAGRADA FAMILIA 
LUNA, DON PEDRO DE 
FORATATA 
FORATATA 
FORATATA 
MONEOROS 
MONEGROS 
MONEGROS 
PAMPLONA, PASEO 
ROSALES. PASEO DE LOS

39

13

PR
3 SX

C

2.873-9 LORENTE MARTINEZ CESAR
1.432-6 LORES MONGE ROBERTO 
1.858-8 LUCEA SERRATE JOSE-LUIS

MADRID, AVENIDA DE 
SAGASTA. PASEO DE 
LUNA, DON PEDRO DE 
BUENAVISTA, CABEZO

26 2 SG
1 PR

9B1-5 LUMBRERAS CABRERIZO FCO-J PIGNATELLI. RAMON
.075-9 LUNA CHAVERRI JOSE CALVO SOTELO

1.448-7 MACIPE MIGUEL TOMAS XIRGU, MARGARITA
2.667-0 MAGALLON LONGARES CLE1ENT AGUADORES
2.556-3 MALLEN SANCHEZ JOSE-G
2.694- MARCEN BONILLA MANUEL

SAIZ DE OTERO. C

DE
TR
I TR

1.458-7 MARIN CALVO RAFAEL 
2.672-4 MARIN CALVO RAFAEL 
2.924-8 MARIN CALVO RAFAEL 
2.455-3 MARIN LOU RAMON 
2.698-3 MARIN PARICIO FERNANDO 
1.091-1 MARQUES PEREZ ANDRES 
1.462-5 MARQUETA ESCUER JORGE 
2.798-0 MARRUEDO MARRUEOO JULIAN 
2.378-5 MARTIN ALLOZA EMILIO 
2.653-5 MARTIN LINARES ARMANDO 
3.330-5 MARTIN MARCO IGNACIO 
1.813-1 MARTINEZ BALLESTER HARIAN 
1.047-8 MARTINEZ DIEGO M-P1LAR

BOLONIA 
APAOLAZA 
APAOLAZA 
APAOLAZA

(ARZOBISPO! 
(ARZOBISPO! 
(ARZOBISPO)

MANIFESTACION
SAN JUAN DE LA PE/A 
SANTA ANA 
ALCAY (DOCTOR) 
CANEELAS, VIDAL DE
PARRA, VIOLETA 
TROVADOR
VAZQUEZ DE *LLA 
MINGUIJON, SALVADOR 
PANTICOSA

618-5 MARTINEZ GARCIA YOLANOA-M ZURIZA, VALLE OE 
---------  MARTINEZ VUSTE ENRIQUE TARRAGONA578-1

3.181-8 HARTOS AMIGO DANIEL
2.052-'

NAVARRA. AVENIDA DE
MARZO GRACIA JOSE-GABRIEL ESCOSURA, DESIDERIO

1.406-5 MASTRAL LOPEZ-HEREDIA R
1.367-0 *LANTUCHE LOPEZ LUIS
2.206-0 MELANTUCHE LOPEZ LUIS

3.913-3 W.NES ISIEGAS JOSE-ANGEL 
2.251-5 MIGUEL CAVERO LUIS

PAMPLONA, PASEO
FERNANDO CATOLICO, PS
FERNANDO CATOLICO, PS

CORU/A, LA 
IBERICA, VIA

509-8 MIGUEL GUTIERREZ M-NATIVI LEON FELIPE (PQETA)
2.837-5 MIGUEL
2.158-'

MORENO ADORACION 
ROCHE RAFAEL

1.867-5 MIH1 LOZANO LUIS-MIGUEL 
2.551-1 MILLAS ROCA JULIO JOSE 
2.915-2 MIRA ASIN VICTORIANO 
2.162-2 MONOURREY AURIA JOSE-M 
1.142-5 MONEVA FERRER ADOLFO 
1.362-2 HONREAL NAVARRO AÑORES

ESTEBANES 
GIL TARIN 
ALIERTA, AV, CESAREO 
ARTIGAS, JOSE GERV. 
PINEDA, MARIANA 
LOS SIETE RINCOKS 
ALLENDE, SALVADOR AV.

2:821-1 MONTA/ES SANCHO OAVID-LUI PINEDA, MARIANA
2.829-0 MONTANER AZNAR RAFAEL HISPANIDAD, VIA

33
24
33

183

13

72

24
38

10
59

GALLUR 
CU 
PR

C TR

18 QU 
QUINTO

OC

SG DA
QU F

UTEBO 
OC A

BJ 
. DA

SG

SX
CU

1 OU

ALMONACID SIERRA

BJ
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1.437-0 MONTERO SANCHEZ GONZALO
2.720-0 MOYA SANMARTIN ANGEL-RAMO
2.838-5 MU/OZ BA ANA M
3.269-9 MU/OZ PEREZ JOSE-M
3.166-5 NARANJO MOSTE JUAN-PABLO
4.219-5 NARANJO MOSTE JUAN-PABLO
2.088-4 NAVARRETE RODRIGUEZ JUAN-
2.415-0 NAVARRETE RODRIGUEZ JUAN-
3.178-8 NIETO HERNANDEZ M-CARMEN

921-9 O/ATE ARANOA JOSE
2.061-9 OCHOA VISCASILLAS JOSE-M
2.152-1 OLANO ROV JESUS
1.951-9 ONDIVIELA ABADIA JAVIER
1.885-7 OROS ARA JUAN-ANTONIO
1.960-5 ORTE GARCIA CARLOS
1.972-8 ORTE SANZ TOMAS-J
2.269-5
2.636-4
2.854-9
2.533-9
3.920-3
2.150-6

2.454-3

3.127-3
2.638-5

1.100-3
2.536-1
1.648-8
2.586-6

1.963-3
2.902-8 
3.787-7 
2.387-0 
1.997-8 
1.369-7 
2.920-4 
4.790-0 
I.910-5
4.173-5 
2.633-1

4.278-1
2.828-6
4.298-6
3.937-1
1.418-1

1.459-7
4.515-1
4.735-5

1.426-3 
2.561-6 
2.562-8
3.440-7 
1.630-4 
4.237-7

ORTIN FRAILE JUAN-JOSE 
ORTIZ-URBINA GIL ROOOLFO- 
PACHO REVERO, G.
PALACIOS «RRERO ANTONIO 
PARDO M0N1A/ES DIEGO 
PASCUAL MADRIGAL JOSE-J 
PASTOR OLIVER MARTA-M 
PAVON MALUENOA ALBERTO 
PE/A ZAZURCA JUAN-ESTEBAN 
PEREZ ATUSO EDUARDO 
PEREZ CACERES BENITO 
PEREZ GOMEZ ANTONIO 
PEREZ MARIN M-JESUS 
PEREZ PUEVO RAMON 
PEREZ RODRIGUEZ CARLOS 
PICAPEO PICAPEO LUIS 
PINA LANCIS JUAN-JOSE 
PINA MU/OZ ALFONSO C 
PINA MU/OZ ALFONSO-CARLOS 
PINTIEL MARTIN JOSE-ANTON 
POLO CARRASCO JESUS 
POMO MOTA FERNANDO
PORRAS GARCIA JOSE MIGUEL 
PRATS RABELL FRANCISCO 
PUVUELO CORZAN ALFONSO 
QUINTIN GAJON PASCUAL 
RAMOS VISIEDO M-MERCEDES 
REDRADO MOLINA ANGEL 
REOVO GONZALEZ JUAN-CARLO 
REGÜEJO SORLI MIGUEL ANGE 
RIBA HERE01A DAVID 
RIVERA TURON JOSE-ANTONIO 
ROBRES SOLANAS MIGUEL 
ROC SERRANO ALBERTO 
RODRIGUEZ GUERRERO J LUIS 
RODRIGUEZ GUERRERO JOSE-L 
RODRIGUEZ MURCIA FRANCISC 
RODRIGUEZ SERRANO ANDRÉS 
ROMEO BERNAO JOSE-MARIA 
ROSALES LINARES MIGUEL-RS 
ROV SANCHEZ LUIS-FERNANDO 
ROVO ALDEA J-MARIA 
RUBERTE AURE RAMON-JESUS 
RUBIO PEREZ JESUS-M 
RUIZ GARRALDA RAUL-A 
RUIZ GARRALDA RAUL-A 
RUS LACA PEDRO-LUIS 
SAENZ SANCHEZ GERMAN 
SALVATORE MORA FABRIZIO-J

ORTIZ ZARATE (GRUPO) 
SANTA LUCIA
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
GUATIZALEMA. RIO 
ARANOA (CONDE DE) 
GURPIOE. año r es Sant a ines 
SANTA INES
TORRES S LAMBERTOIURB 
COYA
SANTANDER „
NAVARRA, O.BLANCA DE 
CINES LALANA. LUIS 
FLETA, (TENOR) AVDA. 
SAN Bl AS 
SAGASTA. PASEO OE 
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Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 11 de noviembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa S. A. Española Complasa Asientos Núm. 70.349

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
S. A. Española Complasa Asientos.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa S. A. Española 

Complasa Asientos, suscrito el dia 26 de octubre de 1993 entre representantes 
de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en esta Dirección 
Provincial el dia 9 de noviembre, y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

CAPITULO 10.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1=: Ambito territorial y funcional.
Él presente Convenio Colectivo regulará, desde su entrada en 
vigor, las condiciones mínimas de trabajo en la Empresa 
S.A.E. COMPLASA ASIENTOS, sita en en término municipal de 
Fuentes de Ebro.

Artículo 20; Ambito personal.
El presente Convenio será de aplicación a todos los 
trabajadores de la Empresa S.A.E. COMPLASA ASIENTOS, tanto a 
los que actualmente presten sus servicios como a los que 
posteriormente y durante su vigencia ingresen en la misma, 
con las excepciones de las personas vinculadas a la misma por 
relaciones especiales de trabajo o relaciones no laborales.

Artículo 39; Ambito temporal.
Él presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
permanecerá en vigor hasta el 31 de Diciembre de 1.993, 
siendo no obstante sus efectos económicos de aplicación 
desde el 1 de Enero del mismo año.

Artículo 40; Prorroga y denuncia.
El Convenio se entenderá automáticamente prorrogado de año 
en año si no se denunciara por cualquiera de las partes en 
el plazo del mes natural anterior a su vencimiento. Las 
negociaciones para la elaboración de un nuevo texto 
articulado se iniciarán a primeros del año siguiente a la 
finalización de la vigencia, previo pacto del oportuno 
calendario por las partes.

Artículo 50: Vinculación a la totalidad.
Las condiciones aquí pactadas forman un todo órganico e 
indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán 
consideradas globalmente. En el supuesto de que la 
Autoridad competente para su homologación no aprobase alguna 
de sus clausulas, las partes negociadoras deberán reunirse 
para considerar, si cabe, la modificación de la parte 
afectada o la totalidad del texto del convenio.

Artículo 6Q: Garantías Ad-personam.
Serán respetadas las condiciones y situaciones personales 
que, siendo más beneficiosas y consideradas en su computo 
anual, pudieran ostentar los trabajadores afectados por este 
Convenio en el momento de su entrada en vigor.

Artículo 7Q: Comisión paritaria.
Se constituye una comisión paritaria compuesta por dos 

representantes de la Empresa y dos del Comité de Empresa 
siendo esta la encargada de entender en las cuestiones 
derivadas del presente convenio. Su nombramiento tendrá 
lugar a la entrada en vigor del presente convenio.

Artículo 80; Clausula de paz social.
Se acuerda entre Empresa y trabajadores establecer la 
presente claúsula de paz social, y se comprometen ambas 
partes a mantener una auténtica concordia laboral durante el 
periodo de vigencia del presente convenio.

CAPITULO 20.-JORNADA DE TRABAJO, HORAS EXTRAORDINARIAS 
Y VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS.

Artículo 90; Jornada de Trabajo.
Para el presente año se establece una jornada 1.784 horas en 
cómputo anual y para todo el personal de la Empresa y su 
distribución será la pactada en los calendarios laborales 
acordados por la Comisión Negociadora en sus reuniones de 
fecha 29-06-93 y 01/09/93. La prestación del trabajo se 
realizará según los siguientes horarios:

Primer Turno...: de 6 a 14 horas.
Segundo Turno..: de 14 a 22 horas.
Tercer Turno...: de 22 a 6 horas.
Turno partido..: de 8 a 13 y de 14 a 17 horas 15 min.

La Empresa admite una flexibilidad para el personal de turno 
partido de 30 minutos de desplazamiento de las horas de 
entrada matinal y salida vespertina, siempre dentro de la 
misma jornada de trabajo. Durante los meses de Julio y Agosto 
este turno realizará jornada de 7 a 14 horas 30 minutos.
El personal asignado a turnos rotativos de mañana, tarde y 
noche dispondrán de 15 minutos de descanso para comer el 
bocadillo siendo considerando como tiempo de trabajo 
efectivo.

Artículo 100; Horas Extraordinarias.
10.1.- , , ,
Ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo 
indispensable las horas extraordinarias, con arreglo a los 
siguientes criterios:
-Horas extraordinarias habituales: supresión.
-Horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor entendiendo 
como tales las que vengan exigidas por la necesidad de 
reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, 
así como en el caso de riesgo de pérdidas de materias primas: 
realización.
-Horas extraordinarias estructurales: A fin de clarificar 
este concepto, se entenderán como tales las necesarias por 
periodos punta de producción, pedidos imprevistos y otras
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circunstancias de carácter estructural como averias o 
mantenimiento urgente, todo ello, siempre que no puedan ser 
sustituidas por contrataciones temporales o a tiempo parcial 
previstas en la Ley. La dirección de la Empresa entregará 
al Comité copia del registro mensual de todas las horas 

extraordinarias indicando el nombre del trabajador, sección 
donde se realizaron, causas de las mismas y número de 
ellas. Igualmente y en función de esta información y con 
los criterios señalados anteriormente, la Empresa y el 
Comité determinarán el carácter y naturaleza de las horas.
Las horas extraordinarias realizadas por causas de fuerza 
mayor y las estructurales, no tendrán el recargo en las 
cotizaciones a la Seguridad Social a que se refiere la Orden 
de 1 de Marzo de 1.983.
10.2.-
Para el presente convenio y con efectos del primero de enero 
de 1.993, el valor de la hora extra, en función de cada 
categoría profesional y la clave de cálculo (CC) del centro 
correspondiente, será el que figura en las columnas primera 
(80%) y segunda (105%) del apartado horas extraordinarias de 
las tablas establecidas a tal efecto y que, como anexo, se 
detallan al final de este texto y forman parte del mismo.
La aplicación de cada uno de los valores consignados en cada 
categoría profesional y en Clave "CC" que figuran 
detalladamente en los cuadros anteriormente citados, se 
efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

-Horas extraordinarias "A": Se definen como tales, aquellas 
cuya realización se lleve a cabo en día laborable, bien como 
continuación de la jornada de trabajo, o bien con 
interrupción del mismo, y estén comprendidas entre las 6 y 
las 22 horas. Les será de aplicación el valor que consta en 
la primera columna (80%)
-Horas extraordinarias "B": Son aquellas cuya prestación 
tiene lugar en domingo, festivo nacional o local, festivo 
recuperable de Empresa establecido como tal en el calendario 
laboral o aquellas realizadas entre las 22 y las 6 horas, 
siempre y cuando no tengan la consideración de jornada 
normal del turno de noche. Procederá la aplicación del valor 
que conste en la segunda columna (105%) a las horas extra 
que en estos supuestos pudieran realizarse.
El valor de la hora extraordinaria se ajustará a las tablas 
que se anexan al presente convenio, teniendo la 
consideración de precios mínimos.

Artículo 112; Vacaciones.
Las vacaciones serán de treinta días naturales que se 
abonarán de conformidad con los salarios vigentes en el 
momento de su disfrute. A efectos de abono del incentivo 
promedio durante el periodo de vacaciones, serán tenidos en 
cuenta la totalidad de los días naturales multiplicados por 
6,66 horas/día. Las situaciones de I.L.T. derivada de 
accidente de Trabajo cuyo inicio tenga lugar antes del 
momento de disfrute de las vacaciones anuales no darán lugar 
a la disminución de éstas cuando dichas situaciones se 
superpongan, sino que se conservará el derecho al disfrute 
del periodo anual de vacaciones en fecha, señalada de mutuo 
acuerdo, inmediatamente siguiente al momento del alta 
siempre y cuando esta se produzca antes del 31 de Diciembre, 

momento en que quedarán extinguidos todos los derechos al 
respecto de las vacaciones de ese año.

Artículo 122; Permisos y licencias.
Todo trabajador, previo aviso y justificación podrá 
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por alguno 
de los motivos siguientes:
a.- Matrimonio: Quince días naturales. En el supuesto de que 
un trabajador contraiga matrimonio durante el periodo 
vacacional de verano o en el periodo inmediatamente anterior 
o posterior tendrá derecho a disfrutar del permiso 
matrimonial con independencia de sus vacaciones 
considerándose individualmente los días de ausencia a que 
tiene derecho tanto por vacaciones como por la licencia 
retribuida. La fecha de matrimonio deberá ser comunicada a 
la Empresa con una antelación mínima de 15 días.
b.- Enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad: 2 días naturales. 
Cuando el trabajador tenga que realizar un desplazamiento 
superior a 100 kilómetros estos días se ampliarán a cuatro.
c.- Por nacimiento de hijos: 2 días laborables.
d.- Por traslado de domicilio: 2 días naturales.
e.- Por matrimonio de padres, hijos y hermanos: un día 
natural en la fecha de celebración de la ceremonia.
f.- Por asistencia a consultas médicas: Cuando por razones 
de enfermedad propia el trabajador necesite asistir a 
consultorio médico en horas coincidentes con su jornada 
laboral, la Empresa concederá el permiso necesario sin 
pérdida de retribución siempre que se cumplan las 
condiciones generales de todos los permisos retribuidos de 
aviso previo y justificación. A estos efectos se entenderá 
existente el aviso previo cuando exista el correspondiente 
permiso de salida extendido por el Jefe de sección o 
responsable correspondiente. Como justificación se 
entenderá la acreditación firmada por el facultativo que 
habrá de contener el tiempo de permanencia en consulta. La 
Empresa abonará igualmente los tiempos de desplazamiento de 
la factoría a la localidad de la consulta médica cuando se 
produzca salida y reincorporación al trabajo según los 
siguientes criterios:

-localidades distantes hasta 10 km.: 0.5 horas 
incluyendo ida y regreso.
-localidades distantes hasta 20 km.: 1 hora incluyendo 
ida y regreso.
-localidades distantes más de 20 km.: 2 horas incluyendo 
ida y regreso.

Con el fin de facilitar y simplificar el trámite 
anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan crear el 
formulario que se incluye como anexo en el presente 
convenio, que se rellenará en el momento de efectuar la 
petición de permiso y cuyo volante aportará el trabajador al 
facultativo correspondiente para su diligenciamiento y 
devolverá posteriormente a la Empresa.

g.- Por el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal: el tiempo indispensable.

Igualmente el trabajador podrá disfrutar de licencia sin 
sueldo por el tiempo necesario para su presentación a 
exámenes cuando se encuentre realizando cursos de formación 
o perfeccionamiento, siempre que se encuentre matriculado en 
los mismos y las enseñanzas sean oficiales o reconocidas 
oficialmente.

CAPITULO 32.- CONDICIONES ECONOMICAS.

Artículo 132; Incremento salarial.
El incremento salarial que se pacta exclusivamente para el 
presente ejercicio 1.993, será del 4% sobre todos los 
conceptos fijos que componen las tablas salariales y se 
aplicará sobre las vigentes a 31/12/92.
Respecto del incentivo de producción se acuerda su 
modificación global pactándose un nuevo sistema de cálculo, 
que las partes se comprometen a poner en marcha y redactar 
durante la vigencia del presente convenio, tendente a 
mejorar la productividad de la Empresa cumpliendo el doble 
objetivo de mejora salarial y mayor competitividad de la 
Sociedad en el mercado.
El cálculo salarial que regularice las diferencias 
económicas producidas hasta la aplicación de los nuevos 
haremos salariales contendrá, además un incremento del 4% 
sobre el concepto "prima de producción" mensual, abarcando 
dicho cálculo hasta el mes inmediatamente anterior a la 
puesta en marcha de dicho nuevo sistema.

Artículo 142; Revisión salarial.
La presente claúsula de revisión salarial garantiza el 100 % 
del I.P.C. resultante a 31 de Diciembre de 1.993, tomando 
como incremento salarial el 4% antecitado. Dicha revisión 
se llevará a cabo tan pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia y será de aplicación sobre los mismos salarios 
utilizados para aplicar el incremento salarial pactado en el 
artículo anterior excepto prima de producción. La revisión 
salarial se abonará en una sola paga durante el primer 
trimestre del año siguiente a aquel sobre el cual se aplicó 
la revisión.

Artículo 152; Estructura salarial.
Los diferentes niveles retributivos tendrán el carácter de 
mensuales y se ajustarán a la siguiente estructura salarial:
-Salario Base: A todos los efectos del presente convenio, se 
denominará y tendrá la condición de salario base, las 
cantidades que figuran en la primera columna del cuadro que, 
como anexo, se detalla al final de este texto y forma parte 
del mismo.
-Complemento de asistencia: Se concede un complemento 
denominado "de asistencia" y cuya cuantía para cada 

categoría profesional se especifica en la columna 
correspondiente de la tabla salarial. Dicho complemento se 
percibirá por mensualidad completa, siempre que se alcance el 
rendimiento mínimo, la actividad de 60 en el sistema Bedaux o 
100 en el sistema Nacional de Productividad. Dicho 
complemento será tenido en cuenta a los efectos de 
liquidación de los periodos de vacaciones reglamentarias.
-Complemento personal:La Empresa reconoce un complemento que 
se denominará "personal" y cuya cuantía para cada categoría 
profesional se especifica en la columna correspondiente de 
las tablas salariales anexas.

Artículo 16°: Plus de nocturnidad.
El plus de nocturnidad queda establecido en un 40 % del 
salario base anual y su cálculo horario se realizará 
dividiendo dicho importe anual por la jornada anual pactada y 
aplicando el citado 40 %.

Artículo 172; Pagas extraordinarias.
Se establece como pagas extraordinarias las cantidades que 
figuran en la correspondiente columna de la tabla salarial 
que resultan de acumular al importe de 30 días de salario 
base y antigüedad el importe de las mejoras pactadas en 
anteriores convenios con sus actualizaciones. Para el 
personal con grupo de cotización a Seguridad Social mensual 
el importe de las pagas extraordinarias será de 1/14 del 
salario global anual. El devengo de las citadas Pagas 
extraordinarias se realizará de forma semestral, 
deduciéndose en la primera de ellas las situaciones de 
I.L.T. producidas entre Diciembre y Mayo y en la segunda las 
incidencias por estos motivos producidas entre Junio y 
Noviembre.
Igualmente tendrá la consideración de paga extraordinaria el 
importe de prorratear en catorce pagos el computo de quince 
días de salario base y antigüedad, complemento que aparecerá 
en el recibo de salarios con la denominación "Beneficios".

Artículo 182; Kilometraje.
18.1.-
La Empresa abonará por día efectivamente trabajado en jornada 
ordinaria la cantidad de 10,50 ptas. por kilómetro en 
concepto de plus de distancia (Kilometraje) teniendo en 
cuenta para ello la deducción de 2 kilómetros de ida y otros 
2 de regreso por día.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 288 17 diciembre 1993 5301

Al personal comprendido en el turno partido se le concede una 
ayuda adicional en concepto de kilometraje de 10 km. más por 

día trabajado.

Artículo 190: Antigüedad.
El—plus de antigüedad consistirá en dos trienios del 5% del 
salario base y 5 quinquenios del 10%. Su devengo se iniciará 
el día primero del mes siguiente al del nacimiento de la 
nueva situación.

CAPITULO 40.- CONDICIONES SOCIALES.

Artículo 200; Complementos por I.L.T.
20.1. -Accidentes de trabajo.
En el caso de incapacidad laboral transitoria, derivada de 
accidente laboral, la Empresa abonará el 25 % del promedio 
correspondiente al salario real de los tres últimos meses y 
durante todo el periodo en que subsista tal situación, 
entendiendo por salario real y solo para tal contingencia, 
el constituido por aquellos conceptos retributivos con 
carácter de mensual (promedio diario del importe devengado 
durante los tres meses anteriores por los conceptos, si los 
hubiera, de salario base, complemento de asistencia, 
complemento personal e incentivo o prima), quedando 
excluidos por tanto de tal consideración todos aquellos que 
lo son con vencimiento superior al mes y los que sean de 
carácter extraordinario o excepcional.
20.2. -Bajas por enfermedad.
En las bajas por enfermedad, siempre y cuando el afectado 
necesite hospitalización, la retribución de las mismas será 
del 90 % de la base de cotización del último mes trabajado, 
y solamente durante el periodo de hospitalización siempre 
que dicho periodo no supere los 80 días. El resto de bajas 
por enfermedad se pagará a razón de lo que estipule en cada 
momento la normativa legal.
20.3. -Situaciones excepcionales.
La Empresa y el Comité estudiarán los casos particulares que 
ocasionalmente puedan presentarse.

Artículo 2ie; Indemnización por muerte o invalidez.
La Empresa suscribirá una póliza de seguros a favor de los 
trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del 
presente convenio, que cubran las contingencias que a 
continuación se indican, acaecidas con ocasión del ejercicio 
de sus ocupaciones profesionales al servicio de la Empresa.

Cobertura de la póliza y garantías de indemnización:
-Muerte producida por accidente laboral o enfermedad 
profesional: 1.820.000 Ptas. cuyos beneficiarios serán los 
herederos legales del fallecido.
-Invalidez producida por accidente laboral o enfermedad 
profesional en grado de Incapacidad Total para la profesión 
habitual o Incapacidad Absoluta para todo trabajo: 1.820.000 
Ptas. cuyo beneficiario será el accidentado y cuyo abono se 
realizará a tanto alzado y por una sola vez.

Se entenderá existente la situación de invalidez en los 
grados anteriormente reseñados, cuando exista tal 
calificación por el organismo oficial competente y se 
acredite mediante resolución firme.

Artículo 220: Póliza de Accidentes.
La Empresa suscribirá una póliza con una entidad de seguros, 
cuyos beneficiarios serán aquellas personas que por 
necesidades y servicios de la Empresa se vean obligados a 
efectuar viajes frecuentes, de tal modo que se garantice a 
los asegurados una indemnización no inferior a 10.000.000 
ptas. en caso de muerte o invalidez permanente derivada de 
accidente. Si sobreviniese la muerte, esta misma cantidad la 
percibirían su viuda o derecho habientes.

Artículo 230: Gastos de desplazamiento.
Cuando por necesidades de la Empresa un trabajador realizara 
viajes de desplazamiento fuera de su domicilio los gastos 
ocasionados serán por cuenta de la Empresa, previa 
justificación de los mismos si procede, según las normas 
establecidas en la Empresa.

Artículo 240: Ayuda a minusválidos.
La Empresa abonará la cantidad de 25.000 Ptas. 
mensuales por cada hijo disminuido físico o 
reconocido en la Seguridad Social, y que esté a cargo 

brutas 
psíquico

del

trabajador.

Artículo 272; Ropa de Trabajo.
La Empresa facilitará anualmente dos equipos de trabajo, uno 
de verano y otro de invierno y una toalla de baño que serán 
entregados en los siguientes plazos:
-Equipo de verano y toalla: primera quincena de mayo.
-Equipo de invierno: primera quincena de noviembre.
Con independencia de lo anterior, cuando algún trabajador a 
consecuencia de su trabajo quede con la ropa en desuso, se le 
proveerá de otro equipo.
La Empresa y el Comité determinarán qué trabajos precisan de 
mayor número de ropa al año de mutuo acuerdo.

Artículo 28e: Condiciones ambientales.
La Empresa, en colaboración con los Comités de Empresa y 
Seguridad e Higiene, realizará las mejoras de las 
condiciones ambientales, de acuerdo a la legalidad vigente.
El Comité de Seguridad e Higiene elaborará anualmente un plan 
de propuestas de mejoras o modificaciones tanto en puestos de 
trabajo como en máquinas e instalaciones para su inclusión en 
el plan de Inversiones de la Empresa.

Artículo 292; Formación profesional.
La Empresa, elaborará, junto con el Comité de Empresa, un 
plan de formación profesional a distintos niveles (dentro de 
las posibilidades existentes), cuya puesta en marcha se 
realizará en el presente año 1.993.
Estos planes de formación se desarrollarán tanto internamente 
en la Empresa, cuando haya esa posibilidad, como externamente 
mediante concertación con entidades públicas, asociaciones 
Empresariales, Sindicales, I.N.E.M., etc. Especial atención 
tendrán los cursos de salud laboral como instrumento de 
concienciación de los trabajadores en esta materia, 
conociendo de los riesgos y evitación de los accidentes.

Artículo 302; Acumulación de horas sindicales.
Ambas partes acuerdan la acumulación de las horas de crédito 
sindical, según el art. 68-E de la vigente Ley 8/80 de 10 de 
Marzo, teniendo como límites tal acumulación la realización 
de la misma en dos de los miembros del Comité de Empresa y 
su comunicación a la misma por periodos trimestrales.

Artículo 312: Creación de Empleo fijo.
La Empresa se obliga a sustituir a aquellos trabajadores que 
cesen en la misma con motivo de jubilaciones anticipadas, 
fallecimiento o invalidez absoluta y que tuvieran el 
carácter de fijos de plantilla, por otros que cubran sus 
vacantes con los cuales se establecerá una relación laboral 
de duración indefinida que permita mantener el nivel de 
Empleo fijo existente en la Empresa. .
Igualmente ambas partes acuerdan la sustitución de 
trabajadores con 64 años de edad y que reunan periodo de 
carencia suficiente para acceder a la situación de jubilación 
por otros que ocupen sus vacantes, según lo establecido en el 
R.D. 1.194/1.985 de 17 de julio.

Artículo 322; Derecho supletorio.
En todo lo no previsto expresamente en el texto del presente 
convenio, se estará a lo dispuesto en el Convenio General de 
la Industria Química en vigor. Estatuto de los Trabajadores y 
demáy disposiciones vigentes.

TABLA PTAS. HORA PRIMA EFICIENCIA

% H.IMPR. PTS./H-93
8,00 9,44
7,00 12,09
6,00 14,74
5,00 17,40
4,00 20,05
3,00 22,70
2,00 25,36
1,00 28,01
0,00 30,67

TABLA PTAS. HORA PRIMA CALIDAD

Artículo 25Q: Cuota Sindical. .
La Empresa descontará de nómina la cuota sindical de lo 
trabajadores que nominalmente así lo soliciten.

CAPITULO 52: CONDICIONES DE TRABAJO Y ADICIONALES.

Artículo 262: Comité de Seguridad e Higiene.
El comité de Empresa nombrará a los miembros 
Seguridad e Higiene que le correspondan según

del Comité de 
la legislación

Se9efuncionamiento se regirá por lo dispuesto en los art. 
19.3, 19.4 y 64.1-8 del Estatuto de los Trabajadores y el 

Decreto 432/71 de 11 de Marzo.
Cuando su composición sufra alguna modificación, la Empresa 
notificará esta variación a la Autoridad Laboral en el plazo

máximo Q6 un meb. . _ , ,
Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene tendrán las 
mismas garantías que el propio Comité de Empresa.

PTS./H-93 FRIO HR E.CALIENTE E.INTEGRAL
2,36 1,20 1,90 2,60
4,72 1,10 1,72 2,39
7,08 1,00 1,55 2,17
9,44 0,90 1,38 1,96

11,79 0,80 1,21 1,74
14-, 15 0,70 1,04 1,53
16,51 0,6D 0,87 1,32
18,87 0,50 0,70 1,10
20,05 0,40 0,60 1,00
21r23 0,30 0,50 0,87

22,41 0,20 0,40 0,75
23,59 0,10 0,30 0,62
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TABLA PTAS. HORA PRIMA DE PRODUCCION E

F

RTO PTAS/H.-93 RTO PTAS/H.-93

100 85,01 121 142,92 F

101 87,61 122 147,98 - e
102 90,39 123 153,05 M
103 93,00 124 158,12 I

104 95,55 125 163,19 c

105 • 98,32 126 168,24
106 100,93 127 173,31 c
107 103,48 128 178,38 r

108 106,06 129 183,45
109 108,84 130 188,53
110 111,44 131 190,18
111 114,02 132 191,83
112 116,79 133 193,47
113 119,40 134 195,12
114 121,96 135 196,77
115 124,75 136 198,41
116 127,31 137 200,06 r

117 130,05 138 201,71
118 132,50 139 203,36
119 135,29 140 205,00
120 137,85 1

1

TABLAS SALARIALES-1.993

CATEGORIA S .BASE-93 C .PERSOM-93 C.ASIST-93 P..EXTRA-93 H. EXTRA-A H.. EXTRA-B TOT-93
Director 748.952 677.773 1.6,7^.830 552.540 0 0 3.654.095
Técnico 748.952 634.213 1.00ft. &a4»r 433.715 0 0 2.326.566
Analista proc. datos 748.952 377.441 872.105 366.890 0 0 2.365.389
Ayte. Técnico 748.952 467.654 488.298 315.534 0 0 2.020.437
P-ogram. Ordenador 748.952 478.038 457.651 314.581 0 0 1.999.223
Encargado 748.952 483.293 4'88.298' 321.106 1.863 2.122 2.041.650
Capataz 748.952 273.553 424.306 275.403 1.163 1.324 1.722.214
Tec. Org. id 748.952 483.293 438.293 ■ 321.106 1.211 1.380 2.041.650
Tec. Org. 2a 743.952 271.562 424.700 274.676 0 0 1.719.691
Jefe Adtvo. Id 748.952 804.165 seg'.'ssé' 433.550 0 0 2.826.566
Jefe Adtvo. 2a 748.952 438.730 712,-014 353.763 0 0 2.308.459
Of. la Adtvo. 748.952 336.440 616.011 297.820 1.211 1.380 1.999.223
Cf. 2a Adtvo. 748.952 193.939 488.298 272.881 1 . 173 1.336 1.704.070
A'.ix. Adtvo./Org. 748.952 128.566 296,.464 229.783 1.031 1.174 1.403.766
Delineante proyect. 748.952 413.407 75?.361 352.927 0 0 2.267.648
Delineante 748.952 287.359 613.771 312.091 1.388 1.581 1.962.174
Almacenero 748.952 164.225 361.154 246.196 0 0 1.520.527
Guarda Vigil. 743.952 153.485 296.464 233.937 1.187 1.352 1.432.839
Ordenanza 748.952 15.3.486 296 j 464 233.937 1.354 1.542 1.432.839
Portero 748.952 61.525 361.154 229.079 1. 187 1.352 1.400.710
A.7.S. 748.952 578.035 429.918 320.537 0 0 2.077.443
Of.ia Ofic.Aux(91XX) 748.952 405.952 419.398 207.522 1.337 1.522 1.781.825
2 f.U OfÍC.AUX(93xx) 748.952 476.267 419.398 207.522 1.447 1.648 1.852.140
Of.ia Ofic.Aux(94xx) 748.952 363.303 419.398 207.522 1.179 1.343 1.739.676
Cf.2d Ofic.Aux(82xx) 748.952 394.587 386.067 207.522 1.344 1.530 1.737.128
Cf.2d Ofic.Aux(33xx) ’’48.952 297.437 386.067 207.522 1.268 1.443 1.639.978
Of. 3a Ofic. Aux. 748.952 126.515 335.269 207.522 1.028 1.171 1.418.259
Prof.nitral.ia(67xx) 748.952 ' 145.895 368.983 207.522 1.078 1.228 1.471.353
Frof. nitral.ia(68xx) 748.952 299.914 368.983 207.522 1.214 1.383 1.625.372
Frcf .nitral. ia(69xx) 748.952 317.082 368.983 207.522 1.229 1.400 1.642.540
Prof. nitral. 23 7,48.952 127.934 35-2.353 207.522 1.047 1.192 1.436.761
Ayte. Espta. 748.952 128.769 330.323 207.522 1.018 1.159 .1.405.567
Peoi> 748.952 124.948 286.142 207.522 $83 .iXisV.ses
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Empresa Instalaciones y Proyectos de Gas, S. A.

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Instalaciones y Proyectos de Gas, S. A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Instalaciones y 

Proyectos de Gas, S. A., suscrito el día 15 de noviembre de 1993 entre 
representantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en 
esta Dirección Provincial el día 17 de noviembre, y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real 
Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos, , .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda. , 
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 

negociadora. . 
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Zaragoza, 24 de noviembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social. José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

CAPITULO I: 
NORMAS GKNKRALB8

1) AMBITO: B1 Preeente Convenio establece las bases para las 

relaciones entre la egresa Instalaciones y Proyectos de Gas, S.A. 

y sus trabajadores.

2) VIGENCIA: El presente Convenio entrará en vigor, a todos los 

efectos, a partir de su aprobación por los estamentos legales y 

posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. No 

obstante, todo lo pactado surtirá efecto desde el día 1 de septiembre 

de 1993.

3) DÜIiACIOM Y PRORROGA: La vigencia de este Convenio se mantendrá 

hasta el 31 de diciembre de 1994.

Se entenderá prorrogado de año en año en tanto en cuanto no sea 
denunciado por cualquiera de las partes firmantes por escrito y con 

seis meses de antelación a la fecha de su vencimiento o prórroga en 

curso.

4) RKVISIOM: La revisión del presente Convenio se realizará 
anualmente aplicando el coeficiente de incremento pactado, afectando 

solamente a las tablas salariales, dietas y kilometraje.

5) DKRECB06 ADQUIRIDOS: Las condiciones contenidas en este Convenio 

Colectivo, son compensables y absorvibles respecto a las que vinieran 
rigiendo anteriormente, estimadas en su conjunto y cómputo anual, a 

nivel tanto de Encargado como personal.

Por ser condiciones mínimas las de este Convenio Colectivo de 

Empresa, se respetarán las superiores implantadas con anterioridad, 

examinando en su conjunto y en cómputo anual.

6) COMISION PARITARIA: Se constituye una Comisión Paritaria en el 

presente Convenio con las funciones que se especifican en el artículo 

siguiente.

Las reuniones de esta Comisión se celebrarán a instancia de 

cualquiera de las partes y serán convocadas por escrito, al menos con 

2 días hábiles de antelación, debiéndose Incluir en la citación el 

pertinente orden del día.

Serán vocales de la misma, D.Alvaro Fernández Roibas por la 

empresa, D.Eduardo Martín Fernández por los trabajadores y D.Miguel 

Martín Palomera en su condición, que fue, de Presidente de la Mesa 

Negociadora, como mediador con vos pero sin voto.

Los acuerdos requerirán para su validez la conformidad de ambas 

partes.

7) FUNCIONES DE LA COMISION PARITARIA:

A) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las 

cláusulas de este Convenio.

B) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.

C) La seguridad y la higiene en el ámbito de aplicación del 

Convenio.

D) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia 

práctica del Convenio o vengan establecidas en su texto.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión 

Paritaria del Convenio de cuantas dudas, discrepancias y conflictos 

pudieran producirse como consecuencia de la interpretación y 

aplicación del Convenio para que dicha Comisión emita dictamen a las 

partes discrepantes.

Las Funciones o actividades de esta Comisión Paritaria, no 

obstruirán en ningún caso el libre ejercicio de la jurisdicción 

competente de acuerdo con la normativa vigente.

CAPITULO II: 
NORMAS DE CARACTER SALARIAL

8) RETRIBUCIONES: Las Tabla salarial, Capítulo XI - Anexo I, se 

compone de tres columnas: la primera constituye el salarlo del 

convenio aplicable sobre los 365 días del año o doce meses, según su 
caso. La segunda representa el salario para el cálculo de los 

complementos salariales y la tercera el plus de asistencia mensual.

9) ANTIGÜEDAD: Con el fin de premiar la continuidad temporal de los 

trabajadores al servicio de la Empresa, se establece un premio de 

antigüedad que se regirá por los principios siguientes:

A) Los alimento» por años de servicio sólo afectarán al personal 

fijo de la empresa.

B) La cuantía de loe premios de antigüedad será calculada por 

quinquenios, según se especifica en el Capítulo XI: Tablas, Anexo II.

C) La antigüedad operará sobre los conceptos salariales de: 

Salario Base, Gratificaciones Extraordinarias y Vacaciones.
/

10) GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS: Se mantienen las dos 

gratificaciones extraordinarias reglamentarias, que se abonarán 

tomando como base loa salarlos que, según categorías profesionales, 

se incluyen en el Capítulo XI-Anexo I-Primera Columna del presente 
Convenio. (En el caso de los salarlos diarios se tomará como base la 

resultante de multiplicar por 30 dicho salarlo.)

A esta cantidad se adicionará exclusivamente, y en su caso, la 

antigüedad que pudiera corresponder.

Su devengo será por semestres naturales y se harán efectivas el 

último mes del semestre de que se trate, salvo que se opte por su 

prorrateo mensual, de común acuerdo entre las partes

10) COMPLEMENTOS SALARIALES: Al personal se le abonará por día 

laborable, es decir excluyendo domingos y festivos, y según los 

salarios base a que sean acreedores, un plus del 22% sobre el salario 

incluido en la segunda columna de la Tabla del Capítulo XI-Anexo I.

CAPITULO III: 
NORMAS DE CARACTER EXTRASALARIAL.

11) DIETAS: Por este concepto, el trabajador percibirá dieta completa 
cuando, como consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoctar en 

su residencia habitual, a razón de 3.400 pesetas por día completo 

durante la primera semana. A partir del 80 día, se abonarán, a razón 

de 3.050 pesetas por día completo.

12) MEDIA DIETA: Se devengará media dieta cuando, como consecuencia 

del desplazamiento, el trabajador afectado tenga necesidad de 

realizar la comida fuera de su residencia habitual y no le fuera 
suministrada por la empresa y pueda pernoctar en la citada 

residencia. La media dieta se devengará por día natural efectivo 

trabajado, a razón de 900 pesetas.
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13) LOCOMOCION: Para desplazamientos largos a otros centros de 

trabajo y en el caso de que la empresa no facilite los medios de 

transporte, siendo el trabajador el que tenga que usar su propio 

vehículo, la empresa abonará la cantidad de 22'50 pesetas por 
kilómetro.

14) PRENDAS DE TRABAJO: En concepto de ropa, la empresa podrá optar 

entre abonar anualmente, 32 pesetas por día natural o bien facilitar 

camisa y pantalón en verano y un buzo en invierno, así como un par 

de botas de seguridad. A este respecto, se valora el buzo en 2.500 

pesetas y las botas de seguridad en 1.600 pesetas.

A aquel trabajador que cese voluntariamente en la empresa, se 

le descontará del importe que le corresponda, el valor de estas 

prendas en proporción al tiempo que llevara prestando sus servicios 
para con la empresa, durante ese afio.

15) DESGASTE DE HKRkAMIENTAS: Los profesionales que lleven su 

arquilla utilizando su propia herramienta en la labor de su 

especialidad, percibirán 25 pesetas por día de trabajo.

CAPITULO IV: 
CALENDARIO LABORAL, VACACIONES 

Y LICENCIAS

16) CALENDARIO LABORAL: Durante los años 1993 y 1994, la jornada 

laboral se establece en 1784 horas efectivas de trabajo.

Se considera, que 16 serán los días festivos a tener en cuenta: 
- 12 fiestas nacionales.

- 2 fiestas locales.

- 2 fiestas a elegir todos los años de mutuo acuerdo entre 

Empresa y Trabajadores.

El tiempo autorizado para comer el bocadillo será de 15 minutos 

y por cuenta del trabajador.

17) VACACIONES: Las vacaciones anuales reglamentarias consistirán en 

treinta días naturales, que comprenderán al menos 26 días laborables 

para los que ostenten un afio de antigüedad en la empresa y, en su 

defecto la parte proporcional que corresponda.

/

Como días de fiesta se considerarán sólo domingos y festivos.

El período para el disfrute de las vacaciones se fijará de común 

acuerdo entre la Empresa y los trabajadores procurando que éste no 

coincida con los meses de mayor producción.

18) LICENCIAS: Se establecen las siguientes licencias retribuidas:

A) MATRIMONIO: El personal afectado por este Convenio, 

disfrutará de 15 días naturales por tal circunstancia.

B) TRASLADO DE DOMICILIO HABITUAL: 1 día de permiso.

C) FALLECIMIENTO: Con motivo del fallecimiento del cónyuge, 

ascendientes, padres políticos, abuelos del trabajador o de su 
esposa/o, hijos, nietos y hermanos de ambos cónyuges, se concederá 

una licencia de dos días naturales, ampliables en caso de 

desplazamiento largo en dos días más.

D) ENFERMEDAD GRAVE: En los mismos casos que el anterior se 

concederá análoga licencia.

E) NACIMIENTO DE HIJO: En idénticos términos que los apartados 

C) y D) del presente artículo.

F) MATRIMONIO DE HIJO, HERMANOS O PADRES: Tanto consaguíneos 

como afines, 1 día natural.

G) ASISTENCIA A CONSULTA MEDICA 0 A.T.S.: Por el tiempo 
necesario en el caso de asistencia a consulta médica y A.T.S.

Por el tiempo necesario en el caso de asistencia a consulta 

médica de especialista de la Seguridad Social, cuando coincidiendo 
el horario de consulta con el de trabajo se prescriba dicha consulta 

por el facultativo de medicina general debiendo presentar previamente 

el trabajador al empresario el volante justificativo de la referida 

prescripción médica.

En los demás casos hasta el límite del 16 horas al afio.

CAPITULO V:

19) MOVILIDAD GEOGRAFICA: Por cada tres meses de desplazamiento 
continuado, sin posibilidad de pernoctar ningún día en el lugar de 

residencia habitual, el trabajador tendrá derecho a un mínimo de 

cuatro días laborables retribuidos, las horas de traslado serán por 

cuenta de la Empresa, así como los billetes o su importe en el caso 

de que el medio de transporte no lo ponga la Egresa.

Los desplazamientos no inferiores a dos meses serán acumulables 

al cómputo de dicho artículo, cuando dentro de los cuatro meses 

siguientes a partir del primer día de un primer desplazamiento, se 

efectúen otros, que, en total sumen los tres meses.

CAPITULO VI:

20) MEJORA POR INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA: El trabajador que 
lleve seis meses en la empresa y cause baja en el trabajo por 

enfermedad común o accidente, cualquiera que se la causa, tendrá 

derecho a partir del vigésimo día de su baja, a que le sea abonada 
la diferencia entre la prestación de la Seguridad Social y los 

salarios de Convenio más antigüedad.

En caso de que el trabajador sea internado en Hospital o se le 

preste asistencia en su domicilio por carencia de cama en institución 

hospitalaria y debidamente justificado éste extremo, dicha diferencia 
le será abonada desde el primer día.

La duración en el percibo de este derecho será en todos los 
casos de 45 días.

El número de días en que el trabajador perciba la diferencia 

aludida se considerarán como de trabajo efectivo a los efectos del 

abono de las gratificaciones extraordinarias de Junio y Navidad.

Las recaídas en la misma dolencia y otras de distinta 
naturaleza, darán derecho a un nuevo subsidio por igual cuantía y 

mismo período, siempre que ocurra tal contingencia en el año natural 

siguiente al del proceso anterior y en sus mismas condiciones.

Causas de extinción serán, la clausura el centro de trabajo o 
cese del trabajador por fin de contrato.

CAPITULO VII:

21) GARANTIA SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO: Al objeto de que el 

trabajador conozca los datos relativos a su afiliación y cotización 

en el Régimen General de la Seguridad Social, como obligación legal 

impuesta a su respectivo empresario, se establecen las siguientes 
garantías:

A) Se facilitará por parte de la empresa contratante copia del 

parte de alta en la Seguridad a cada trabajador que lo solicite.

B) En aquellos centros de trabajo en los que la empresa tenga 
destinados más de 10 trabajadores, se establece la obligatoriedad de 
publicar en el Tablón de Anuncios los modelo TC-1 y TC-2 

correspondientes al último mes en que se haya hecho efectiva la 

liquidación. En el caso de que el número de trabajadores destinados 

sea menor al indicado, la copia de dicha documentación se exhibirá 
en el momento del pago de las nóminas.

C) Así mismo habrá de publicarse copia del recibo por el que la 
empresa se halla al corriente en el pago de la cuota a la Entidad 

Aseguradora, de aquellas pólizas que se hayan concertado en favor de 

\los trabajadores causahabientes.

CAPITULO VIII:

22) PREAVI8O DE CESE EN LA EMPRESA:

A) El Personal OPERARIO Y SUBALTERNO que desee cesar 

voluntariamente en la empresa, deberá comunicar a ésta con quince 

días de antelación dicha circunstancia.

B) El Personal TECNICO Y ADMINISTRATIVO deberá avisar su cese 

con un mes de antelación
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Caso de incumplimiento de los plazos de preaviso señalados para 

cada grupo para anunciar su cese, se le descontará por la empresa en 
la liquidación que se le practique, el importe de una cantidad iyual 

al total de la Tabla de Salarios de su categoría, según el presente 

Convenio multiplicado por los días que hubiera omitido dentro del 

plazo que tiene señalado como preaviso en los dos párrafos 

anteriores.
La EMPRESA vendrá obligada a avisar al trabajador con 15 días 

naturales de antelación a la fecha de la baja.

Durante el período de prueba, fijado en 15 días, la empresa y 
el trabajador podrán dar por terminado el Contrato de Trabajo sin 

necesidad de preaviso y sin derecho a ningún tipo de indemnización.

CAPITULO IX: 
PRODUCTIVIDAD Y ABSENTISMO

23) PRODUCTIVIDAD: La empresa procederá a dar de baja a un 

trabajador, en el caso de que éste, por causas propias o ajenas a la 

Empresa, demuestre un continuo o discontinuo descenso en su 

productividad, por un período prolongado de tiempo, es decir de 

varios días.

ANEXO II: ANTIGÜEDAD (Precio por quinquenio)

ENCARGADO 140 peaetaa/día

OFICIAL DE 1* 138 peaetaa/día

OFICIAL DE 21 131 peaetaa/día

OFICIAL DE 31 127 peaetaa/día

PEON 112 peaetaa/día

ANEXO III: HORAS EXTRAORDINARIAS

8.A. 1Q 2Q 30 40

ENCARGADO 1.107 1.187 1.248 1.310 1.371

OFICIAL H 1.018 1.116 1.173 1.231 1.288

OFICIAL 21 967 1.059 1.112 1.166 1.220

OFICIAL 31 943 1.032 1.085 1.138 1.191

PEON 902 965 1.013 1.063 1.112

24) ABSENTISMO: Todo operario o trabajador que con 
frecuencia falte al trabajo sin causa justificada ante la 

relativa 

empresa,

perderá el derecho a percibir el salario del día. Al mismo tiempo, 

la empresa podrá reclamar daños y perjuicios y tomar las medidas 

legales que estime oportuno.

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA:

El importe correspondiente a las Horas

Extraordinarias, vendrá determinado de acuerdo con las cantidades que 
se señalan en la Tabla que figura en el Capítulo XI - Anexo III del

presente Convenio.

CAPITULO X:

25) RECUPERACION DE HORAS NO TRABAJADAS: Nos encontraremos ante este 
supuesto siempre que o bien las condiciones meteorológicas o bien 

cualquier otra causa de fuerza mayor no imputable a la empresa, 

impidan la realización normal del trabajo. Será el encargado o 

representante legal de la empresa el que determine si es posible o 
no la continuación del trabajo habitual. En el caso de que el 

trabajador no pudiera continuar con la labor que viniera 

desempeñando, la empresa podrá asignarle otra aún cuando ésta sea de 

inferior categoría, percibiendo el trabajador el salario que le 

correspondiera en función de su categoría profesional.

Si no fuera posible proporcionar tales trabajo alternativos, la 
empresa vendrá obligada a satisfacer al trabajador que se hubiese 

personado a su debida hora en el centro de trabajo, el importe 
íntegro de su salario, si bien éste, deberá recuperar el 50% de las 

horas perdidas, a razón de una hora diaria en los días laborables 

siguientes.

En el supuesto de que el personal no asistiera al trabajo sin 
justa causa, o que personado se negase a efectuar los trabajos 

alternativos que se les encomienden, la empresa podrá no abonar el 
salario correspondiente a ese día a los trabajadores afectados, 

pudiendo al mismo tiempo resarcirse de los perjuicios y tomar las 

medidas legales que considere oportuno.

CLAUSULA FINAL

En todo lo no previsto en el texto articulado de este 

Convenio se estará al texto de la derogada Ordenanza de trabajo para 

la Industria Siderometalúrgica de 

partes aceptan como norma pactada: 

Estatuto de los Trabajadores, y 

aplicación.

29 de julio de 1970, que ambas 

Ley 8 de 1980, de 10 de marzo del 
demás disposiciones de general

Dirección Provincial 
de la Tesorería General
de la Seguridad Social Núm. 71.194

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de 1.. Sesui idad 
Social, han resultado devueltos por el Servicio de Correos, poi ignorado 
paradero, las notificaciones de deuda al Régimen General, cursadas mediante 
certificado con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del punto 4. del Alt’ Sy de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre (B.O.E. 295 de 27-11-92). de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
ha acordado requerir a las empresas abajo relacionadas, por los periodos c 
importes que se reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su ultimo 
domicilio, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 días, contados desde la 
citada publicación, no satisfacen el descubierto o justifican document.ilmente 
la improcedencia del mismo, se procederá a su exacción por la Vía Ejecutiva 
mediante la expedición de la correspondiente certificación de descubieito. 
según establece el ArtO undécimo, uno, de la Ley 40/80 de 5 de Julio.

CAPITULO XI 
TABLAS

ANEXO I: TABLAS SALARIALES PARA EL ANO 1993

SALARIO 

CONVENIO

COMPLEM. 

SALARIAL 

C.O.R.

ASISTENCIA 

MENSUAL

REMUNERACION 

BRUTA ANUAL

TITULADO SUPERIOR 118.254 103.996 62.928 2.635.597

TITULADO MEDIO 114.840 100.723 36.869 2.268.015

ADMINISTRATIVO !• 92.715 79.596 29.645 1.825.887

ADX.ADMINI8TRATIVO 83.836 71.123 22.655 1.599.377

ENCARGADO 88.261 75.347 33.567 1.801.406

OFICIAL DE !• 2.812 2.389 30.784 1.721.656

OFICIAL DE 2« 2.784 2.368 24.547 1.633.531

OFICIAL DE 3« 2.730 2.305 23.779 1.597.221

PEON 2.656 2.244 16.438 1.473.666

MUJER DE LIKPIEXA 2.656 2.244 15.806 1.466.082

Identifica
Nombre

Documento Periodo

Pr Número De T i Número De Desde|Hasta 1

50 0100714 20 DESNIVEL HOSTELERA S.A. D 000159 29 0592 1292 2.019
50 0104462 82 IMPROVIDF.N S.L. D 000209 79 1292 1292 9.965
50 0099823 02 TRULL IBERICA S.C. D 000409 85 0191 0191 964

Zaragoza, 8 de noviembre de 1993. El director provincial. Urbano ( atrillo
Fernández.

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, han resultado devueltos por el Servicio de Correos, por ignorado 
paradero, los requerimientos de pago de cuotas al Régimen General, cursados 

mediante certificado con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del punto 4. del Art’ 59 de la Ley 
30/1992. de 26 de Noviembre (B.O.E. 285 de 27-11-92), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
ha acordado requerir a las empresas abajo relacionadas, por los periodos e 
importes que se reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 días, contados desde la 
citada publicación, no satisfacen el descubierto o lustifican documentalmente 
la improcedencia del mismo, se procederá a su exacción por la Vía Ejecutiva 
mediante la expedición de la correspondiente certificación de descubierto, 
según establece el Art’ undécimo, uno. de la Ley 40/80 de 5 de Julio.
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Identifica Documento Período

Pr Número De t |Número|De Desde|Hasta

50 0000113 08 BENITO MARTINEZ GIL S.A. R 006086 22 0193 0193 395.130
50 0000113 08 BENITO MARTINEZ GIL S.A. R 008024 20 0393 0393 343.451
50 0009645 34 BALBINO ALOS BARDUZAL R 008026 22 0393 0393 256.326
50 0021745 09 VIAJES HELIA S.A. R 006093 29 0193 0193 1.494.076
50 0021745 09 VIAJES HELIA S.A. R 006091 27 0991 0991 1.540.096
50 0021745 09 VIAJES HELIA S.A. R 006092 28 1091 1091 1.469.478
50 0029478 79 LOPE Y COHPAÑIA S.R.C. R 008028 24 0393 0393 133.402
50 0029478 79 LOPE Y COMPAÑIA S.R.C. R 009081 10 0493 0493 137.152
50 0037956 21 HECANICAS ANDRES ALDANA S.C. R 007234 06 0393 0393 296.627
50 0037956 21 MECANICAS ANDRES ALDANA S.C. R 008411 19 0493 0493 280.324
50 0040129 60 ORENSANZ BALLONGA S.C. R 007235 07 0392 0392 100.506
50 0040129 60 ORENSANZ BALLONGA S.C. R 008412 20 0493 0493 42.924
50 0042188 82 LA ACTIVA ACADEMIA CHOF. R 008032 28 0393 0393 222.004
50 0042303 03 INDUSTRIAS LOP S.L. R 008033 29 0393 0393 309.491
50 0050892 56 TRANSPORTES PARDO S.A. R 007239 11 0393 0393 66.886
50 0050892 56 TRANSPORTES PARDO S.A. R 008416 24 0493 0493 67.486
50 0051244 20 ARENAS S.D. R 008037 33 0393 0393 43.457
50 0057918 0! CERRAJERIA ARAGON S.L. R 008424 32 0493 0493 444.536

50 0062939 75 VALERIANO SANTOS SANCHEZ R 008425 33 0493 0493 116.744
50 0063944 1 1 LEANDRO MAGNO CRESPO R 007250 22 1291 1291 520.549
50 0064286 64 CURTIDOS MELUS S.A. R 008244 46 0393 0493 154.679
50 0066064 96 PEDRO MANUEL LOMERO BENDI R 007039 05 0293 0293 50.105
50 0066302 61 FRANCISCO ENCUITA ORIOL R 006350 92 0293 0293 75.851
50 0066902 61 FRANCISCO ENCUITA ORIOL R 007251 23 0393 0393 80.254
>0 0067066 31 FELIX VISUS NICOLAS R 007252 24 0393 0393 240.758

50 0067079 44 CTNES. PEDRO FORCEN S.L. R 007253 25 0393 0393 145.178
50 0067096 61 9EDRO MEDINA ANDREU R 005200 09 0193 0193 164.760
50 0067096 61 “EDRO MEDINA ANDREU R 006353 95 0293 0293 164.198
50 0067289 60 JOSE RODRIGO MOLINA R 006354 96 0492 0492 60.768
50 0067338 12 JOSE CONTRERAS COLLADO R 006107 43 0193 0193 61.169
50 0067908 00 JOSE LUIS BONILLA NASARRE R 005201 10 0193 0193 88.188
50 0067908 )0 JOSE LUIS BONILLA NASARRE R 006355 00 0293 0293 38.360
50 0067908 00 JOSE LUIS BONILLA NASARRE R 007255 27 0393 0393 39.209
50 0069207 38 -UIS BASILIO BALAGUER CINES R 005203 12 0193 0193 42.818
50 0069764 13 HORMIQUINTO S.A. R 007258 30 0393 0393 245.322
50 0069764 13 lORMiqUINTO S.A. R 008430 38 0493 0493 236.401
50 0070401 68 AMELIA M.C. MAESTRE CALVO 3 006358 03 0293 0293 153.870
50 0070401 68 AMELIA M.C. MAESTRE CALVO R 007259 31 0393 0393 82.535
50 0071162 53 GRANJA S.MARCOS S.L. R 009101 30 0493 0493 56.089
50 0071331 28 3IENVENIDO SANZ BENITO R 009102 31 0493 0493 1.927.052
50 0071355 52 DOMINGO ARTAL MARTINEZ R 006359 04 0293 0293 39.680
50 0071762 71 JOSE ANTONIO GARCIA CHARLES R 00805X49 0393 0393 55.853
50 0071762 71 JOSE ANTONIO GARCIA CHARLES R 009103 32 0493 0493 58.220
50 0072488 21 1. DE RELIGIOSAS STA.ANA R 006361 06 0992 0992 12.089
50 0073040 88 JESGUACES SAN ANTONIO S.L. R 007261 33 0691 0691 124.816
50 3073808 10 MAJES ZARATUR S.A. R 008054 50 0393 0393 174.251
50 0073808 80 VIAJES ZARATUR S.A. R 009105 34 0493 0493 89.221
50 3074787 19 'ROMARAGON SDAD. CIVIL R 005209 18 0193 0193 360.188
50 0074787 19 'ROMARAGON SDAD. CIVIL < 006368 13 0293 0293 389.437
50 0074787 89 'ROMARAGON SDAD. CIVIL R 007265 37 0393 0393 373.560
50 0074787 19 -ROMARAGON SDAD. CIVIL R 008438 46 0493 0493 360.188
50 0074794 96 JAVIER HERNANDEZ ARINO R 006121 57 0193 0193 83.842
50 0074794 96 JAVIER HERNANDEZ ARINO < 007049 15 0293 0293 75.851
50 0074794 96 JAVIER HERNANDEZ ARINO R 009108 37 0493 0493 85.147
50 0074794 96 JAVIER HERNANDEZ ARINO R 009109 38 0393 0393 106.163
50 0075373 93 MANUFACTURAS ALOR S.L. R 008058 54 0393 0393 46.074
50 0075373 93 MANUFACTURAS ALOR S.L. R 009110 39 0493 0493 45.220
50 3075998 39 M.LUISA SAZ MARIN < 007055 21 0293 0293 33.080
50 0076186 33 AVIACION DE LOS EE.UU. t 008441 49 0293 0293 100.354
50 3076186 33 AVIACION DE LOS EE.UU. R 008442 50 0493 0493 100.354
50 3076186 33 AVIACION DE LOS EE.UU. < 008440 48 0393 0393 100.354
50 0076331 81 RIVERES GRANEL EMILIO < 007056 22 0293 0293 63.528
50 0076773 18 IOSTELERA ARAGONESA S.A. t 007267 39 0393 0393 123.991
50 0076773 38 HOSTELERA ARAGONESA S.A. 008443 51 0493 0493 124.835
50 30 7 7 2 0 2 79 IUAN ARTAL S.A. R 006128 64 0193 0193 268.814
50 3077202 79 IUAN ARTAL S.A. R 008066 62 0393 0393 266.857
50 0077202 79 IUAN ARTAL S.A. 1 009116 45 0493 0493 275.993
>0 0077639 31 ARTURO HAGRANER GINER R 006129 65 0193 0193 198.076

50 0077639 31 ARTURO HAGRANER GINER 008068 64 0393 0393 165.322
50 0077639 31 ARTURO HAGRANER GINER 009118 47 0493 0493 83.224
50 3077796 91 COHP.PUERTAS Y ACCES. t 006131 67 0193 0193 1.084.295
50 0078510 29 VALMAZAN S.L. 007269 41 0393 0393 386.16!
50 >078765 90 ANTONIO FERNANDEZ PARRA l 009123 52 0493 0493 7.241

50 0078765 >0 ANTONIO FERNANDEZ PARRA l 007062 28 0293 0293 7.241

50 3078908 19 GRUPSE S.A. t 007270 42 0393 0393 157.112

50 0079244 >4 HACAYA CASTELAR l 007271 43 0393 0393 42.985
50 0079367 3 CENT.ENSEÑANZA ASOCIADOS SA l 007272 44 0393 0393 114.214

50 0079522 ’l CONSTRUCCIONES RIO ARBA S.L. ( 007274 46 0393 0393 266.857
50 3079964 18 AGUSTIN PLOU MIRAL l 008072 68 0393 0393 206.652

50 0080278 51 HURTADO ARCOTE CARMEN < 008075 71 0393 0393 536.453
50 308 0 9 7 7 1 IOHERCIAL MAES S.L. l 008453 61 0493 0493 104.944
50 0081220 23 ALBERTO RUBIO SARTO 006386 31 0293 0293 79.358
50 0081449 58 SOLADOS ZARAGOZA S.A. 009129 58 0493 0493 213.727

50 0081481 90 LIDER PUBLICIDAD S.A. 008076 72 0393 0393 55.435

50 0081481 90 LIDER PUBLICIDAD S.A. t 009130 59 0493 0493 55.156

50 0082020 47 TRINIDAD REGALADO MATEO l 009131 60 0493 0493 39.316

50 0082342 78 NPASA t 008077 73 0393 0391 3.217.262

50 0082535 77 JOSE MARIA HERRERO BORNAO 008458 66 0493 0493 435.743

50 0082854 08 EVANGELINA GRACIA OLIVER I 008078 74 0393 0393 1.151.272

50 0083112 72 ARAGONESA DE TELEVISION S.A. l 007283 55 0393 0393 293.603

50 0084130 23 MARJOPA S.A. l 008079 75 0393 0393 74.159

50 0084239 35 BEMISER SPORT. S.L. 1 007286 58 0393 0393 603.365

50 0084239 35 BEMISER SPORT. S.L. t 008461 69 0493 0493 287.924

50 0084856 70 SARTER. S.L. I 008080 76 0393 0393 121.456

50 0084856 0 SARTER, S.L. l 009134 63 0493 0493 72.842

50 0085433 65 A.Z.Z. ACTIVIDADES S.A. < 006146 82 0193 0193 655.609

50 0085433 65 A.Z.Z. ACTIVIDADES S.A. t 007077 43 0293 0293 630.678

50 0085606 44 JOSE MANUEL ROMERO CARO t 005235 44 0193 0193 118.676

50 0085748 89 JOAQUIN LER1N ESPES I 009138 67 0493 0491 210.242

■>0 0086617 85 AISLAMIENTOS GRASAN S.C. l 007291 63 0393 0393 133.429

50 0086617 85 AISLAMIENTOS GRASAN S.C. t 008466 74 0493 0491 68.999

50 0086677 48 MAQUINARIA VIDALLER S.A. ( 007292 64 0191 0191 82.758

50 0087448 41 JULIA LOPEZ MARTIN 1 008463 76 029) 0293 57.542

50 0087478 73 MIGUEL V. GIMENO SERRANO < 008469 77 0293 029) 11.805

50 0087546 44 JUAN DANIEL CRIADO ESTEBAN < 008.70 78 0493 0491 67.486

50 0087607 08 TRANSPORTES ELRRASO S.L. R 005233 47 019) 019) 67.339

50 0087607 08 TRANSPORTES ELRRASO S.L. t 008471 79 049) 049) 7).12)

50 0087678 79 GUSTAVO GACIA CETINA R 007295 67 0)9) 0)91 112.699

50 0087880 87 RAFAEL ESTEBAN NORATA < 005240 49 019) 0191 2 i).060

50 0087930 40 LUISA CIRILO BR1F.BA R 007079 45 029) 0’-<j 64.852

50 0087961 71 CONST.ALLUE E HIJOS S.L. R 007080 46 0293 <>29 1 ZsK.iW

50 0088550 78 TIFFANY. C.B. 008082 78 039J 0393 96.9’8
50 0088677 11 CARLOS PIN ILLA GASPAR 007229 01 0790 0790 66.280
50 3088682 6 ANGELES GONZALEZ ABADIA 1 007082 48 0293 029) 41.050
50 0088682 16 ANGELES GONZALEZ ABADIA 008083 79 0)93 0)9) 41.3)2

Identifica
Nombre

Documento
| i

Periodo .

Pr]Número ¡De T N limero De Desde Hasta‘

50 0088682 16 ANGELES GONZALEZ ABADIA R 009141 70 0493 0493 41.610
50 0088710 44 JUAN PLANES MONFORT R 009142 71 0493 0493 116.164
50 0088710 44 JUAN PLANES MONFORT tí 009143 72 0393 0393 60.446
50 0089060 06 TRINIDAD LOSCERTALES APARICIO R 007300 72 0393 0393 109.494
50 0089113 59 BRICOLAGES ARAGON S.L. R 008084 80 0393 0393 218.988
50 0089113 59 BRICOLAGES ARAGON S.L. R 009144 73 0493 0493 223.538
50 0089126 72 ATEICA S.L. R 009145 74 0493 0493 119.600
50 0089334 86 SIST.EXP.ORG.TELEC.E INF. R 007301 73 0393 0393 54.749
50 0089375 30 FCO.JOSE GIRES BARRAU R 006404 49 0293 0293 318.836
50 0089375 30 FCO.JOSE GIRES BARRAU R 00ZJD2 74 0393 0393 317.851
50 0089626 87 JOSE ANTONIO LACOSTA MANOS R 005248 57 0193 0193 66.132
50 0089694 58 M.PILAR LOSCERTALES APARICIO R 008085 81 0393 0393 10.396
50 0089694 58 M.PILAR LOSCERTALES APARICIO R 009146 75 0493 0493 45.220
50 0089950 23 SIDRERIA TRASGU.S.A. R 008023 19 0790 0790 255.567
50 0090057 33 ADOLFO CAMACHO CHUECA R 007086 52 0293 0293 40.669
50 0090415 03 SAGUINI S.A. R 007308 80 0393 0393 52.130
50 0090474 62 QUIHIAGRO S.A. R 009149 78 0493 0493 65.322
50 0090547 38 LUIS MARIANO LAHOZ FERNANDEZ R 008479 87 0493 0493 88.566
50 0090702 96 XAQUIN S.A. R 005256 65 0193 0193 56.826
50 0091762 89 AUDIOVISUALES GIRALERA S.C. R 008089 85 0391 0391 272.138
50 0091884 17 VIAJES PUMA S.A. R 009153 82 0493 0493 89.221
50 0092241 83 M. CRISTINA LOPEZ GOICOECH. R 005266 75 0193 0193 41.191
50 0092241 83 M. CRISTINA LOPEZ GOICOECH. R 006417 62 0293 0293 41.050
50 0092267 12 RAGTIME.S.C. R 005267 76 0193 0193 85.934
50 0092267 12 RAGTIME.S.C. R 006418 63 0293 0293 70.475
50 0092278 23 ARRUBES S.L. R 007313 85 0691 0691 276.365
50 0092379 27 LUIS ALS1NA PERREROS R 006419 64 0293 0293 66.022
50 0092899 62 PEDRO ANGEL MARRON SANZ R 006168 07 0193 0193 45.824
50 0092899 62 PEDRO ANGEL MARRON SANZ R 007088 54 0293 0293 61.285
50 0092899 62 PEDRO ANGEL MARRON SANZ R 009155 84 049) 0493 57.165
50 0092932 95 LUCIDOS PARDOS OLIVER S.L. R 008090 36 039) 0)9) 200.142
50 0093382 60 ANTONIO RANERA ALOS R 005271 80 019) 0193 447.9)0
50 0093382 60 ANTONIO RANERA ALOS R 006421 b6 0293 029) 298.154
50 0093382 60 ANTONIO RANERA ALOS R 007317 89 033) 0391 277.161
50 0093382 60 ANTONIO RANER.5 ALOS R 007318 90 0792 0792 387.716
50 009)382 60 ANTONIO RANERA ALOS R 008485 9) 049) 049) 313.553
50 0093397 75 JOSE 1GN.ARNED0 AUSERE R 007319 91 0393 0)9) 200.142
50 0093402 80 1XEA S.A. R 008091 87 039) 0)9)
50 0093763 5) CONSTRUCCIONES JORMA S.l. R 007320 92 0391 0)9) >21.0:2

50 0093853 46 JOSEFA LABOREA VENTURA R 008487 95 0493 0493 495.966
50 0094222 27 DISTRIB. PINTURAS VALERO S.A. R 008488 96 0493 0493 586.148
50 0094869 92 APOLO CIA A.DE SEGUROS R 007323 95 0393 0393 731.242
50 0094869 92 APOLO CIA A.DE SEGUROS R 008491 02 0493 0493 646.000
50 0094967 93 JOSE LUIS GIL LAHOZ R 006172 11 0193 0193 41.191
50 0094967 93 JOSE LUIS GIL LAHOZ R 007094 60 0293 0293 41.050
50 0094967 93 JOSE LUIS GIL LAHOZ R 008097 93 0393 0393 41.332
10 0095126 58 IBERCU S.A. R 007095 61 0293 0293 378.738
SO 0095126 58 IBERCU S.A. R 009168'92 0493 0493 37.394
50 0095218 53 ANA BENITO SERON R 007324 96 0393 0393 28.440
50 0095273 11 CURTIDOS GALEY MEDRANO S.L. R 007325 00 0791 0791 30.701
50 0095360 01 CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ S.L. R 009164 93 0493 0493 255.439
50 0095784 37 EBRD GUNITE S.L. R 006175 14 0193 0193 126.884
50 0095993 52 ACADEMIA M.D. S.L. R 008100 96 0393 0393 183.856
50 0095993 52 ACADEMIA M.D. S.L. R 009165 94 0493 0493 150.985
50 0096101 6) RAQUEL MARTINEZ CAMPOS R 008101 00 0393 0393 55.054
50 0096101 63 RAQUEL MARTINEZ CAMPOS R 009166 95 0493 0493 68.999
50 0096290 58 PROMOCIONES SERRARLO R 007564 45 0193 0193 174.695
50 0096290 58 PROMOCIONES SERRABLO R 007565 46 0293 0293 174.695
50 0096290 58 PROMOCIONES SERRABLO R 007566 47 1292 1292 172.550
50 0096329 00 COMERCIAL LOSCERTALES S.L. R 007328 03 0393 0393 90.694
50 0096329 00 COMERCIAL LOSCERTALES S.L. R 008495 06 0493 0493 90.439
50 0096427 01 ROSA MARIA GARCIA ORELLANA R 008496 07 0493 0493 83.224
50 0096505 79 TORRE DE SAN MIGUEL S.A. R 007330 05 0393 0393 73.681
50 0096604 81 REHABILIT. Y DERR. VICARSAM. R 007100 66 0293 0293 193.774
50 0096717 00 TRANSGOFER S.L. R 005284 93 0193 0193 132.264
50 0096717 00 TRANSGOFER S.L. R 006430 75 0293 0293 127.756
50 0096717 00 TRANSGOFER S.L. R 007331 06 0393 0393 133.768
50 0096717 00 TRANSGOFER S.L. R 008498 09 0493 0493 202.453
50 0096861 47 VIVIENDAS ECONOMICAS P.T..S.A. R 006432 77 0293 0293 75.352
50 0097347 ♦8 TRANSP.HNOS.BALLARIN, S.L. R 005291 03 0193 0193 132.264
50 0097347 48 TRANSP.HNOS.BALLARIN, S.L. R 007336 11 0393 0393 133.768
50 0097347 48 TRANSP.HNOS.BALLARIN, S.L. R 008503 14 0493 0493 134.970
50 0097497 04 JUAN CRUZ BAYONA BAYONA R 009172 04 0493 0493 61.142
50 0097497 0* JUAN CRUZ BAYONA BAYONA R 009173 05 0393 0393 30.887
50 0097571 78 PEDRO FERNANDO ALDEA JUAN R 006439 84 0293 0293 186.930
50 0097571 75 PEDRO FERNANDO ALDEA JUAN R 008505 16 0493 0493 206.995
50 0097599 09 M.CARMEN VILLARROYA PEREZ R 008105 04 0691 0691 75.349
50 0097696 09 LEZCANO MUÑOZ ENRIQUE R 008106 05 0393 0393 41.332
50 0097696 09 LEZCANO MUÑOZ ENRIQUE R 009175 07 0493 0493 41.610
50 0098023 45 COOP.LABORAL MINUSVALIDOS R 008107 06 0393 0393 256.466
50 009802) 45 COOP.LABORAL MINUSVALIDOS R 009177 09 0493 0493 354.500
50 0098024 46 COOP.LABORAL MINUSVALIDOS R 008108 07 0393 0393 774.806

50 0098024 46 COOP.LABORAL MINUSVALIDOS R 009178 10 0493 0493 757.525
50 0098365 96 CEALIBROS S.A. R 008110 09 0393 0393 56.268

50 0098423 57 SAL BELLEZA GIMNAS.PASIV.S.C. R 008111 10 0393 0393 90.250
50 0098423 57 SAL BELLEZA GIMNAS.PASIV.S.C. R 009180 12 0493 0493 76.850
50 0098453 87 PROMOMEDIA S.A. R 008508 19 0393 0393 4.548
50 0098453 87 PROMOMEDIA S.A. R 008509 20 0493 0493 1.135
50 0098460 94 SANTIAGO DUQUE DUQUE R 008510 21 0493 0493 45.824
50 0098472 09 FELIX PINILLA OLANO R 007112 78 0293 0293 46.248
50 0098472 09 FELIX PINILLA OLANO R 008112 11 0393 0393 46.248
50 0098472 09 FELIX PINILLA OLANO R 009181 13 0493 0493 47.654
50 0098497 34 HARTA EVA COCAN LOPEZ R 006444 89 0293 0293 40.669
50 0098505 42 GIMNASIO 2001,S.A. R 008113 12 0393 0393 479.836 .
50 0098505 42 GIMNASIO 2001,S.A. R 009182 14 0493 0493 452.951
50 0098556 93 M FELISA SOLARES HERNANDO R 009183 15 0493 0493 68.999
50 0098580 20 PEREZ BORREGO JOSE ANTONIO R 005302 14 0193 0193 55.458
50 0098580 20 PEREZ BORREGO JOSE ANTONIO R 006445 90 0293 0293 54.889
50 0098580 20 PEREZ BORREGO JOSE ANTONIO R 00733»-14 0393 0393 54.749
50 0098580 20 PEREZ BORREGO JOSE ANTONIO R 008511 22 0493 0493 55.885
50 0098603 43 LUCIA LUESMA RAMON R 007340 15 0393 0393 71.527
50 0098603 43 LUCIA LUESMA RAMON R 008512 23 0493 0493 71.813
50 0099122 77 ANTONIO GOMOLLON LOBERA R 007342 17 0393 0393 58.339
50 0099122 77 ANTONIO GOMOLLON LOBERA R 008514 25 0493 0493 41.610
50 0099128 83 IMAG.Y COMUNICA.ASOCIADOS S.L. R 007343 18 0393 0393 55.4J5
50 0099128 83 IMAG.Y COMUNICA.ASOCIADOS S.L. R 006450 95 0293 0293 53.066
50 0099128 83 IMAG.Y COMUNICA.ASOCIADOS S.L. R 008515 26 0493 0493 55.156
50 0099250 11 A.G.S. INFORMATICA,S.L. R 008115 14 0393 0393 98.053
50 0099480 47 JOSE LUIS DIAZ RAJA R 008116 15 0393 0393 44.467
50 0099732 08 FRANCISCO JAV CANO GAMEZ R 007117 83 0293 0293 127.756
50 0099732 08 FRANCISCO JAV CANO GAMEZ R 008117 16 0393 0393 133.768
50 0099732 08 FRANCISCO JAV CANO GAMEZ R 009187 19 0493 0493 134.970
50 0099803 79 AYUPAR S.L. R 007346 21 0393 0393 66.83b
50 0099831 10 VI MAR ZARAGOZA S.L. R 007119 85 0293 0293 203.346

50 0099831 10 VI MAR ZARAGOZA S.L. R 008120 19 0393 039) 308.005
50 0099831 10 VI MAR ZARAGOZA S.L. R 009190 22 0493 0493 199.080
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50 0099931 13 CONSTRUCCIONES JESCAR S.L.
50 0099931 13 CONSTRUCCIONES JESCAR S.L.
50 0100216 07 CLUB IGS VIAJES S.A.
50 0100216 07 CLUB IGS VIAJES S.A.
50 0100231 22 TECNEL TECNICOS ELECTRICISTA
50 0100231 22 TECNEL TECNICOS ELECTRICISTA
50 0100231 22 TECNEL TECNICOS ELECTRICISTA

50 0100250 41 UNIFIN S.A.
50 0100250 41 UNIFIN S.A.

R 005560 78
R 007120 86
R 008123 22
R 009192 24
R 005316 28
R 007348 23
R 008522 33
R 006198 37
R 007122 88

0193 
0293 
0393 
0493 
0193 
0391 
0493 
0193
0293

0193 
0293 
0393 
0493 
0193 
0393 
0493 
0193 
0293

580.447
685.151
174.251
178.441
94.417

133.429
137.995
54.S80
51.674

50 0100352 46 TARTAJ CASANOVA JOSE MARIA R 006200 39 0193 0193 82.380

50 0100352 46 TARTAJ CASANOVA JOSE MARIA R 007123 89 0293 0293 82.099

50 0100352 46 TARTAJ CASANOVA JOSE MARIA R 008124 23 0393 0393 Ó2.661

50 0100352 46 TARTAJ CASANOVA JOSE MARIA R 009193 25 0493 0493 83.224

50 0100442 39 CORPORACION LAMO S.A. R 005317 29 0193 0193 264.528

50 0100442 39 CORPORACION LAMO S.A. R 006455 03 0293 0293 255.510

50 0100442 39 CORPORACION LAMO S.A. R 007349 24 0393 0393 267.534

50 0100442 39 CORPORACION LAMO S.A. R 008523 34 0493 0493 269.938

50 0100515 15 ALUMINIO Y MONTAJES S.L. R 005318 30 0193 0193 70.249

50 0100515 15 ALUMINIO Y MONTAJES S.L. R 006456 04 0293 0293 59.047

50 0100515 15 ALUMINIO Y MONTAJES S.L. R 007350 25 0393 0393 61.610

50 0100515 15 ALUMINIO Y MONTAJES S.L. R 008524 35 0493 0493 59.688

50 0100570 70 GUMERSINDO PENA TAMAYO R 008125 24 0393 0393 476.062

50 0100570 70 GUMERSINDO PENA TAMAYO R 009194 26 0493 0493 445.816

50 0100643 46 VILLACAMPA GARCIA R 007351 26 0192 0192 47.208

50 0100854 63 M LUISA ARTERO MORTE R 008525 36 0493 0493 157.415

50 0100857 66 ENORAL S.L. R 006203 42 0193 0193 149.716

50 0100879 88 MARI CARMEN MONREAL GUERRERO R 008127 26 0393 0393 52.045

50 0100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 005324 36 0892 0892 63.168

50 0100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 005323 35 1192 1192 61.795

50 0100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 005322 34 1292 1292 63.854

50 0100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 005321 33 0193 0193 66.132

50 0100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 006458 06 0293 0293 63.880

50 0100977 89 BENJAMIN LOPEZ NARVION R 007355 30 0393 0393 66.886

50 0101003 '18 GENARO MARTINEZ SANCHEZ R 006460 08 0293 0293 183.126

50 0101003 18 GENARO MARTINEZ SANCHEZ R 007356 31 0393 0393 220.372

50 0101038 53 ARCOINSA S.L. R 007357 32 0393 0393 71.527

50 0101038 53 ARCOINSA S.L. R 008527 38 0493 0493 71.813

50 0101136 54 IBER WORLD FORNITURE S.A. R 004037 10 1292 1292 245.671

50 0101195 16 MONTAJES DILODI S.C. R 007358 33 0393 0393 133.429

50 0101195 16 MONTAJES DILODI S.C. R 008528 39 0493 0493 137.995

50 0101202 23 JESUS ARIZCUREN ESPAÑA R 008529 40 0493 0493 137.995

50 0101211 32 ROINCA S.L. R 008129 28 0393 0393 46.074

50 0101211 32 ROINCA S.L. R 009196 28 0493 0493 45.220

50 0101605 38 JOSE ANGEL LLOVERIA SORIANO R 005332 44 0193 0193 150.242

50 0101605 38 JOSE ANGEL LLOVERIA SORIANO R 008531 42 0493 0493 204.500

50 0101605 38 JOSE ANGEL LLOVERIA SORIANO R 006465 13 0293 0293 124.621

50 0101605 38 JOSE ANGEL LLOVERIA SORIANO R 007359 34 0393 0393 158.479

50 0101712 48 IBERPAR S.A. R 008132 31 0393 0393 82.049

50 0101740 7b IBERBROKERS HOLDING S.A. R 006210 49 0193 0193 100.285

50 0101786 25 INFORMACIONES STAD1O S.A. R 008133 32 0393 0393 440.078

50 0101786 25 INFORMACIONES STADIO S.A. R 009200 32 0493 0493 417.534

50 0101896 38 LOPEZ BERNAL S.L. R 009201 33 0493 0493 90.439

50 0101896 38 LOPEZ BERNAL S.L. R 009202 34 0393 0393 73.548

50 0101952 94 NATIVIDAD CARNICERO GREGORIO R 005333 45 0193 0193 73.944

50 0101952 94 NATIVIDAD CARNICERO GREGORIO R 006466 14 0293 0293 52.154

50 0101991 36 B.S. ARAGON S.A. R 008533 44 0493 0493 940.168

50 0102116 64 JULIO HERKAIZ ABAD R 006467 15 0293 0293 33.547
50 0102153 04 CARLOS GASCON PELEGRIN R 007361 36 0393 0393 56.351

50 0102293 47 SISTEMAS Y APLICACIONES DE SE R 008535 46 0193 0193 57.262

50 0102293 47 SISTEMAS Y APLICACIONES DE SE R 008536 47 0293 0293 44.285

50 0102293 47 SISTEMAS Y APLICACIONES DE SE R 008537 48 0393 0393 31.565

50 0102293 47 SISTEMAS Y APLICACIONES DE SE R 008538 49 0493 0493 17.886

50 0102330 84 CENTRO ALDAMA S.L. R 008134 33 0393 0393 88.610

50 0102330 84 CENTRO ALDAMA S.L. R 009204 36 0493 0493 81.534

50 0103059 37 CENTRO DE GESTION DE PRODUCC. R 008539 50 0493 0493 105.298

50 0103416 06 JOSE M.ANADON ALQUEZAR R 008138 37 0393 0393 44.467

50 0103463 53 DESINCAL ARAGON RIOJA S.CV. R 008541 52 0393 0393 52.787

50 0103463 53 DESINCAL ARAGON RIOJA S.CV. R 008549 51 0493 0493 71.242

50 0103785 84 MOBILOFI 2000, S.L. R 008139-88 0393 0393 357.635

50 0103785 84 MOBILOFI 2000. S.L. R 009212 44 0493 0493 359.057

50 0103804 06 M VANESA RUIZ CLAVERO R 007365 40 0393 0393 52.330

50 0103826 28 AV1AGRAR S.L. R 005337 49 0193 0193 34.228

50 0103896 01 HAHESAMAR S.CV. R 008140 39 0393 0393 43.157

50 0103896 01 HAHESAMAR S.CV. R 009213 45 0493 0493 44.284

50 0103911 16 MANUELA BUSTOS HERNANDEZ R 008543 54 0493 0493 41.610

50 0103911 16 MANUELA BUSTOS HERNANDEZ R 005338 50 0193 0193 82.380

50 0103911 16 MANUELA BUSTOS HERNANDEZ R 006476 24 0293 0293 82.099

50 0103911 16 MANUELA BUSTOS HERNANDEZ R 007366 41 0393 0393 41.332

50 0103926 31 JESUS EDUARDO GRACIA MIRANDA R 007367 42 0393 0393 61.776

50 0104231 45 ELECTRICIDAD A.C.. S.L. R 007370 45 0393 0393 313.666

50 0104231 45 ELECTRICIDAD A.C.. S.L. R 008545 56 0493 0493 212.437

50 0104235 49 ACT.GRAFICAS REUNIDAS S.C. R 009214 46 0493 0493 41.022

50 0104299 16 LOS MOTIVOS S.C. R 008141 40 0393 0393 123.991

50 0104299 16 LOS MOTIVOS S.C. R 009215 47 0493 0493 124.835

50 0104388 08 MANUFACTURER COMPUTRERS S.A. R 007372 47 0393 0393 52.045

50 0104624 50 JOSE NOGUES MONTARES R 006230 69 0193 0193 132.264

50 0104735 64 EXCAVACIONES Y TRANSP.SATUR R 006231 70 0193 0193 1 .177.045

50 0104735 64 EXCAVACIONES Y TRANSP.SATUR R 008144 43 0393 0393 1.096.140

50 0104735 64 EXCAVACIONES Y TRANSP.SATUR R 009216 48 0493 0493 1.189.606

50 0104777 09 JAUR S.L. R 005346 58 0193 0193 128.814

50 0104999 37 LA PATENA ARAGONESA S.L. R 006483 31 0293 0293 96.719

50 0105020 58 CESAR GIL CATAIJtN R 005350 62 0193 0193 66.132

50 0105112 53 ROCIO M. GRACIA TRUJILLO R 008151 50 0591 0591 115.554

50 0105126 67 SANTA Y COLE ZARAGOZA S.A. R 008152 51 0393 0393 54.749

50 0105144 85 PAVYCONSA S.L. R 008153 52 0393 0393 602.408

50 0105170 14 RESID.TERCERA EDAD OLIVAR R 008558 69 0493 0493 37.394

50 0105170 14 RESID.TERCERA EDAD OLIVAR R 008559 70 0393 0393 45.757

50 0105252 96 HOSARBE S.CV. R 006242 81 0193 0193 99.650

50 0105252 96 HOSARBE S.CV. R 007156 25 0293 0293 98.40fi

50 0105252 96 HOSARBE S.CV. R 008156 55 0393 0393 102.770

50 0105256 03 MONTAJES W1NTER S.L. R 008157 56 0393 0393 1.353.210

50 0105420 70 BENITEZ GARCIA,S.L. R 008158 57 0992 0992 2.885.239

50 0105420 70 BENITEZ GARCIA S.L. R 008159 58 0892 0892 1.721.333

50 0105567 23 PROSERVICE EUROPA S.L. R 008161 60 0393 0393 45.328

50 0105567 23 PROSERVICE EUROPA S.L. R 009227 59 0493 0493 34.518

50 0105724 83 ZARAREGALOS S.C. R 007375 50 0393 0393 164.243

50 0105724 83 ZARAREGALOS S.C. R 006560 71 0493 0493 279.425

50 0105771 33 OSAR S.C. R 008162 61 0393 0393 328.189

50 0105771 33 OSAR S.C. R 009228 60 0493 0493 358.202

50 0105836 01 BELCCARI S.L. R 002205 21 1092 1093 38.940

50 0106008 76 GRUPO SIETE S.L. R 005445 60 1292 1292 208.820

50 0106081 52 PIROT S.L.
50 0106081 52 PIROT S.L.
50 0106096 67 JOSE LUIS ACIN AGUILAR

R 005359 71
R 008562 73
R 008166 65

0193 
0493
0393

0193
0493
0393

82.211
89.551
46.074

50 0106096 67 JOSE LUIS ACIN AGUILAR R 009230 62 0493 0493 45.220
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50 0106118 89 PEIRO Y ROCA S.C. R 007376 51 ।0393 0393 43.157

50 0106118 89 PEIRO Y ROCA S.C. R 008563 74 0493 0493 44.284

50 0106237 14 GUARDERIA PIAGET S.C. R 007377 52 0393 0393 33.150

50 0106272 49 EULOGIO CAMAS CALVO R 008564 75 0493 0493 43.050

50 0106279 56 MEMORILUX S.A. R 007379 54 ।0393 0393 77.640

50 0106313 90 BLANCO RUBIO S.L. R 007380 55 0393 0393 272.444

50 0106327 07 FRANGE GESTION S.L. R 008565 76 0493 0493 88.56b

50 0106390 70 BARTOLOME ORENES ROJAS R 008566 77 0293 0293 37.667

50 0106405 85 FERROAR S.C. R 009232 64 0493 0493 275.993

50 0106405 85 FERROAR S.C. R 009233 65 0393 0393 166.676

50 0106411 91 ANJORI S.L. R 005365 77 0193 0193 140.495

50 0106428 11 DELPHINE GUIMBANG R 007382 57 0393 0393 92.661

50 0106428 11 DELPHINE GUIMBANG R 008567 78 0493 0493 41.610

50 0106459 42 MONTAJES TERMICOS RAPIDOS SC R 005368 80 0193 0)93 6*,154

50 0106459 42 MONTAJES TERMICOS RAPIDOS SC R 006499 47 0293 0293 57.974

50 0106459 42 MONTAJES TERMICOS RAPIDOS SC R 008568 79 0493 0493 61.142

50 0106745 37 CONTINENTAL BUILD1NG S.A. R 009236 68 0491 0491 47 .'í 11

50 0106770 62 PUBLIMUNDO S.L. R 008171 70 0393 0393 55.435

50 0106789 81 ALFONSO SERRANO GARCIA R 008172 71 0393 0393 200.142

50 0106800 92 MENSAJERIAS CHICA ZGZA..S.L. R 009238 70 0493 0493 202.413

50 0106807 02 SVCOS.INSTAL.ARAGONESES S.l. R 007168 37 0293 0293 47.403

50 0106847 42 INTAGRO NUEVOS REGADIOS S.L. R 009240 72 0493 0493 51.811

50 0106962 60 PEDRO GUILLEN SALINAS R 006261 03 0193 0193 41.191

50 0107000 01 MAISFE S.C. R 002543 68 1092 1092 48.638

50 0107000 01 MAISFE S.C. R 006262 04 0193 0193 86.032

50 0107000 01 MAISFE S.C. R 007170 39 0293 0293 86.032

50 0107000 01 MAISFE S.C. R 008178 77 0393 0393 86.032

50 0107000 01 MAISFE S.C. R 009242 74 0493 0493 83.224

50 0107019 20 INMOBILIARIA MIG ARAN S.A. R 007172 41 0293 0293 75.352

50 0107019 20 INMOBILIARIA MIG ARAN S.A. R 008179 78 0393 0393 73.681

50 0107066 67 IGEMA INGENIERIA Y GESTION R 007385 60 0193 0193 200.428

50 0107106 10 HUESCA 2000,S.A. R 006266 08 0193 0193

50 0107106 10 HUESCA 2000,S.A. R 007174 43 0293 0293 76.991

50 0107106 10 HUESCA 2000,S.A. R 009247 79 0393 0393 68.386

50 0107106 10 HUESCA 2000,S.A. R 009246 78 0493 0493 179.101

50 0107163 67 BUCARJO S.L. R 005375 87 0193 0193 377.879

50 0107163 67 BUCARJO S.L. R 006503 51 0293 0293 273.288

50 0107163 67 BUCARJO S.L. R 007386 61 0393 0393 206.652

50 0107163 67 BUCARJO S.L. R 008571 82 0493 0493 166.447

50 0107185 89 MIRAFLORES HOSTELERA S.L. R 008181 80 0393 0393 467.428

50 0107198 05 ZARMESAN S.C. R 009248 80 0493 0493 124.835
66.886

50 0107521 37 JIMENEZ PATON. ANTONIO R 007387 62 0393 0393

50 0107567 83 INFORDISK S.L. R 007388 63 0393 0393

50 0107643 62 MERCADAL GONZALEZ S.C. R 008182 81 0393 0393 43.157

50 0107643 62 MERCADAL GONZALEZ S.C. R 009249 81 0493 0493

50 0107658 77 ROCISE S.L. R 009250 82 0493 0493 182.872

50 0107671 90 CTNES.BUENO MORALES S.L. R 006507 55 0293 0293 153.982

50 0107671 90 CTNES.BUENO MORALES S.L. R 008573 84 0493 0493 268.651

50 0107675 94 ZARACOVER S.L. R 005380 92 0193 0193 43.016

50 0107675 94 ZARACOVER S.L. R 006508 56 0293 0293

50 0107675 94 ZARACOVER S.L. R 008575 86 0393 0393

50 0107675 94 ZARACOVER S.L. R 008574 85 0493 0493

50 0107774 96 RESTAURANTE EL ANAFE S.L. R 008576 87 0493 0493

50 0107797 22 SANDRINI S.A.
50 0107801 26 VIP NOBEL S.L.
50 0107801 26 VIP MOBEL S.L.
50 0107801 26 VIP MOBEL S.L.

R 008577 88
R 006273 15
R 007179 48
R 008184 83

0493
0193
0293
0393

0493 
0193
9293
0193

736.738
649.854
588.708

50 0107801 26 VIP MOBEL S.L.
50 0107868 93 EDUARDO C.ACIN PEREZ

R 009252 84
R 003185 84

0493
0393

0493
0393

588.708
27.270
40.66950 0107893 21 ANTONIO SL’AREZ DORADO R 006511 59 0293 0293

50 0107893 21 ANTONIO SUAREZ DORADO R 007390 65 0393 0393

50 0108013 44 M.PILAR GRACIA GRACIA R 005385 00 0193 0193

50 0108168 05 V.Y M. VENDING. S.CVIL. R 007393 68 0391 0393

50 0740014 90 ESTEBAN ORBEGOZO R 008187 86 0692 0692

50 0740014 90 ESTEBAN ORBEGOZO R 00925 7 .39 0193 0193

50 0740014 90 ESTEBAN ORBEGOZO R 009258 90 0293 0293 67.717

50 0740014 90 ESTEBAN ORBEGOZO R 008186 85 0393 0393 55.806

50 0740014 90 ESTEBAN ORBEGOZO R 009256 88 0493 0493 54.378

50 1000043 87 JUAN GERMAN S.L. R 006275 17 0193 0193 268.814

50 1000043 87 JUAN GERMAN S.L. R 008188 87 0393 0393 133.429

50 1000043 87 JUAN GERMAN S.L. R 009259 91 0493 0493 275.993

50 1000070 17 EDICIONES MUCRI S.A. R 009260 92 0493 0493 229.507

50 1000070 17 EDICIONES MUCRI S.A. R 008189 88 0393 0393 217.786

50 1000072 19 MENSAJERIA Y MAILING S.L. R 007395 70 0393 0393 560.340

50 1000072 19 MENSAJERIA Y MAILING S.L. R 008582 93 0493 0493 540.282

50 1000079 26 CARNICAS RAFAL S.L. R 005990 23 0193 0193 123.702

50 1000092 39 JOSE A.COSCULLUELA LACAM R 007396 71 0393 0393 90.655

50 1000092 39 JOSE A.COSCULLUELA LACAM R 008583 94 0493 0493 69.036

50 1000117 64 ERNESTINA ESCUER ALVAREZ R 006277 19 0193 0193 41.191

50 1000117 64 ERNESTINA ESCUER ALVAREZ R 007182 51 0293 0293 41.050

50 1000117 64 ERNESTINA ESCUER ALVAREZ R 008190 89 0393 0393 41.332

50 1000117 64 ERNESTINA ESCUER ALVAREZ R 009261 93 0493 0493 41.610

50 1000157 07 LIMPIEZAS RIPSY S.C. R 008584 94 0493 0493 162.065

50 1000157 07 LIMPIEZAS RIPSY S.C. R 007397 72 0393 0393 162.065

50 1000168 18 MANUEL GUERRERO AZCONA R 007184 53 0293 0293 186.930

50 1000200 50 CONSTRUCCIONES VEDRUNA S.L. R 008192 91 0393 0393 583.302

50 1000200 50 CONSTRUCCIONES VEDRUNA S.L. R 009262 94 0493 0493 137.995

50 1000208 58 INDUSTRIAS QUIMTEC S.L. R 007399 74 0393 0393 54.036

50 1000208 58 INDUSTRIAS QUIMTEC S.L. R 008586 00 0493 0493 54.178

50 1000210 60 BARAGOZA S.C. R 006280 22 0193 0193 51.310

50 1000217 67 VICTOR M.MARTINEZ GRAUS R 008587 01 0493 0493 41.610

50 1000222 72 COMBE EUROPA S.A. R 008193 92 0393 0393 84.468

50 1001272 55 EUROPEA DE COMERCIALIZACIONES R 009276 11 0493 0493 848.131

50 1000390 46 CONSTRUCCIONES RECOR-REFORMA S R 008196 95 0393 0393 80.254

50 1000390 46 CONSTRUCCIONES RECOR-REFORMA S R 009263 95 0493 0493 85.147

50 1000446 05 LAGIN S.C. R 008198 00 0193 0193 53.320

50 1000446 05 LAGIN S.C. R 008197 96 0393 0393 123.991

50 1000450 09 M.JESUS LABORDA ROMEO R 007400 75 0393 0393 31.715

50 1000505 64 CONGELADOS Y PRECOCINADOS ZARA R 008199 01 0393 0393 286.535

50 1000505 64 CONGELADOS Y PRECOCINADOS ZARA R 009271 06 0493 0493 290.801

50 1000533 92 INDUSTRIAS JANVIER S.L. R 007402 77 0393 0393 132.656

50 1000533 92 INDUSTRIAS JANVIER S.L. R 008592 06 0493 0493 53.116

50 1000648 13 ANTONIO ROMERO MILLA R 006284 26 0193 0193 89.366

50 1000652 17 CINTVBEX S.A. R 007403 79 0393 0393 74.228

50 1000662 27 JOSE CABRERA CANTADOR R 007404 27 0393 0393 80.254

50 1000662 27 JOSE CABRERA CANTADOR R 008595 09 0493 0493 85.147

50 IOOO7O5 70 TEMA DE OCIO CULTURA Y ESPECTA R 007405 80 0393 0393 88.864

50 1000705 70 TEMA DE OCIO CULTURA Y ESPECTA R 008596 10 0493 0493 78.277

50 1000892 63 ODIHAR S.A. R 005403 18 0193i 0193 283.582

50 1000892 63 ODIMAR S.A. R 007191 60 0293 0293 405.317

50 1000892 63 ODIMAR S.A. R 008200 02 0393 0393 435.401

50 1000892 63 ODIMAR S.A. R 009272 07 0493 0493 300.853

50 1000893 64 CHAPISTERIA MIGUEL BAYO S.L. R 008201 03 0393 0393 61.776

50 1000893 64 CHAPISTERIA MIGUEL BAYO S.L. R 009273 08 0493 0493 55.685

50 1000937 11 DOMINIC O.GRADY R 008203 05 0393 0393 123.991

50 1000937 11 DOMONIC O.GRADY R 009274 09 0493 0493 124.835
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50 1000965 39 JOSEFA LUCIENTES NADAL R 006287 29 0193 0193 49.622
50 1000983 57 ALMACIEN S.L. R 309275 10 0493 0493 111.769
50 1001251 34 RAFAEL SANCHO LOPEZ 1 305407 22 0193 0193 52.573
50 1001251 34 RAFAEL SANCHO LOPEZ R 307408 33 0393 0393 41.332
50 1001272 55 EUROPEA DE COMERCIALIZACIONES R 308204 06 0393 0393 763.501
50 1001331 17 EXTINTORES ZARAGOZA S.C. 3 306534 82 0293 0293 156.137
50 1001331 17 EXTINTORES ZARAGOZA S.C. $ 008608 22 0393 0393 38.284
50 1001331 17 EXTINTORES ZARAGOZA S.C. 1 308607 21 0493 0493 52.472
50 1001373 59 PROMOCIONES BERAMAR S.L. 3 308206 08 0393 0393 221.042
50 1001399 85 ESTILISTAS Y ESTHETICIEN S.L. R 009279 14 0493 0493 285.434
50 1001513 05 HOTELES SAMANA S.A. 3 308207 19 0393 0393 92.502
50 1001588 80 EOLIO S.L. R 309281 16 0493 0493 62.711
50 1001662 57 VICTOR JESUS BARA GONZALEZ R 005409 24 0193 0193 61.009
50 1001662 57 VICTOR JESUS BARA GONZALEZ R 006535 83 0293 0293 41.050
50 1001740 38 JOSE MAESTRO JOVEN 3 306298 40 0193 0193 35.239
50 1001825 26 310 TECNICA Y APLICACIONES S.L R 307412 87 0393 0393 216.950
50 1001825 26 3IO TECNICA Y APLICACIONES S.L < 30 8 60 9 23 0493 0493 40.459
50 1001885 86 PAC HAMO DA S.L. 3 309284 19 0493 0493 90.439
50 1002011 18 7C0.JAVIER SANCHEZ BARTO 3 309413 18 0393 0393 56.351
50 1002142 52 EBROCAN S.L 3 308212 14 0393 0393 476.924
50 1002142 52 EBROCAN S.L. 3 30 9 2 85 20 0493 0493 280.324
50 1002283 96 MARIA SARA CALATRAVA EZQUERRO R 006539 87 0293 0293 1.005.586
50 1002283 96 MARIA SARA CALATRAVA EZQUERRO 3 307417 92 0393 0393 99.086
50 1002293 09 3OHN SOFT ESPAÑA S.L. 3 306301 43 0193 0193 118.165
50 1002293 09 3OHN SOFT ESPAÑA S.L. 3 307201 70 0293 0293 70.616
50 1002293 09 3OHN SOFT ESPAÑA S.L. < 308213 15 0393 0393 70.339
50 1002293 09 3OHN SOFT ESPAÑA S.L. 3 309286 21 0493 0493 72.803
50 1002315 31 CONCEP.COLAS FUERTES 3 305420 35 0193 0193 42.061
50 1002334 50 IAIR ZARAGOZA S.L. 1 3086 1 3 27 1092 1092 86.837
50 1002334 50 )AIR ZARAGOZA S.L. 3 306541 )9 0293 0293 41.092
50 1002340 56 SAN MIGUEL 41, S.L. 3 308214 16 0393 0393 44.467
50 1002354 70 GESTORA INTERNACIONAL DE CENTR R 308215 17 0393 0393 383.309
50 1002365 31 COMERCIAL TEMUZ S.L. 3 308216 18 0193 0193 4.886
50 1002381 00 JESVIT. S.L. 3 008217 19 0393 0393 246.431
50 1002381 00 JESVIT, S.L. < 309288 23 0493 0493 238.750
50 1002388 07 ISMAEL FLORES RONCALES 3 305422 37 0193 0193 56.879
50 1002444 63 MARIA TREMEDAL VILLARROYA COLL R 005423 38 0193 0193 41.507
50 1002449 68 MORERA GUTIERREZ R 007418 93 0393 0393 -6.074
50 1002463 82 3ETALURGICAS ALBESA S.L. 3 308218 20 0393 039) 77,b40
50 1002507 29 DISTRIBUCIONES ALIMENTOS ARAGO 3 108219 21 0393 0393 66.287
50 1002515 37 3ARIA ELVIRA FEITO FERNANDEZ t 306544 92 0293 0293 1)4.791
50 1002623 48 YONGHAI JIN 3 30 7 20 7 7b 0293 0293 52.218
50 1002623 48 YONGHAI JIN 3 308220 22 0393 0393 4). 157
50 1002623 48 YONGHAI JIN 3 30 9 2 9 2 27 0493 0493 58.760
50 1002653 78 CONSTRUCCIONES ARCELAGA S.L. 3 305431 46 0193 0193 96.895
50 1002733 61 EJECUTORA DE PROYECTOS Y CONTR 3 308222 24 0393 0393 66.7)5
50 1002733 61 EJECUTORA DE PROYECTOS Y CONTR R 30 9 2 9 3 28 0493 0493 49.410
50 1002754 82 <ESON CARRASCAL S.C. 3 305434 49 0193 0193 41.191
50 1002770 01 3ODEGON DEL GOUERMET S.L. 3 108223 25 0393 0393 52.140
50 1002811 42 NEW PUBLI S.A. R 007426 >4 0393 0393 55.435
50 1002817 48 -A SACANTA S.C. < 107427 15 1292 1292 6.152
50 1002818 49 PEDRO JOSE CARAY ALMOLDA R 005437 52 0193 0193 122.728
50 1002818 49 ^EDRO JOSE CARAY ALMOLDA 3 106552 13 0293 0293 115.558
50 1002818 49 ’EDRO JOSE CARAY ALMOLDA 3 107428 16 0393 0393 118.9)0
50 1002829 60 COPISTERIA ZARAGOZA S.L. 3 107210 79 0293 0293 225.260

50 1002855 86 EUROPEA DE SERVICIOS ZARAGOZA R 008226 28 0193 0193 54.469
50 1002855 86 'UROPEA DE SERVICIOS ZARAGOZA l 008227 29 1192 1192 91.391
50 1002879 13 CLINICA DE ESTETICA DENTAL S. 3 107212 11 0293 0293 2b.327
50 1002894 28 TRSANSCONTINENTAL SERVICE TS S 3 007430 08 0393 0393 52.370
50 1002902 36 INRIQUE PERUCHA DURAN 3 108229 11 0393 0393 41.332
50 1002940 74 3UEBLES GRANDE ZAFRA S.L. 3 006318 60 0193 0193 166.374
50 1002940 74 RJEBLES GRANDE ZAFRA S.L. 3 308230 12 0393 0393 273.737
50 1002959 93 CONSTRUCCIONES ALEBO S.L. 3 307431 19 0393 0393 333.575
50 1003008 45 1UICK IMAGE SYSTEM S.C. 307433 1 0393 0393 145.189
50 1OO3O5I 88 SARASA PARDO 108232 14 0393 0393 54.749
50 1006051 88 SARASA PARDO l 309299 34 0493 0493 55.885
50 1003234 77 ANTONIO CARRETERO S.L. 3 107437 5 0393 0393 521.00)
50 1003312 58 SUMINISTROS Y MONTAJES ELECTR1 106322 >4 019) 0193 201.611
50 1003312 58 SUMINISTROS Y MONTAJES ELECTR1 3 107219 18 0293 0293 62.310
50 IOOJ312 58 SUMINISTROS Y MONTAJES ELECTR1 008235 17 0393 0393 66.715
50 1003442 91 ’UBLICIDAD AGUROG S.L. 3 0086)2 46 0493 0493 41.735
50 1003442 91 PUBLICIDAD AGUROG S.L. 3 008633 -7 0393 0393 42.430
50 1001446 95 1ARTIN LEZAUN 3 108236 8 0393 0393 66.886
50 1003446 95 MARTIN LEZAUN 3 307220 59 0293 029) 63.380
50 100)531 83 ZARAGREM S.L. 3 008237 9 0393 0)93 83.531
50 1003540 92 IL OFERTON S.C. 3 309 )06 41 0493 0493 )70.290
50 1003581 36 INMOBILIARIA Y CONSULTORA DE A 3 OO65bl 2 0293 0293 54. •»0
50 1003581 36 INMOBILIARIA Y CONSULTORA DI A 3 307440 8 0393 0393 54.460
50 1003581 36 INMOBILIARIA Y CONSULTORA DE A 0086)5 9 0493 049) 55.295

50 1003628 83 PROMOTURA S.L. 008636 50 0493 0493 63.512
50 1003651 09 FRICALMAN S.L. 008637 51 0493 0493 68.999
50 1003686 44 -INEATEX LINEA DE MODA TEXTIL 3 107442 10 0393 0393 92.147
50 1003753 14 3INALUX S.L. 3 107445 23 0393 0393 39.232

50 1003782 43 PAMPLONA GOMEZ 007224 13 0293 0293 41.050
50 1003782 43 ’AMPLONA GOMEZ 3 109309 44 0493 0493 41.610

50 1003792 53 CAPDEVILLA CAÑELLAS 009310 45 0493 0493 41.610
50 1003956 23 CAFE NEW-YORK S.C. 3 008645 9 0493 0493 41.610

50 1003959 26 CONSTRUCCIONES DIEGO SOTO ZARA 3 007450 28 0393 0393 66.715
50 1004001 68 ALBERTO GARCIA GARRO 3 008647 51 0493 0493 7.364
50 1004003 70 BERNAL ALCAHAZ 007452 0 0393 0393 41.332
50 1004003 70 IOSE A.BERNAL ALCAHAZ 008648 52 0493 0493 47.514
50 1004034 04 GOMEZ GRACIA 008649 53 0493 0493 83.224
50 1004137 10 IRTEGA PEREZ l 008652 56 0493 0493 199. (f80

50 1004336 15 ANTONIO MOYA 008657 1 0493 0493 41.610
50 1004356 35 ALBAÑILERIA GENERAL Y CONSTRUC 008658 2 0493 0493 170.293

Zaragoza, 8 de noviembre de 1993.
Fernández.

El director provincial. Urbano Carrillo

SECCION SEXTA
ASIN Núm. 73.510

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado el presupuesto definiti
vamente.

Asín, 22 de noviembre de 1993. - El alcalde, Rogelio Garcés Burguete.

B E L C H I T E Núm. 73.505

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 7 de octubre de 
1993, ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que 
ha de regir la contratación mediante subasta de las obras de pista 
polideportiva.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones 
al mismo.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones.

El objeto es la realización mediante subasta en procedimiento abierto de 
las obras de pista polideportiva, con arreglo al proyecto técnico redactado 
por el arquitecto don Miguel Angel Palas! Mainar y al pliego de cláusulas 
administrativas.

El tipo de licitación, a la baja, es de 9.971.398 pesetas, IVA incluido.
La fianza provisional ascenderá al 2 % del presupuesto de la obra, y la 

definitiva al 4 % del tipo de remate, de conformidad con el articulo 350 del 
Reglamento General de Contratación del Estado.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria municipal, de 9.00 a 
13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de 
contratación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposición, 
y en sobre aparte, los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa 

en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 

Registro Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una 
sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable, ante notario, autoridad judicial o adminis

trativa. de no estar incurso en las causas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en el articulo 9 de la Ley de Contratos del Estado y de estar al 
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
en los términos previstos en el articulo 23.3 del Reglamento General de 
Contratación del Estado.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista.
g) Las agrupaciones temporales de empresas deberán cumplimentar lo 

dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento General de Contratación 
del Estado.

Belchite. 24 de noviembre de 1993. — El alcalde.
Modelo de proposición

Don mayor de edad, vecino de con domicilio en , calle  
número con documento nacional de identidad número   en nombre 
propio (o en representación de...... ). declara que, perfectamente enterado 
de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir en la realización de las obras de pista polideportiva, se 
compromete a realizar las mismas, con sujeción al contenido de los 
expresados documentos, por la cantidad de...... (en letra)........pesetas, en 
prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, manifestando solemnemente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con 
la Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

C A I) R E T E Núm. 72.884

Don Antonio Pérez Guillén ha solicitado licencia municipal para la 
instalación y apertura de depósito de gas propano de 2.400 litros, con 
emplazamiento en calle Corona de Aragón, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete. 23 de noviembre de 1993. El alcalde, Miguel Angel Bosco.

M.C.D. 2022
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CALATAYUD Núm. 75.721

Por el plazo reglamentario de quince dias. a partir de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se halla expuesto al 
público, a efectos de reclamaciones, en el Negociado de Intervención, el 
padrón del impuesto de vehículos de tracción mecánica correspondiente 
al año 1994.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Calatayud, 7 de diciembre de 1993. — El alcalde, Jorge Sánchez García.

CALATAYUD Núm. 76.127

A los efectos previstos en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la misma ley, y el articulo 
20.1 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento 
general que en la Intervención de este Ayuntamiento se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de créditos mediante transferencia, 
que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado inicialmente por la 
Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 1993, 
financiado con bajas del crédito de partidas del presupuesto vigente.

Los interesados podrán presentar reclamaciones contra la misma ante 
este Ayuntamiento en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 9 de diciembre de 1993. — El alcalde.

CASTILISCAR Núm. 73.518

Doña Carmen Bcritens Olóriz, en representación de Cooperativa de 
Cables, Sociedad Civil, ha solicitado licencia municipal para establecer la 
actividad de montaje de cableado interior del automóvil, con emplazamiento 
en avenida Cinco Villas, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Castiliscar. 26 de noviembre de 1993. - El alcalde-presidente, José 
Antonio Martínez Cortés.

CETINA Núm. 73.511

Se encuentran expuestas al público en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las siguientes cuentas correspondientes al ejercicio 1992:

Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta anual de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Durante quince días y ocho más se admitirán por escrito los reparos y 

observaciones que puedan formularse.
Cetina, 25 de noviembre de 1993. — El alcalde.

G A L L U R Núm. 73.513

El Pleno de esta Corporación municipal, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 29 de octubre de 1993, acordó por unanimidad aprobar el 
anagrama de este municipio de Gallur, para usarlo como distintivo de esta 
localidad, en cuyo expediente incoado al efecto se halla el modelo redactado 
y que consiste en sintetizar gráficamente algo tan simbólico para Gallur 
como es su puente sobre el rio Ebro y como base complementaria va la 
palabra “GALLUR”.

Al objeto de cumplir con el trámite de información pública y adecuada 
participación municipal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 69 de la vigente 
Ley de Régimen Local de 2 de abril de 1985, se expone al público dicho 
expediente, a efectos de reclamaciones y sugerencias, por un plazo de quince 
días hábiles, para que pueda ser examinado y formuladas, en su caso, las 
alegaciones correspondientes.

Pasado el período de exposición no se admitirán las que se presenten.
Gallur, 23 de noviembre de 1993. — El alcalde, José Luis Zalaya Jaime.

G O T O R Núm. 75.725

Transcurrido el período de exposición pública sin que se hayan 
presentado reclamaciones, queda elevado a definitivo el acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento de fecha 30 de septiembre de 1992 (Boletín Oficial 
de la Provincia de 28 de noviembre), relativo a la imposición de la Ordenanza 
reguladora del precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas 
de amarre y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma, cuyo texto integro se publica como anexo, y la modificación 
de las siguientes ordenanzas fiscales: .

—Ordenanza fiscal número 13, cementerios:
Art. 3.a Precio por nicho permanente, 45.000 pesetas.
—Ordenanza fiscal número 3, impuesto sobre bienes inmuebles:

Art. 2.9 I. El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza 
urbana queda fijado en el 0.5 %.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza rústica 
queda fijado en el 0.5 %.

—Ordenanza fiscal número 7, tasa por expedición de documentos:
Art. 5.9 2. Fotocopias, precio por una cara. 10 pesetas, y por las dos 

caras. 15 pesetas.
—Ordenanza fiscal número 2, prestación personal. Derogada.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 39 de 1988, 

contra el presente acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
que establece la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Gotor, 3 de diciembre de 1993. ■ El alcalde, Manuel Diez Cisneros.

Anexo

ORDENANZA NUM. 12

Precio público por la utilicación privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público municipal mediante rieles, postes, cables, 

palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 
básculas, aparatos para venta automática y otros análogos 

que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el articulo 4 LA) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el articulo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. - Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases y tarifas

Art. 4.9 Se tomará como base de la presente exacción:
I. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de I metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
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para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.e La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 
tarifa:

Rieles, por unidad, 400 pesetas.
Postes de hierro o de cemento, por unidad. 1.000 pesetas.
Postes de madera, por unidad, 500 pesetas.
Cables, por metro lineal, 150 pesetas.
Palomillas, por unidad, 400 pesetas.
Art. 7.2 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 

empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovecha
mientos, que se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobranza

Art. 8.2 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 9.2 I. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1994, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 28 de enero 
de 1993.
J A R Q U E Núm. 75.637

Transcurrido el período de exposición pública sin que se hayan 
presentado reclamaciones, queda elevado a definitivo el acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento de fecha 30 de septiembre de 1992 (Boletín Oficial 
de la Provincia de 28 de noviembre), relativo a la modificación de las 
siguientes ordenanzas fiscales:

—Ordenanza fiscal número 13, cementerios:
Art. 3.2 Precio por nicho permanente, 40.000 pesetas.
—Ordenanza fiscal número 8, precio público por suministro de agua 

potable a domicilio:
Art. 5.2 Tarifa por metro cúbico, 25 pesetas. Mínimo, 40 metros 

cúbicos al año.
—Ordenanza fiscal número 5, tasa por recogida domiciliaria de basuras:
Art. 4.9 Tarifas anuales:
Viviendas familiares permanentes, 3.000 pesetas.
Viviendas ocupadas por una sola persona o temporales, 1.500 pesetas.
Bares, locales comerciales e industrias. 6.000 pesetas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 39 de 1988, 

contra el presente acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
que establece la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Jarque, 3 de diciembre de 1993. — El alcalde, Manuel Saldaña Marquina.

EL F R A G O Núm. 72.883

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos
I. Gastos de personal, 1.306.564.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.755.000.
3. Gastos financieros, 58.000.
4. Transferencias corrientes, 947.969.
6. Inversiones reales, 10.956.569.
7. Transferencias de capital, 233.000.
9. Pasivos financieros, 1.597.680.
Suma el estado de gastos, 17.854.782 pesetas.

Estado de ingresos
I. Impuestos directos. 1.268.432.
2. Impuestos indirectos, 95.443.
3. Tasas y otros ingresos, 929.294.
4. Transferencias corrientes. 3.041.535.
5. Ingresos patrimoniales. 1.113.509.
6. Enajenación de inversiones reales, 450.000.
7. Transferencias de capital, 10.956.569.
Suma el estado de ingresos. 17.854.782 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

El Frago, 3 de noviembre de 1993. — El alcalde.

LANGA DEL CASTILLO Núm. 73.506

Este Ayuntamiento tiene aprobado el proyecto de pavimentación de las 
calles Miedes, Castillo y Sacristía (a ejecutar por fases), redactado por don 
Gonzalo López Pardos y don Luis Urquijo Corthay, ingeniero de caminos, 
canales y puertos e ingeniero técnico de obras públicas, respectivamente, con 
un presupuesto total de 6.331.357 pesetas, proyecto que se expone al público 
por plazo de quince dias a los efectos oportunos.

Langa del Castillo. 22 de noviembre de 1993. — El alcalde, Pedro 
Sebastián Gibanel.

MALVENDA Núm. 73.145

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 52.840.958 pesetas.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Maluenda, 20 de noviembre de 1993. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD PREPIRENAICA
ENTRE ARBAS Núm. 73.507

La Junta de la Mancomunidad Prepirenaica Entre Arbas ha aprobado 
inicialmente el presupuesto anual para el ejercicio de 1992.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría de los municipios que 
configuran la Mancomunidad por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defi
nitivamente.

Luesia, 22 de julio de 1993. — El presidente, Pedro Pablo Garcés 
Martínez.

MANCOMUNIDAD PREPIRENAICA
ENTRE ARBAS Núm. 73.508

La Junta de la Mancomunidad Prepirenaica Entre Arbas ha aprobado 
inicialmente el presupuesto anual para el ejercicio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría de los municipios que 
configuran la Mancomunidad por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defi
nitivamente.

Luesia, 22 de julio de 1993. — El presidente, Pedro Pablo Garcés 
Martínez.

M U R E R O Núm. 73.512

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento el expediente de modificación 
de créditos número 1 dentro del presupuesto de 1993, éste se halla expuesto 
en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los cuales los 
interesados podrán efectuar las alegaciones o reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no existe ninguna reclamación, el expediente 
quedará definitivamente aprobado.

Murero, 25 de noviembre de 1993. — El alcalde, Benedicto Gil.

TARAZONA Núm. 73.502

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de 
noviembre de 1993, acordó aprobar inicialmente el Reglamento municipal 
del servicio de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en 
determinadas vías públicas de la ciudad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, en relación con el 
artículo 56 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete 
el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual podrá examinarse y presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, entendiéndose definitivamente 
aprobado en el supuesto de que en el plazo señalado no se formulasen 
reclamaciones, publicándose el texto íntegro de la modificación en dicho 
periódico oficial.

Tarazona, 19 de noviembre de 1993. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 73.503

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de 
noviembre de 1993, acordó la aprobación inicial del proyecto de urbanización 
de la avenida de la Ciudad de Teruel, de esta ciudad, redactado por el 
arquitecto municipal, con un presupuesto de 44.803.399 pesetas, con las 
condiciones indicadas en dicho acuerdo. Se expone al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento con el expediente instruido al efecto por plazo 
de quince días, durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas 
se consideren afectadas y formular cuantas observaciones o alegaciones 
estimen pertinentes.

Tarazona, 22 de noviembre de 1993. — El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 74.484

Por este Ayuntamiento, en sesión de 26/11/93, se ha adoptado 
el siguiente acuerdo:

1. Aprobar con carácter definitivo el Reglamento del Servicio 
de Matadero Municipal en los términos en que figura a 
continuación.

2. Publicar íntegramente el mismo en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

RBQLAMBWTO DEL SERVICIO DE MATADERO MUNICIPAL, APROBADO POR EL 
PLENO EN SESION DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1993

"PriMIQx QMNtP• -

Tiene por objeto el presente Reglamento regular el 
funcionamiento de los Servicios del Matadero Municipal, estando 
obligados a su cumplimiento todos los usuarios del mismo. Las 
carnes procedentes del sacrificio en el Matadero, se reservan para 
la venta directa al por menor en las carnicerías de los usuarios 
del Matadero.

Segundo,

Se establece como horario de funcionamiento del Matadero, los 
días LUNES y JUEVES de 6,00 a 9,15 horas. Este horario podrá ser 
modificado por el Ayuntamiento, previo informe favorable de los 
Servicios veterinarios y consultando previamente a los usuarios, 
si bien esta consulta no será vinculante.

Tercero.

El Matadero está autorizado exclusivamente para el sacrificio 
de ganado ovino. Ocasionalmente también de ganado bovino.

Cuarto■
El Ayuntamiento, con el objeto de facilitar el trabajo de los 

usuarios del Matadero, facilitará una llave a cada uno de ellos. 
Estos se hacen responsables, por el mero hecho de recibir la 
misma, de los desperfectos y deficiencias que sean consecuencia de 
mal uso de las instalaciones. Asimismo, utilizarán el Matadero 
solo en los horarios señalados en el art. segundo. 

Quinto.

El Ayuntamiento, con personal propio o contratado, realizará, 
las labores de limpieza y desinfección con la regul»t(6afl 
necesaria para mantener las instalaciones en las debidas 
condiciones.

Sexto

Cada usuario, se compromete, por el simple hecho de utilizar 
el Matadero, a dejar sin residuos el mismo y en las mejores 
condiciones las instalaciones para facilitar al máximo la 
limpieza.

Séptino,

Los usuarios irán provistos de vestimenta adecuada y a tal 
efecto, la misma será para uso exclusivo de la actividad, blanca o 
de colores claros, deberán llevar botas de agua y cubrecabezas. La 
higiene personal será la correcta. De manera obligatoria, los 
manipuladores se lavarán las manos al finalizar la descarga de los 
animales vivos y antes del sacrificio. También deberán lavar las 
manos después de utilizar los servicios y siempre que se considere 
necesario. Preferentemente, se deberán realizar la limpieza de 
manos y utensilios después de la sangría, después del desollado y 
después de la evisceración. De igual forma en aquellos casos en 
que se produzca rotura del paquete intestinal o se contaminen por 
cualquier causa manos o cuchillos.

Queda prohibido comer, mascar chicle o fumar dentro del 
Matadero.

Los usuarios del Matadero deberán estar en posesión del 
carnet oficial de manipuladores de alimentos y a tal efecto, el 
Ayuntamiento les podrá requerir su presentación en cualquier 
momento.

Los usuarios se tratarán siempre entre sí y al personal 
sanitario y municipal responsable con el debido respeto y 
consideración.

QGtflY.9., ..BQKHA8 HI9IBNICAS PB LAS DISTINTAS OPERACIONES.

1 .- TRANSPORTE: El transporte se realizará en vehículos 
apropiados y se limpiarán los mismos después de su uso.

2 .- ENTRADA DE LOS ANIMALES EN EL MATADERO: Se descargarán 
los animales del vehículo alojándolos en la zona habilitada para 
la espera antes del sacrificio. En ningún caso entrarán los 
animales por un acceso distinto a éste último. Queda prohibido 
presentar animales en el Matadero que tengan síntomas de 
enfermedad.

3 .- ATURDIMIENTO, SANGRIA, DESOLLADO, EVISCERACION Y ACABADO 
DE LA CANAL: El aturdimiento se realizará mediante sistema 
autorizado para tal fin. A partir de esta fase, el animal no 
contactará nunca con el suelo. Seguidamente se realizará la 
sangría con el animal separado del suelo. Para ello se utili'ígr'án 
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caballetes o bancos de material autorizado (no de madetaj. 
Posteriormente se realizará el desollado, también con el animal 
separado del suelo. Las pieles se colocarán en la zona sucia del 
Matadero y posteriormente se depositarán en contenedores 
exclusivos para tal fin. Posteriormente se realizará el 
eviscerado, colocando las visceras a inspeccionar en zona limpia, 
en el mismo orden que las canales de las que procedan para poder 
conocer su origen. Los despojos que no se destinen a consumo 
humano asi como otros residuos así como otros residuos se 
depositarán en contenedores exclusivos. En ningún caso se podrán 
esparcir por el suelo. No podrán transcurrir más de cuarenta y 
cinco minutos desde el sangrado hasta la evisceración. El acabado 
de la canal se realizará limpiando la misma de restos que pudieran 
quedar., y tras estas operaciones se colocará la canal en la zona 
limpia del Matadero para su inspección.

Queda prohibido limpiar en la sala de faenado tripas o 
estómagos.

La sangre, si es aprovechada, se recogerá de forma higiénica 
en recipientes de fácil limpieza y desinfección, agitándose 
mediante útiles higiénicos (no con palos, cañas o con la mano).

A los efectos señalados en este Reglamento, se distinguen dos 
zonas:

- Zona sucia: comprende todas las operaciones hasta finalizar 
la evisceración.

- Zona limpia: el lugar donde está la canal sin visceras.

El ritmo de trabajo siempre será "hacia adelante" de la zona 
sucia hacia la limpia, sin cruces ni retrocesos en las 
operaciones.

Cualquier duda que pudiera surgir en materia de normas 
higiénico-sanitarias será resuelta por los Servicios Veterinarios. 
En todo caso, deberán seguirse las instrucciones que por los 
mismos se den para el mejor funcionamiento.

4 .- TRANSPORTE DE LAS CANALES.

Se realizará de forma higiénica en vehículos cerrados cuyas 
superficies interiores sean lisas, fáciles de limpiar y 
construidas con materiales que no aporten a la carne productos 
tóxicos, olores ni sabores anormales.

Los vehículos de transporte, preferentemente serán distintos 
de los empleados para llevar animales vivos. En el caso de que 
sean los mismos se podrán utilizar para transporte de canales 
siempre que una vez limpio el vehículo se coloquen las canales en 
contenedores de fácil limpieza y desinfección que aíslen 
perfectamente las mismas del medio exterior. Serán posteriormente 
tapados de forma adecuada.

Los despojos comestibles se colocarán en cubos cerrados de 
material autorizado.

Queda prohibido transportar el el mismo departamento canales 
y despojos comestibles con otros productos.

5 .- TRANSPORTE DE PIELES.

Las pieles se retirarán diariamente del Matadero en 
contenedores cerrados separados de cualquier otro producto 
comestible.

6 .- RETIRADA DE DECOMISOS.

Los decomisos serán retirados por el personal municipal y 
depositados en la fosa séptica, donde serán destruidos con cal 
viva.

Noveno.

Las infracciones que se cometan contra las normas contenidas 
en el presente reglamento serán sancionadas por la Alcaldía previa 
la instrucción del oportuno expediente en el que se informará por 
los Servicios Veterinarios de la comisión y gravedad de la 
infracción y de acuerdo con las normas reguladoras del 
Procedimiento Administrativo Común, dando en todo caso audiencia 
al presunto infractor. Las conductas reiteradas constitutivas de 
infracción a este Reglamento podrán ser sancionadas con la 
exclusión temporal de la calidad de usuario y consiguientemente de 
la posibilidad de utilizar el Matadero. Cuando el motivo de la 
infracción verse sobre daños o desperfectos en las instalaciones, 
los usuarios vendrán obligados a abonar el importe de los citados 
daños, independientemente de las sanciones que les pueda 
corresponder.

CUADRO DB IWFRAgClQB^. Y SANCIONES:

INFRACCIONES:

a) Infracciones leves: serán todas aquellas las infracciones 
cometidas contra este Reglamento y que no estén calificadas como 
graves.

b) Infracciones graves:
1. Dedicar las carnes sacrificadas al comercio al por mayor.
2. Sacrificar otro ganado que no sea ovino o bovino.
3. Causar daños o desperfectos en las instalaciones directa o 

indirectamente, bien sea por culpa o negligencia.
4. Desatender las órdenes dadas por los Servicios 

Veterinarios o Municipales.
5. La comisión de tres infracciones leves.
6. La falta de respeto de los usuarios entre sí o para con 

los Servicios Veterinarios o Municipales.
7. Toda acción u omisión cometida por culpa o negligencia, 

que suponga un peligro o alteración grave para la salud pública.

SANCIONES

a) Por la comisión de una infracción leve, apercibimiento.
b) Por la comisión de dos infracciones leves: cinco mil pesetas de 
multa.
c) Por la comisión de una infracción grave: las previstas en la 
legislación. Valorada la importancia de la infracción, se podrá 

dar cuenta a los Organismos competentes al objeto de que por los 
mismos se impongan las sanciones que procedan.
d) Por la comisión de dos o más infracciones graves, pérdida 
temporal de la condición de usuario, entre 15 días a 6 meses. Se 
dará cuenta asimismo a los Organismos competentes al objeto de que 
si procede se impongan las sanciones oportunas.

Décimo.-

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia."

Aquellos que posean un interés legítimo, podrán interponer 
contra el presente Reglamento recurso contencioso-administrativo 
ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de dos meses a 
contar de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la 
Provincia, previa comunicación de tal circunstancia a este 
Ayuntamiento, de acuerdo con cuanto dispone la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Torres de Berrellén, I de diciembre de 1993. — La alcaldesa, Castellar 
Robres Navarro.

T R A S M O Z Núm. 72.880

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 22.948.447 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988. 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Trasmoz. 20 de noviembre de 1993. El alcalde.

U R R I E S Núm. 73.163

Don Antonio Lorente Hidalgo, en representación de Aranor, S. A., ha 
solicitado licencia para establecer una industria química para la fabricación 
de productos auxiliares para detergencia, cosmética, etc., con emplazamiento 
en la finca “El Alero”, de este municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez, días hábiles.

Urriés, 26 de noviembre de 1993. La alcaldesa, Rosario Gil Espada.

U T E B O Núm. 72.878

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relación de 
denunciados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, para que sirva de notificación a los 
interesados con últimos domicilios conocidos en los que se señalan.

Contra estas notificaciones de denuncia podrán alegar cuanto consideren 
conveniente y proponer las pruebas que estimen oportunas ante la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento de Utebo en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, advirtiendo que una vez transcurrido el citado plazo 
continuará la tramitación del expediente para la imposición de la sanción 
correspondiente.

En caso de estar de acuerdo con la denuncia impuesta podrán abonar la 
cuantía de la multa en el plazo de diez dias hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 
con un descuento del 20 % de la misma, menos para aquellos que puedan 
llevar aparejada la retirada del permiso de conducción por ser graves o muy 
graves.

Los correspondientes expedientes obran en la Policía local de Utebo 
(Zaragoza).

Utebo. 22 de noviembre de 1993. El alcalde.

Relación que se cita

Número de expediente, apellidos r nombre, domicilio, municipio, 
provincia, fecha de denuncia, precepto infringido 

e importe de la multa en pesetas

110/93. María Victoria Alcaya Buisán. Calle Amsterdam, 4. Zaragoza. 
Zaragoza. I-XI-93. 132.1 RGC. 2.000.

624/93. Francisco J. Monfort Serrano. Miguel Servet. 60. Zaragoza. 
Zaragoza. I3-1X-93. 132.1 RGC. 2.000.
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626/93. Ernesto Calvo Sánchez. Calle Bellavista, 17. Zaragoza. Zaragoza. 
16-IX-93. 132.1 RGC. 2.000.

640/93. Aurora Rustarazo Herranz. Calle Dato. 21. Zaragoza. Zaragoza. 
l-XI-93. 132.1 RGC. 2.000.

711/93. Vial Rent a Car, S. A. Camino Noguera, nave 1. Zaragoza. 
Zaragoza. 21-X-93. 132.1 RGC. 2.000.

VERA DE MONCAYO . Núm. 74.478

Aprobados definitivamente el nuevo Reglamento del servicio de suministro 
de agua potable a domicilio, la modificación de las Ordenanzas reguladoras 
del servicio de suministro de agua potable y de recogida de basuras y la 
implantación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por alcantarillado, 
quedan expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento los 
correspondientes acuerdos con sus expedientes y los textos íntegros de las 
respectivas Ordenanzas.

Vera de Moncayo, 29 de noviembre de 1993. — El alcalde.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A 

DOMICILIO.-

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

permiten, previo pago de la cuota que proporcionalmente 
corresponda.

Art. 11. Las concesiones serán por tiempo 
indefinido y cuando el concesionario cumpla lo señalado en la 
Ordenanza, presente Reglamento y especificado en póliza; por su 
parte, el abonado puede, en cualquier momento, renunciar al 
suministro, previo aviso con anticipación de un mes a la fecha 
que desee termine. Llegada la misma se procederá al corte del 
agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se 
dará por terminada la vigencia de la póliza.

Art. 12. Cada concesión irá aneja a una finca o 
servicio y la toma de agua aneja a la concesión.

Cuando un inmueble disponga de varias viviendas el 
Ayuntamiento podrá acordar la concesión del servicio por una 
sola toma y un sólo contador, sin perjuicio de los 
divisionarios que deseen colocar, por su cuenta y riesgo, los 

copropietarios.

En uno u otro caso, todos los copropietarios serán 
solidariamente responsables de todo el suministro.

Art. 13. Las concesiones se clasificarán, según los 
usos a que se destine el agua, en siguientes grupos:

1 .- Uso doméstico.
2 .- Uso servicios.
3 .- Uso ganadero.

Art. 1. El suministro de agua potable a domicilio 
se regirá por las disposiciones de este Reglamento, redactado 
de conformidad con lo establecido en la legislación de Régimen 

Local y Ordenanza Fiscal vigente.

Art. 2. El Ayuntamiento concederá el suministro de 
agua potable a domicilio a solicitud de los interesados en las 
condiciones que este Reglamento establece.

Toda concesión confiere únicamente la facultad de 
consumir agua para el fin y la forma que se haya sido 
solicitada y correlativamente concedida; cualquier alteración 
somete al concesionario a las penalidades consignadas en este 

Reglamento.

Art. 3. Las concesiones se formalizarán en una 
Póliza o contrato de adhesión, suscrita por duplicado, entre el 
concesionario y la Adminstración municipal, innovaciones o 
modificaciones posteriores anularán la concesión primitiva y 
darán lugar a una nueva póliza. La negativa a firmar esta nueva 
póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevara 
implícito el corte del servicio; para restablecerlo deberá 
pagar nueva cuota por derecho de acometida.

Art. 4. La firma de la Póliza obliga al abonado al 
cumplimiento de sus clausulas, a las condiciones de la 
concesión y de este Reglamento; en especial al pago de los 
derechos que correspondan según tarifas vigentes en el momento 
de la liquidación y el uso del agua para el fin y forma 

concedida.

Art. 5. Los propietarios de los inmuebles son 
solidariamente responsables de los suministros de agua que se 
realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni 
consumidos por ellos.

Art. 6. En caso de no ser los propietarios del 
inmueble quienes soliciten la concesión, éstos se obligan a 
comunicar a aquéllos la responsabilidad que adquieren, Priendo 
el Ayuntamiento en cualquier momento exigirles que acrediten 
haber cumplido esta obligación. En todo caso, el Ayuntamiento 
se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra 
naturaleza, a su arbitrio que garanticen el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas.

TITULO II.- DE LAS CONCESIONES EN GENERAL

Art. 7. La utilización del suministro de agua se 
hará tomando el abonado la que necesite, sin limitación alguna, 
determinándose el volumen consumido mediante un aparato 

contador.

El Ayuntamiento en ningún caaso garantiza la 
cantidad o calidad del suministro, el que siempre tendrá el 

carácter de precario para el usuario.

Art. 9. Si el abonado no reside en esta localidad 
deberá designar representante en la misma para cuantas 
notificaciones, relaciones en general, incluso económicas de 
pago de recibos, entre él y este Ayuntamiento den lugar la 
prestación del servicio y todas sus incidencias.

Art. 10. Las tomas de agua para una vivienda, local 
independiente o parcela con una vivienda será de 0,6 pulgadas 
de diámetro. En caso de que la finca a abastecer cuente con más 
de una vivienda o local el diámetrp aumentará 
proporcionalmente, también proporcionalmente aumentará el 
importe de los derechos a abonar.

No obstante, y aún en el caso de una sóla vivienda 
o local, el Ayuntamiento, previa petición del interesado, podrá 
conceder toma superior si las posibilidades del servicio lo 

particulares.

Art. 15. Se entiende por uso servicios el 
suministro a cualquier local que no tenga la consideración de 
vivienda, sea cualquiera la actividad que se ejerza en él.

Se entiende por usos ganaderos el suministro a las 
instalaciones ganaderas independientes y a las instaladas en 

las propias viviendas.

Si las tarifas aprobadas fueran distintas según se 
trate de uso doméstico, servicios o ganadero, el concesionario 
vendrá obligado a independizar las instalaciones y colocar 

contadores independientes, 
.contador deberá abonar la 
consumido. '

sóla instalación, y 
elevada por el total

concesiones para usos especiales seránArt. 16. Las concesiones para usos especiales serán 
dadas por la Comisión de Gobierno o por el Alcalde, en caso de 
urgencia, fijándose en cada caso concreto las condiciones de la 
misma. Unicamente en estos casos y cuando la utilización vaya a 
ser por seis días o menos podrá concederse a tanto alzado 
diario, tomándose las medidas oportunas sobre limitadores, 
llaves, etc., que se estimen procedentes, sin perjuicio siempre 
del derecho del usuario a colocar contador o del Ayuntamiento a 

imponérselo.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios 
públicos y cualesquiera otros de competencia municipal que se 
presten directamente por el Ayuntamiento o por terceras 
personas o entidades que realicen servicios de la competencia 
de aquel, por cuenta propia o en interés general.

Art. 17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
fijar, en cada caso concreto, atendiendo a la forma y finalidad 
del servicio la calificación del mismo, condiciones de la 
concesión, así como la tarifa aplicable.

TITULO III.- CONDICIONES DE LA CONCESION

Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de a 
agua a caño libre, excepeción hecha en el art. 16.

Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a 
otros fines distintos de los que comprenda su concesión, 
quedando prohibida, total o parcialmente, la cesión gratuita o 
la reventa de agua a otros particulares, salvo casos de 
calamidad pública o incendio.

Art. 20. Todas las fincas deberán tener, 
obligatoriamente, toma directa para el suministro a la red 
general. Cada toma tendrá una llave de paso situada en el 
exterior de la finca y colocada en un registro de fábrica con 
buzón de piedra o tapa metálica.

Los contadores se situarán adosados a la pared de 
la fachada por la cual penetre la cañería y dentro de una 
arqueta con llave, que quedará en poder del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de que el interesado pueda disponer de un duplicado.

En edificios con varias viviendas y locales, la 
toma será única para todo el edificio, de acuerdo con el art. 
12. La toma particular de cada vivienda deberá reunir las mimas 
condiciones; en todo caso los contadores, con B“8 
correspondientes llaves de paso para controlar el servicio 
individualizado de cada usuario estarán, de tal forma, que su 
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inspección y lectura pueda hacerse sin necesidad de penetrar en 
el interior de las fincas, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 21. De existir urbanizaciones en el Municipio 
que sean sumnistradas por el 
obligadas a instalar un contador 
urbanización, sin perjuicio de 
Propietarios, por su cuenta 
individuales para cada parcela 
urbanización; debiendo pagar cada 
que le correspondan.

Ayuntamiento, éstas quedan 
general a la entrada de la 
instalar la Comunidad de 
y riesgo los contadores 
o finca que constituya la 
uno los derechos de acometida

Art. 22. Los contadores de agua podrán adquirirse 
libremente por el abonado o usuario, siempre que se ajusten al 
tipo o tipos fijados por el Ayuntamiento.

Art. 23. Los contadores, antes de su instalación, 
serán contrastados oficialmente por personal del Ayuntamiento, 
salvo que lo hayan sido previamente por la Delegación de 
Industria y vengan precintados por la misma, a cuyo trámite 
puede obligar siempre el Ayuntamiento.

Art. 24. Si el curso de las aguas experimentase en 
algunas partes, en toda la red, variaciones e interrupciones 
por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua sucia, 
escasez o insuficiencia del caudal, y cualesquiera otros 
semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación 
alguna en concepto de indemnización por daños o perjuicios, ni 
otro cualquiera, sea cual fuere el tiempo que dure la 
interrupción del servicio, entendiéndose que en este sentido la 
concesión del suministro se hace siempre a título de precario, 
quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago del 
mínimo mensual establecido, y/o lectura del contador, según 
proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir 
el consumo de agua por escasez, las concesiones para usos 
domésticos serán las últimas a las que se restringirá el 
servicio. •-

TITULO IV.- OBRAS E INSTALACIONES, LECTURAS E INSPECCION

Art. 25. El Ayuntamiento, por sus empleados, 
agentes y dependientes, tiene el derecho de inspección y 
vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del 
servicio de aguas, tanto en vías públicas o privadas o en 
fincas particulares y ningún abonado puede oponerse a la 
entrada a sus propiedades para la inspección del servicio, que 
deberá llevarse a cabo en horas de luz solar, salvo casos 
graves o urgentes, a juicio de la Alcaldía.

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de 
agua de la red general y la posible existencia de injertos o 
derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y 
defraudaciones en general.

En casos de negativa a la inspección se procederá 
al corte del suministro y para restablecerlo deberá el abonado 
autorizar la inspección y pagar el total del importe de la 
concesión y los gastos que se hubieran causado, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades a que hubieren lugar, de 
encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.

Art. 26. Las obras de acometida a la red general, 
suministro y colocación de tuberías, llaves y piezas para la 
conducción del agua hasta el contador, se hará por el personal 
municipal y bajo su dirección técnica y a cuenta del 
concesionario, el cual puede, no obstante, facilitar los 
materiales y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten 
a las condiciones y normas exigidas por el Ayuntamiento.

El resto de las obras en el interior de la finca 
podrá hacerlas el concesionario libremente, aunque el 
Ayuntamiento pueda dictar normas de carácter general para 
seguridad y buen funcionamiento del servicio, en todo caso se 
aplicarán los reglamentos de instalaciones sanitarias y 
disposiciones análogas.

Art. 27. Todas las obras que se pretendan hacer por 
los usuarios que afecten o puedan afectar a la red general y 
.sus tomas serán solicitadas por escrito, con quince días de 

anticipación, siendo de cuenta del concesionario autorizado el 
coste de las mismas.

Art. 28. El abonado satisfará al Ayuntamiento el 
importe del agua consumida con arreglo a la tarifa vigente, en 
vista de los datos que arrojen las lecturas semestrales.

Art. 29. Si al ir a realizar la misma estuviere 
cerrada la finca y fuere imposible llevarla a cabo, se le 
aplicará al concesionario el mínimo semestral indicado en la 
tarifa. Cuando pueda ser hecha la lectura se facturarán los 
metros consumidos desde la última realizada, sin estimar los 
mínimos ya facturados.

No procederá la acumulación del contador que haya 
sido colocado al exterior de la finca y su lectura pueda 
efectuarse sin necesidad de penetrar en la misma.

No obstante lo anterior será facultad discreccional 
del Ayuntamiento aceptar que el concesionario pueda, bajo su 
responsabilidad, comunicar, antes de extender los recibos, la 
lectura que tuviera su contador que no pudo ser leído por los 
empleados municipales, para facturar el consumo realizado. La 
falta de veracidad en los datos que se comuniquen se 
equiparará a la alteración maliciosa de las indicaciones del 
contador y será perseguido con arreglo a lo dispuesto en el

Código Penal, sin perjuicio de las sanciones y reclamaciones 
que señala el presente Reglamento.

Art. 30. La vigilancia de las tomas de agua se 
efectuará exclusivamente por loa empleados municipales, quienes 
cuidarán bajo su personal responsabilidad que no se cometa 
ningún abuso.

Los empleados harán constar las fechas de sus 
visitas de inspección o lectura de contadores, anotándolos y 
firmando el libro correspondiente.

Al mismo tiempo que el libro de lecturas anotarán 
éstas en la cartilla que obrará en poder del usuario y que le 
facilitará el Ayuntamiento, la que será puesta a disposición 
por quien hubiere en la finca en aquel momento. En los casos de 
carencia, extravío, inexactitud de las anotaciones, hará fé 
plena la hoja de lectura del servicio municipal.

Art. 31. Si al hacer la lectura y durante las 
visistas de inspección que se giren, se comprobara que el 
contador estaba averiado, se requerirá al propietario para su 
inmediata reparación.

La reparación o sustitución del contador deberá 
hacerse en el plazo máximo de quince días, y, caso de no 
hacerlo se procederá sin más aviso ni requerimiento al corte 
del servicio. Mientras estuviere averiado se calculará el 
consumo en un promedio con el de los meses anteriores y, en su 
caso, con el de igual mes en el año inmediato multiplicado por 
1,5.

En los casos de no reparar el contador averiado o 
sustituirlo por otro nuevo en el plazo que se fija 
anteriormente, se le cobraría el triple de lo que normalmente 
le correspondiera, según los párrafos anteriores, sin perjuicio 
de la facultad de cortar el suministro.

Art. 32. Los abonados o el Ayuntamiento tienen 
derecho a solicitar de la Delegación de Industria, en cualquier 
momento, la verificación de los contadores instalados en sus 
domicilios.

En caso de un mal funcionamiento de un contador, 
comprobado por dicha Delegación, el Ayuntamiento procederá a 
realizar las rectificaciones oportunas, en más o en menos, por 
los consumos realizados, tomando como base los consumos 
anteriores del usuario o analógicamente con otros de 
características similares.

Art. 33. Todos los contadores que se coloquen para 
el control del suministro serán sellados y precintados por el 
personal encargado del servicio. Estos precintos no podrán ser 
retirados bajo ningún pretexto por los abonados.

TITULO V.- TARIFAS T PAGO DE CONSUMOS

Art. 34. Las tarifas se señalarán en la Ordenanza 
correspondiente y deberán ser sometidas a la aprobación de los 
Organos que legalmente procede.

El Impuesto del Valor Añadido (IVA) se añadirá y 
será siempre aparte de las Tarifas que se aprueben y por cuenta 
del usuario, haciéndose constar así en los recibos.

Art. 35. El pago de los derechos de acometida se 
efectuará una vez concedida y antes de efectuar la toma, 
pudiéndose exigir un depósito previo en efectivo.

El cobro de los recibos se efectuará por 
presentación en el domicilio de los abonados.

El Ayuntamiento podrá acordar su pago en las 
oficinas municipales o por ingreso en una cuenta corriente en 
Bancos o Cajas de Ahorro.

Los importes de los recibos que no hayan sido 
satisfechos en período voluntario antes expresado, se cobrarán 
por vía de apremio de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, con los recargos e intereses procedentes, una vez 
transcurridos 6 meses, sin que haya podido conseguirse su cobro 
a pesar de haberse intentado, según prescribe el art. 27.6 de 
la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Art. 36. A la par que el cobro, por vía de apremio, 
de acuerdo con el art. anterior, el Alcalde podrá decretar el 
corte del suministro; notificada esta resolución, si en el 
término de tres días no se hacen efectivos los recibos 
adeudados, se pasará comunicación a la Delegación de Industria 
y autoridad gubernativa y procederá al corte del suministro, el 
que para ser rehabilitado llevará consigo el abono de nuevos 
derechos de acometida.

TITULO VI.- INFRACCIONES Y PENALIDADES

Art. 37. El que usare de este servicio de agua 
potable a domicilio sin haber obtenido la oportuna concesión y 
pagado los correspondientes derechos de acometida o solicitado 
una acometida se utilice para varias viviendas o locales, 
habiendo abonado derechos de una sóla, se le impondrá una multa 
del tanto al triple de los derechos que correspondan y el agua 
consumida sin perjuicio de otras responsabilidades, incluso de 
tipo penal.

Art. 38. El que trasvase agua a otra fincas o 
permita tomarla a personas extrañas sin variar en ninguno de 
los dos casos el uso autorizado por la concesión, pagará el 
consumo que resulte desde la última lectura al triple de la 
correspondiente tarifa.
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En caso de reincidencia será castigado con igual 
sanción, y perderá la concesión y para restablecerla pagará el 
total de otra nueva y los gastos originados.

Cuarto.- TARIFAS

Art. 39. La aplicación del agua concedida para usos 
distintos del autorizado se sancionará liquidando todo el 
consumo al precio de la tarifa más alta y con multa del tanto 
al triple de la cantidad tarifada.

Art. 40. Las defraudaciones de agua en cualquiera 
de las formas señaladas en el Código Penal serán perseguidas y 
denunciadas ante la jurisdicción correspondiente, sin perjuicio 
de las reclamaciones por el consumo, multas e indemnizaciones, 
ya que la responsabilidad penal es compatible con la civil.

Art. 41. En los casos previstos en el art. anterior 
para la denuncia ante la jurisdicción correspondiente, se 
procederá al corte del suministro y a levantar un acta de 
constancia de hechos.

El restablecimiento del servicio no implicará, en 
modo alguno, renuncia o desistimiento de las acciones e 
indemnizaciones que correspondan al Ayuntamiento. Para llevarlo 
a cabo habrña que reparar desperfectos causados, tener la 
instalación y demás en la forma señalada en éste Reglamento, 
satisfacer el agua y demás sanciones administrativas aquí 
previstas con pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 42. Cuando aparezcan cometidas varias 
infracciones, las multas e indemnizaciones tendrán carácter 
acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del agua 
consumida o que se calcule que lo fué.

Art. 43. Todas las multas e indemnizaciones 
consignadas en los artículos precedentes se harán efectivas en 
el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá el 
servicio Inmediatamente y se procederá de oficio contra los 
morosos. La rehabilitación del servicio llevará consigo el pago 
de nuevos derechos de acometida.

Art. 44. El Ayuntamiento por resolución de la 
Alcaldía podrá ordenar el corte del suministro de agua a 
cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento.

Uso doméstico:
. Mínimo 30 m3/semeskre
. Exceso hasta 120 m3/semestre
. Exceso hasta 150 mS/semestre
. Más de 150 m3/semestre

Uso servicios:
. Mínimo 15 m3/semestre
. Exceso hasta 350 m3/eemestre
. Más de 350 m3/semestre

Uso ganadero:

. Mínimo 15 m3/semestre

. Excesos

CUOTAS DE ENGANCHE:

. Hasta 3/4 de pulgada de diámetro

. Más de 3/4 de pulgada de *

EXENCIONES

800.- pts.
201- pts./m3

100.- pts./m3
200.- pts./m3

100.- pts./m3
20.- pts./m3

100.- pts./m3

350.- pts./m3

30.- pts./m3

30.000.- pts.

proporcionalmente.

Excepcionalmenlte, y por el carácter social y benéfico 

la actividad que desarrolla, se declara exenta del pago a 

Residencia de Ancianos "Sagrado Corazón*, para un máximo 

1.000 metros cúbicos al semestre. Los excesos se abonarán 

acuerdo con las tarifas anteriores.

de

de 

de

Art. 46. Además de las penas señaladas en los 
artículos precedentes, el señor Alcalde podrá sancionar las 
infracciones que se cometan, dentro de los límites que 
autoricen las disposiciones legales vigentes.

Art. 46. Todas las reclamaciones relacionadas con 
este Servicio, deberán hacerse por escrito y aportar las 
pruebas que se consideren oportunas, debiendo tener abonados 
todos los recibos, salvo aquéllos contra los que se formule 
reclamación, en otro caso no serán admitidas.

Para resolver estas reclamaciones queda facultada 
la Alcaldía, quien resolverá por Decreto, previas las 
correspondientes averiguaciones.

MODIFICACION DB LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 

PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

VI. DEVENGO

Artículo 8.* La tasa por prestación del servicio de 

recogida de basuras se devengará por semestres completos, el 

día primero de cada semestre.

VÍI. CUOTA

Epígrafe;Pts. al semestre

VIGENCIA Viviendas ...... :................

El presente Reglamento que consta de cuarenta y 
seis artículos comenzará a regir desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación.

APROBACION

El presente Reglamento fue aprobado el 24 de 
septiembre de 1.993.

MODIFICACION DB LA ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO MUNICIPAL

DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.-

Bares, restaurantes, hoteles, re
sidencias dentro del caso urbano.

Entidades de crédito ............

Locales y establecimientos donde 
se ejerza cualquier actividad de 
comercio, industria o servicios, 
dentro del casco ¡urbano ........

Locales y establelcimientos donde 
se ejerza cualquier actividad de 
comercio, industxlia o servicios, 
hoteles, residencias, bares, res- 
taurentes y análogos, fuera del - 
casco urbano ....................

1.600.

5.000.

5.000.

3.000.-

37.000.- pts 
por contenedor

ARTICULO 5Q.-

Primero.- Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que 

se pagará por una sola ves al comenzar a prestar el servicio o 
cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de 
pago u otra causa imputable al usuario, y estará en función del 
diámetro de conexión a la red general y otro concepto periódico 
en función del consumo.

Segundo.- Los mínimos establecidos así como el tanto por 
metro cúbico consumido estarán en función de la calificación de 
uso para la que se Autorice la concesión, siendo las siguientes:

A) Uso doméstlqo: Se entenderá como tal el destinado a las 
viviendas del casco; urbano y asimismo otro tipo de servicios 
anexos a la actividad doméstica (corrales o cocheras 
particulares).

B) Uso servicios: Se entenderá como tal, el destinado a 
locales comerciales, oficinas, centros de educación, sanitarios 
e instituciones públicas o aquellas otras calificadas como de 
utilidad pública.

C) Uso ganadero: Se entenderá como tal el destinado a 
abastecer a las instalaciones ganaderas del municipio.

Tercero.- La calificación del uso al que vaya destinado el 
suministro se realizará en el momento de otorgar la concesión en 
los términos dispues|tos por el Reglamento Municipal del servicio 
de aguas.

IX. NORMAS DE GESTION

Artículo 10.2.- El pago se efectuará semestralmente.

VII. EXENCIONES .

Artículo 9.H Excepcionalmente, y por el carácter social 

y benéfico de la lactividad que desarrolla, se declara exenta 

del pago a la Residencia de Ancianos "Sagrado Corazón".

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Artículo 1.- Fundamento y naturalesa
En uso de las facultades concedidas por los art. 

133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en loa art. 15 a 19 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, .este Ayuntamiento establece la "Tasa de 
alcantarillado", que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de 
la citada ley 39/1988.

Artículo 2.- Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa:
1.- La actividad municipal, técnica y 

administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones
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necesarias para autorizar la acometida a la red de 
alcantarillado municipal.

2.- La prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la 
red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para 
depurarlas.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
1 .- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 
de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de la licencia 
de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 
del dominio público útil de la finca.

b) En el caso de la prestación de servicios del 
número 2 del art. anterior, los ocupantes o usuarios de la 
fincas del término municipal beneficiarlas de dichos servicios, 
cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, 
habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. - En todo caso, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituo del ocupante o usuario de las viviendas o 
locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables.
1 .- Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas 
a que se refieren los art. 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria.

2 .- Serán responsables subsidiarios los 
administradores de las sociedades y síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 
40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria

1 .- La cuota tributaria correspondiente a la 
concesión de la licencia o autorización de acometida la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija de 30.000 pts.

2 .- La cuota tributaria a exigir por la prestación 
de los servicios de alcantarillado y depuración se determinará 
aplicando la siguiente tarifa:

- Viviendas, fincas y locales, dentro del casco 
urbano, 300 pts./semestre.

- Viviendas, fincas y locales fuera del casco 
urbano, en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca, a razón de 10 pts./m3.

3.- En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua 
que sea inferior al mínimo facturable por su suministro. La 
cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el 
carácter de mínimo exigible.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.
Excepcionalmente, y por el carácter social y 

benéfico de la actividad que desarrolla, se declara exenta del 
pago a la Residencia de Ancianos "Sagrado Corazón".

Artículo 7.- Devengo
1 .- Se devenga la Tasa y la obligación de 

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible, entendiéndose por la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna 
solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la 
formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta 
modalidadde la Tasa se producirá con independencia de que se 
haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de 
la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

2 .- Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio que 
tengan fachadas a calles, plazas o vías públicas en que exista 
alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aun 
cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la 

red.

Artículo 8.- Deolaraoión, liquidación e ingreso.
1 .- Los sujetos pasivos sustitutos del 

contribuyente formulará las declaraciones de alta y baja en el 
censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media 
entre la fecha en que se produzca la variación en la 
titularidad de la finca y el último día del mes natural 
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir 
de la primera liquidación que se practique una vez finalizado 

el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y 
baja.

La inclusión en el Censo se hará de oficio una vez 
concedida la licencia de acometida a la red.

2 .- Las cuotas exigibles por esta Tasa se 
liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3 .- En el supuesto de licencia de acometida, el 
contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, 
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada 
para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha 

sido aprobada por el Pleno de la Corporación el 24 de 
septiembre de 1.993, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 69.827

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.146 de 1992, a instancia de Alfonso 
Rodrigo de Castro, representado por el procurador don José Andrés Isiegas 
Cerner, siendo demandada Serigrafía Artesanal, S. L, con domicilio en 
calle Domingo Ram, 70, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los bienes muebles objeto de embargo se encuentran en poder de 

la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 17 de febrero de 1994; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Derecho de traspaso del local dedicado a taller de serigrafía, sito en 

calle Domingo Ram, 70, bajos, de esta ciudad. Tasado en 500.000 pesetas.
2 . Un túnel de secado con cinta continua. Tasado en 25.000 pesetas.
3 . Una máquina de araña de cuatro brazos, ampliable a otros cuatro, 

para serigrafía. Tasada en 125.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y 

tres. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 69.487

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2-C de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 4 de 1993-C, a instancia de la actora 

Banco Urquijo, S. A., representada por la procuradora señora Cabeza 
Irigoyen, siendo demandados Ricardo Mata de Antonio y Consuelo 
Escriche Marzo, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: •

Primera subasta, el 3 de febrero de 1994; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
1. 78,28 % de una huerta de regadío en el término de Barbastro 

(Huesca), en la partida “Perrera o San Marcos", de 3 hectáreas 93 áreas 
40 centiáreas. Es la finca número 6.320, tomo 682, libro 162 de Barbastro, 
folio 146. Valorado en 3.900.000 pesetas.

2. Urbana. — Vivienda izquierda, sita en la planta principal, de una 
casa en esta ciudad, en la calle Alar del Rey, número 11, que tiene una 
superficie construida de 90 metros cuadrados y una cuota de 9,98 %. Figura 
inscrita a nombre de Ricardo Mata de Antonio. Es la finca número 4.047, 
folio 93, tomo 4.189. Valorada en 7.000.000 de pesetas.

3. Urbana. — Vivienda unifamiliar construida sobre la parcela núme
ro 76 del plano de la urbanización Torre de Pinar, en el barrio de 
Garrapinillos, de Zaragoza. Está construida sobre una parcela de unos 
1.530 metros cuadrados de superficie, y se compone de planta de semisótano, 
planta baja y planta primera. Figura inscrita a nombre de Ricardo Mata de 
Antonio y María Consuelo Escriche Marzo, con carácter consorcial. Es la 
finca número 51.989, tomo 1.985, folio 131. Valorada en 35.OOO.OOO de 
pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación a la parte demandada, para 
el supuesto de no poder practicarse por los medios ordinarios.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 65.115

La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 543 
de 1993-B, promovido por Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el procurador don Luis Ignacio Sanagustín Morales, contra Pablo 
Lahoz Malo y María Pilar González León, en el que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte días, la finca que se dirá, 
por primera vez el día 7 de febrero de 1994, a las 10.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no 
admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera se señala para la segunda 
subasta el día 7 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 
75 % del valor, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 11 de 
abril próximo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto; se celebrarán con calidad de ceder a 
tercero y con la condiciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la adora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, y que que el rematante los acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Bienes objeto de la subasta:
Parcela en el término de Osera de Ebro, partida “Vedadillo o Monte 

Aguilar", parte de la parcela 60 del polígono 17, de 10 áreas. Dentro de su 
perímetro existe una vivienda unifamiliar de sólo planta baja, con una 
superficie construida de 111,50 metros cuadrados, de los cuales 81 metros 
cuadrados corresponden a la vivienda, compuesta de tres dormitorios, 
salón-comedor, cocina y servicio, y los restantes 31,50 metros cuadrados 
corresponden a garaje-almacén. Linda: norte, Higinio García Martín; sur, 
finca camino, y oeste, Vicente Terrado. Inscrita al tomo 248, libro 8, folio 
núm. 243, finca número 1.219, inscripción 2.a, del Registro de la Propiedad 
de Pina de Ebro. Valor para la subasta, 12.780.000 pesetas.

Sirva el presente de cédula de notificación a los demandados Pablo 
Lahoz. Malo y María Pilar González León, conforme a lo establecido en.el 
artículo 131 de la citada Ley Hipotecaria, en su apartado séptimo.

Dado en Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta González. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 66.579

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.300 de 

1990 se sigue procedimiento de apelación, juicio de desahucio, a instancia 
de Esteban Miguel Maynard Thion (Tratamiento de Aguas Esteban 

Maynard Thion), representado por el procurador don José María Angulo 
Sainzde Varanda, contra Harinas Cárnicas Aragonesas, S. A., en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien mueble embargado en el procedimiento:

Una pala cargadora, marca “Calsa”, modelo S-1800-A, sin matricula. 
Peritada en 550.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 1 de febrero de 1994, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 550.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20 % del tipo del remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de l.anuza, sin 
número), cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la parte actora.

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día I de marzo siguiente, alas 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de abril próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 66.676

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.031 de 
1992 se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títulos, a instancia del 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, en representación de Banco 
NatWest, S. A., contra Atanasio Visanzay Resano, Encarnación Ramírez 
Gutiérrez y Mario Visanzay Ramírez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a la parte demandada:

Urbana núm. 5. Piso primero derecha, o A, en la segunda planta de 
viviendas de la casa números 57 y 59 de la calle Checa, de Zaragoza. Es la 
finca registral número 5.750, tomo 4.213, folio 179 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Zaragoza. Valorado en 5.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, edificio B, quinta planta, de Zaragoza) el día 25 de 
febrero de 1994, a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

I ." El tipo del remate será de 5.000.000 de pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número, de Zaragoza), número de cuenta 4.920, el 20 % del 
tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la 
acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 25 de marzo siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
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remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de 
abril próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de notificación en forma a los demandados Atanasio 
Visanzay Resano, Encarnación Ramírez Gutiérrez y Mario Visanzay 
Ramírez, a los efectos establecidos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 67.380

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio verbal número 631 de 1993-E se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de octubre de 1993. — Vistos por la 
ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta ciudad, los autos de juicio 
verbal que con el número 631 de 1993-E se tramitan a instancia de la 
Comunidad de propietarios de la avenida de San José, números 46,48 y 50, 
y calles Escultor Félix Burriel, números 2 y 4, y Previsión Social, número 
19, representada por el procurador señor Salinas, contra Baldomcro 
Sánchez Tobajas, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada por el 
procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y representación de la 
Comunidad de propietarios de la avenida San José, núms. 46,48 y 50; calles 
Escultor Félix Burriel, números 2 y 4, y Previsión Social, número 19, contra 
Baldomcro Sánchez. Tobajas, debo condenar y condeno a éste al pago de la 
suma de 66.389 pesetas, más los intereses legales desde la interpelación 
judicial y las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expidió testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio; mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que asi conste y sirva de notificación en forma al demandado 
rebelde Baldomcro Sánchez Tobajas, que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y tres. — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 68.647

Conforme lo acordado en autos de juicio de cognición núm. 779-C de 
1993, tramitados a instancia de Sandrini, S. L., representada por el 
procurador señor Isiegas, contra María Luisa Peco Vela, cuyo actual 
domicilio se desconoce, emplazo a dicha demandada para que en el plazo 
de nueve días comparezca en autos, personándose en forma, apercibiéndole 
que de no hacerlo ni alegar justa causa le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma al demandado y para 
su publicación en el tablón de anuncios del Juzgado y Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres. La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 72.174

Doña María del Carmen Sanz Barón, jueza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria, número 42 de 1993. seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada 
por la procuradora señora Aycsa Franca, contra Jesús Cardona Guedea y 
Edclmira Casaus Longás (conocida por Palmira). se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, como mínimo, al acto 
de la primera subasta, anunciándose la venta pública de los bienes que luego 
se dirán, bajo las condiciones siguientes:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo 
de licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la tercera 
o ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 % del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.885 que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 .a Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la 

titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 

el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, número 23), 
a las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 31 de enero de 1994; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 25 de febrero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 24 de marzo próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa en extramuros, en Tauste (Zaragoza), zona de “Ensanche de Eras 

Altas”, y su calle Cervantes, número 3 duplicado. Tiene una superficie de 
200 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los 
Caballeros, tomo 1.223, libro 167, folio 44, finca número 17.063. Valorada 
en la suma de 10.000.000 de pesetas.

Sin perjuicio de la que se pueda llevar a cabo en el domicilio pactado, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en él, este edicto servirá igualmente para notificación a la parte 
deudora del triple señalamiento de lugar, día y hora para el remate.

Dado en Ejea de los Caballeros a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres. — La jueza, María del Carmen Sanz Barón. — 
La secretaria.
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm. 73.201

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
bajo el número 29 de 1993, a instancia de Credit Lyonnais, S. A. de Crédito 
Hipotecario, representada por el procurador señor García Gayarte, contra 
Teodoro Martín Vizcaino y María Josefa Echevarría Montón, en reclamación 
de 10.580.171 pesetas, en los que, y por proveído del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de veinte días los bienes que 
más adelante se dirán.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
calle Frailía, número 9), señalándose para la primera subasta el día 19 de 
enero de 1994, a las 10.00 horas, por el tipo de tasación; para la segunda 
subasta, caso de no haber postores en la primera o no alcanzar el tipo, el 
día 22 de febrero siguiente, a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 %, y para la tercera subasta, caso de no haber postores en la segunda 
o no alcanzar el tipo, el día 18 de marzo próximo inmediato, a la misma hora 
y sin sujeción a tipo.

Condiciones:
1 .a El tipo para la primera subasta será el pactado en la escritura de 

constitución de hipoteca que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subastas, según se trate.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018002993, un importe igual o superior al 
20 % del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, la 
cantidad a consignar será igual o superior al 20 % del tipo de licitación de 
la segunda subasta.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, depositándolas en la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación correspondiente. ■

4 .a Se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.
5 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente; que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a A instancia de la parte actora podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor-de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

7 .a Sirva la publicación del presente de notificación en legal forma a los 
demandados para el caso de que sea negativa la personal por no ser hallados 
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Bienes objeto de subasta:
I. Rústica. Cereal riego en el término de Rueda de Jalón (Zaragoza), 

partida de “Las Viñas”, de una extensión, según catastro, de 4 hectáreas
36 áreas 75 centiáreas. Lindante: norte, acequia y Francisco Hernández 
Vaquerizo: este. Martín González Martínez; sur, riego y herederos de 
Carmen Almenara Tremín. y oeste, acequia Caulor-Longás. Es el polígono 10, 
parcelas 144. 145. 146. 147. 148, 149. 150, 151. 152, 154, 293, 294, 295, 296, 
297. 298. 299. 300. 301. 305 y 393. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina, Ayuntamiento de Rueda de Jalón, tomo 
1.771, libro 43. folio 218, finca 3.952, inscripción 2.a. Valorada en 11.453.000 
pesetas.
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2. Rústica. — Cereal riego de primera, en el término de Rueda de Jalón 
(Zaragoza), partida “Moreral", de extensión, según catastro, de 68 áreas 
40 centiáreas. Lindante: norte, riego; sur. Vicenta Martin; este, Ignacio 
Martin Martin, y oeste, Ignacio Martin. Es el polígono 12, parcela 219. Ins
crita en dicho Registro al folio 221, tomo l .771, libro 43, finca número 3.935, 
inscripción 2.a. Valorada en 2.312.625 pesetas.

3. Rústica. —Cereal riego de primera, en el término de Rueda de Jalón 
(Zaragoza), partida “Moreral", de extensión, según catastro, de 37 áreas 
60 centiáreas. Lindante: norte, Alicia Segarra Martin; sur y este, Vicenta 
Martín Martín, y oeste, Alicia Segarra Martín. Es el polígono 12, parcela 225. 
Inscrita en el mismo Registro al folio 222, tomo 1.771, libro 43 de Rueda 
de Jalón, finca número 3.936, inscripción 2.a. Valorada en 1.101.250 pesetas.

4. Rústica. — Cereal riego de primera, en el término de Rueda de Jalón 
(Zaragoza), partida “Monaster", de extensión, según catastro, de 20 áreas 
60 centiáreas. Lindante: norte, Luciano Almenara Tremin; este, camino; 
sur, Tomás Bielsa Ferrer, y oeste, riego. Es el polígono 17. parcela 64. 
Inscrita en igual Registro al folio 223, tomo 1.771, libro 43 de Rueda de 
Jalón, finca número 3-937, inscripción 2.a. Valorada en 550.625 pesetas.

5. Rústica. — Cereal riego de segunda, en el término de Rueda de Jalón 
(Zaragoza), partida “Las Albercas", de extensión, según catastro, de 
80 áreas 40 centiáreas. Lindante: norte, Jesús Herrero Hernández; este, rio, 
y sur y oeste, riego. Es el polígono 17, parcela 138. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina. Ayuntamiento de Rueda 
de Jalón, tomo 1.771, libro 43, folio 224, finca número 3.938, inscripción 2.a. 
Valorada en 2.202.500 pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a trece de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA • Núm. 73.206

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
bajo el número 169 de 1993, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
S. A., representada por el procurador señor García Gayarre, contra Alfredo 
Cambra Pío y Luisa Esther López Hernando, en reclamación de 3.698.631 
pesetas, en los que, y por proveído del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días los bienes que más adelante se 
dirán.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
calle Frailía, número 9), señalándose para la primera subasta el día 24 de 
enero de 1994, a las 10.00 horas, por el tipo de tasación; para la segunda 
subasta, caso de no haber postores en la primera o no alcanzar el tipo, el 
día 17 de febrero siguiente, a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 %, y para la tercera subasta, caso de no haber postores en la segunda 
o no alcanzar el tipo, el día 14 de marzo próximo inmediato, a la misma hora 
y sin sujeción a tipo.

Condiciones:
1 .a El tipo para la primera subasta será el pactado en la escritura de 

constitución de hipoteca que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subastas, según se trate.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018016993, un importe igual o superior al 
20 % del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, la 
cantidad a consignar será igual o superior al 20 % del tipo de licitación de 
la segunda subasta.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, depositándolas en la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación correspondiente.

4 .a Se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.
5 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente; que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a A instancia de la parte adora podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

7 .a Sirva la publicación del presente de notificación en legal forma a los 
demandados para el caso de que sea negativa la personal por no ser hallados 
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Nave destinada a almacén, en la localida de Salillas de Jalón 

¡Zaragoza), en la calle Moncayo, sin número conocido, angular a la calle 
Coya, en la que tampoco tiene número. Consta de una sola planta, con una 
mperficie de 320 metros cuadrados, y linda: frente, calle Moncayo; derecha

entrando, Julia Langarita; izquierda, calle Coya, y fondo, Vicente Sierra, 
depósitos de agua y terrenos circundantes del Ayuntamiento. Inscrita al 
tomo 1.726, folio 90, finca 924. Valorada en 7.500.000 pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintidós de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 70.990

Don Rafael María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 477 de 1993, instados por María del 
Carmen Santamaría Lacasa, contra Albert y Salvo, S. L., en reclamación 
de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce"con el siguiente 
contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce” por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2 F, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la parte demandada Albert y Salvo, S. L., a que 
abone a la parte demandante María del Carmen Santamaría Lacasa la 
cantidad de 234.848 pesetas, más el 10 % de intereses por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora, y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno, con cuyo resultado 
se extiende la presente, que firman los intervinientes, después de su señoría 
ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Albert y Salvo, 
S. L., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez, Rafael María Medina y Alapont. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 71.196

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado- 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 942 de 1993, instados por Eugenio Manuel 
Fernández Parra, contra Compañía de Seguridad Falcón, S. A., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta 5.a, de esta ciudad), 
al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 18 de abril de 
1994, a las 10.50 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Compañía de Seguridad 
Falcón, S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.313

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez en autos seguidos bajo el número 797 de 1993-2, instados por María 
Consuelo Cebollero Viñas, contra Huesca 2000, S. A., sobre cantidad, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sita en calle 
Capitán Portolés, números 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los 
actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo día 21 de 
diciembre, a las 11.35 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Huesca 2.000, S. A., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, tres de diciembre de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 70.708

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 662 de 1993, a instancia de Cándido Terrer Baquedano, contra
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l apizados J. Triviño, S. L, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Cándido Terrer 
Baquedano, contra Tapizados J. Triviño, S. L„ debo condenar y condeno 
a la parte demandada a que abone la cantidad de 114.927 pesetas a la parte 
actora Cándido Terrer Baquedano, más el 10 % de dicha cantidad en 
concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que contra la presente resolución 
no cabe recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada 
Tapizados J. Triviño, S. L, por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70.671

Doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del Juzgado de lo 
Social núm. 4 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 307 de 1993-4, a instancia de Gabriel Alvarez Rodríguez, contra 
Construcciones Lam, S. C., y Construcciones Reno, S. L„ sobre cantidad, 
se ha dictado en fecha 2 de noviembre de 1993 sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Gabriel Alvarez Rodríguez, 
contra Construcciones Lam, Sociedad Civil; Luis Cosie Liñán, Antonio 
Mendoza Borrell, Miguel Romeo Lambán y Construcciones Reno, S. L., 
debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a Gabriel 
Alvarez Rodríguez, solidariamente, la cantidad de 219.115 pesetas, más el 
10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora, y debo absolver 
y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado de todas las 
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándolas que contra la presente resolución 
no cabe interponer recurso alguno.

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada 
Construcciones Reno, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70.674

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 928 de 1993, a instancia de Beatriz Shoxceald Lapuente, contra 
Confecciones Utebo, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 8 de 
noviembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral para que comparezca 

el día 10 de mayo de 1994, a las 10.20 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Confecciones Utebo, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 70*678

Doña Ana María Fernández Martin, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 360 de 1993-4, a instancia de María del Mar Marín Citores, contra 
Sanasix, S. C., y Fondo de Garantía Salarial, sobre declarativo de derechos, 
se ha dictado en fecha TI de octubre de 1993 sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que en virtud de los artículos 238 y 240 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, declaro nulidad de actuaciones hasta el momento posterior 
a la admisión de la demanda, y en virtud de la aplicación del artículo 81 del 
Real Decreto de 27 de abril de 1990, por el que se aprueba el texto articulado 
de la Ley de Procedimiento Laboral, advierto a la parte actora para que 
subsane la demanda dentro del plazo de cuatro días, desde el momento en 
que se le comunique este fallo, apercibiéndole que si no lo efectuase se 
ordenará su archivo.

Notifíquese a las partes, informándolas que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de 27 de abril de 1990, por el 
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, por 
motivo de la cuantía no cabe interponer recurso.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la parte demandada 
Sanasix, Sociedad Cooperativa, por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martin. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 71.181

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
núm. 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 207 de 1993. seguidos a 

instancia de Miguel Matute Murillo y otros, contra Teodoro José Aisa 
Royo, en reclamación por cantidad, con fecha 16 de noviembre de 1993 se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Teodoro José Aisa Royo, suficientes para 
cubrir la cantidad de 533.239 pesetas en concepto de principal, más 50.000 
pesetas que se fijan provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra 
esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de tres días.

Y encontrándose la parte ejecutada Teodoro José Aisa Royo en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres. La magistrada-jueza. — El secretario.
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